
RESOLUCIÓN N° ® ® 2  /SPS. 
EXPEDIENTE N° 6/616-DP- 2025.

VISTO: que por las presentes actuaciones la Dirección General 
de Recursos Humanos en Salud eleva propuesta para formalizar el 
organigrama estructural del Hospital del Niño Jesús, y

CONSIDERANDO que:
En la actualidad el citado efector cuenta con una estructura 

organizativa no formalizada, lo que genera dificultades en la definición clara 
de responsabilidades, líneas de mando y flujo de comunicaciones entre áreas, 
por lo que la formalización del organigrama estructural resulta de vital 
importancia dado el nivel de complejidad y la diversidad de servicios que 
brinda. Ello permitirá contar con un esquema que otorgue claridad en la 
distribución de funciones y jerarquías, optimizando asi el desempeño 
institucional y garantizando el cumplimiento de su misión en la atención de la 
salud.

Se aclara que lo gestionado no genera costo adicional atento que 
actualmente las funciones necesarias para el adecuado funcionamiento del 
efector se liquidan en su totalidad.

Corre agregada propuesta de organigrama y descriptivos de 
puesto, con sus correspondientes dependencias jerárquicas, misiones y 
funciones.

La Dirección General de Organización y Métodos del Ministerio 
de Economía y Producción emite opinión favorable al presente tramite.

En cuanto al encuadre legal del pedido formulado, de 
conformidad a lo normado por los artículos 9.4 y 29 de la Ley Nc 5.652 es 
atribución deí Presidente del Sistema Provincial de Salud disponer la creación 
de los organismos que integran la estructura institucional del SI.PRO.SA. y 
dictar sus normas de funcionamiento interno.

Por los motivos expuestos, no existen objeciones legales que 
formular al presente trámite.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por Ley N°5652, y 
atento al dictamen jurídico obrante en autos.

EL MINISTRO DE"SALUD PÚBLICA 
EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 

DEL SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD 
RESUELVE:

1°. Aprobar el organigrama estructural y descriptivos de puesto del Hospital 
del Niño Jesús, con su; correspondientes dependencias jerárquicas, misiones y 
funciones, conforme propuesta adjunta en autos, la que como Anexo pasa a 
formar parte integrante del presente instrumento legal, y derogar toda 
disposición que se oponga a la presente.
2°. Registrar, comunicar, notificar, Publicar en Boletín Oficial y archivar.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TR ABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisióñ:19/09/2022 
Aprobó: Director General de R^ursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Subdirección Médica (F.J. 90%)

2. Unidad Organizativa Subdirección Médica

3. Depende de / Reporta a Dirección (F.J 100%)

4. Puestos que le reportan

Dpto. Clínico Medico (F.J 60%)
Dpto. de Especialidades Médicas (F.J 60%) 
Dpto. de Emergencias, Cuidados críticos y 
progresivos (F.J 60%)
Dpto. de Cirugía (F.J 60%)
Dpto. de Cardiología (F.J 60%)
Dpto. de Enfermería (F.J 60%)

II. OBJETIVO /MISION

Planificar, dirigir y supervisar ias actividades médicas y clínicas del hospital, 

asegurando la calidad de la atención a pacientes, el cumplimiento de normativas 

nacionales, y la promoción de un ambiente de trabajo colaborativo para garantizar un 

servicio médico eficiente, seguro y orientado al bienestar infantil.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de los departamentos bajo 

su dependencia.
✓  Diseñar e impiementar estrategias para mejorar los servicios médicos, alineadas 

con tos objetivos institucionales.
✓  Coordinar la operación de las áreas médicas y clínicas, asegurando el uso 

eficiente de los recursos humanos y materiales.

✓  Supervisar el cumplimiento de protocolos médicos, normativas de salud y 

estándares de calidad establecidos.

. HUERGO 
ia fíra l. Administrativa 
i Provincial de Salud

MEDINA RUSZ
SALUD PUSUCA



s  Fomentar la participación ciel hospital en investigaciones médicas relevantes para 

la salud infantil.

s  Representar al hospital en auditorías, inspecciones y reuniones con autoridades 

de salud.

v' Coordinar con instituciones públicas y privadas para la colaboración en proyectos 

de salud infantil.

' f  Gestionar convenios y alianzas estratégicas para mejorar los recursos y servicios 

médicos.

J  Liderar la respuesta médica ante situaciones de emergencia o crisis de salud 
pública.

S  Eiaborar y actualizar protocolos de actuación en contingencias médicas. 

s  Cumplir las demás funciones que le asigne la Dirección y/o superioridad 

ministerial.



Código: DGRHS.DPYD.R1

í ^ l  R e c u rs o s 1 DESCRIPCION DEL PUESTO
Fecha Vigencia: 14/09/2022

1 ■ jH u m a n o s DE TRABAJO Fecha de Revisicn:19/Q9/2C22
en Salud Aprobó: D irector General de Recursos

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jeíi de Dpto. Clínico Medico (F.J. 6Ú%)

2. Unidad Organizativa Dpío. Clínico Medico

3. Depende de / Reporta a Subdirección Medica (F. J. 90%)

4. Puestos que ¡o reportan

Servicio Sala 1 Clínica Médica (F.J 45%) 
Servicio Sala 2 Clínica Médica (F.J 45%) 
Servicio Sala 5 Clínica Médica (F.J 45%) 
Servicio Sala 7 infectología (F.J 45%)
Servicio Saia 12 Oncología (F.J 45%).
Servicio Hemato - Oncología (F.J 45%)
Servicio Hospital de día (F.J 45%)
Servicio Internación abreviada (F.J 45%)
Unidad Prematuros (F.J. 30%)
Unidad Adolescencia (F.J. 30%)
Unidad Genética (F.J. 30%)
Unidad Cuidados Paliativos (F.J. 30%)
Unidad Centro de Simulación CESIM (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de planes y programas sanitarios, 

a los fines de garantizar atención médica integral a los pacientes brindando una atención 

humanizada y de calidad.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  ConocerTcumplir y hacer cürnpíFlas reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del departamento.

✓  Monitorizar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad del persona! 

v  Elaborar e¡ programa funcional del departamento.
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en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/202¿
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

^  Promover, coordinar y comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 

competencia tendientes a obtener información necesaria para ia toma de decisiones. 

■/ Asistir a la dirección del establecimiento en cuanto le fuera requerido en materia 

de su competencia y actuar como consultor técnico de los jefes de servicios/unidades. 

v' Velar por el mejoramiento continuo de los procesos dei Opto identificando los 

problemas y proponiendo las soluciones acordes a ellos.

■ / Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a Superioridad

/  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

V Programar, coordinar y participar en ias tareas de Docencia e Investigación que 

requiera el Dpto.
V Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico legales.
V Cumplir las demás funciones que le asigne ia Subdirección Médica y/o 

superioridad.
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f  J ^ R e c u r s o s "1 DESCRIPCION DEL PUESTO
8 “  J H u m a n o s
\m a r  en Salud

DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD '
Fecha Vigencia: 14/09/ >01'.'

Versión: 00
Fecha de Revisión 1S/0S. ' . 
Aprobó: D irector Genera! de Recurf? 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Servicio Sala Clínica Médica 1,2 y ¿ í¿-.«. 
45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Sala Clínica Médica

3. Depende de / Reporta a Opto. Clínico Médico (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Supervisar y coordinar ai equipo de profesionales de la salud del servicie t  osTines H  

de brindar asistencia de alta calidad, oportuna, integral y humanizada a los pacientes 

de acuerdo a las normas vigentes en el Hospital del Niño Jesús

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes ar. ís institución y~j 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

y Disponer las actividades y distribución del personal a su caigo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio.

^  Supervisar diariamente las novedades relevantes de los pacientes internados y las 
respectivas historias clínicas

v' Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

y  Evaluar críticamente todo el proceso de internación: Confección de Historia 

Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas, Interconsultas, Evolución, Alta, y Epicrisis, para 

detectar fallas en los procedimientos e implementar medidas que optimicen ei 

funcionamiento.

v' Implementar y controlar que se cumplan las normas de bióseguridad para e!¡ 

personal del servicio y visitas.

• /  Diagramar al personal y garantizar las coberturas de las guardias médicas.

D r a / IW A L IA  H U ER G O  
Secutada Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

/



Recursos
Humanos
en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00

DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2G22
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

S  Programar. Coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en el servicio.

s  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

v* Analizar la información estadística dei servicio y su coordinación en consultorios 

externos, sala de interacción y guardia para tomar decisiones consecuentes, 

v  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del servicie. a fin. 

de coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

✓  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la Superioridad.

■ / Organizar todas las licencias del personal programando su cobertui a.

¿  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con

ei paciente y su familia.

; /  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto. Clínico Médico y/o 

| superioridad.

m /
Dra. NATALIA HUERGQ 
Secretaria Gral, AdmifiMrsIly» 
Si**»*» provincial de Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/0S/ZC22
Versión: 00
Fecha de Revis¡ón:19/03/20Z2 
Aprobó. D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio de Hemato-Oncologia (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Hemato-Oncologia

3. Depende de / Reporta a Dpto. Clínico Medico (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Planificar, coordinar y supervisar todas ¡as prestaciones asistenciales, programas y i 

protocolos de tratamientos oncológicos a los fines de proporcionar una atención ¡ntegr3l 

y especializada a los niños que padecen enfermedades hematológicas y oncológicas. j

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en (a Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

*'■ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de! Servicio.

■ / Supervisar diariamente ¡as novedades de los pacientes internados y las 

respectivas historias clínicas

✓  Coordinar la elaboración y actualización de normas y protocolos de tratamientos 

de acuerdo a los avances que se produzcan en la especialidad.

/  Monitoreo y evaluación de indicadores dé proceso, calidad y resultados según 

normas de tratamientos oncológicos.
✓  Diagramar al personal y garantizar las coberturas de las guardias médicas, 

v  Brindar asesoramiento e interccnsultas en la especialidad,

✓  Formular recomendaciones de medidas preventivas e implementar los programas j 

de prevención, promoción y rehabilitación de acuerdo a las patologías.

/  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de hemoderivados j 

que corresponda.
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f X l  Recursos'1 DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/03/2022

l *  JHumanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2ü22
Aprobó: Director Genera! de Recursos
Humanos en Salud

S  Intervenir en situaciones de Emergencia, realizando’ !as terapéuticas 
correspondientes de acuerdo a la complejidad del servicio.

s  Evaluar criticamente todo el proceso de internación y consultorio: para detectar 

fallas en los procedimientos e implementar medidas que optimicen el funcionamiento 

s  Dar asistencia en forma conjunta con servicio social de pacientes que requieran 

de medidas de sostén particulares (Modulo habitacional del hogar, traslados, 

alojamientos, etc.)

v' Participar en forma integrada con el Dpto. de los diferentes integrantes de servicio 

en la programación de cursos de capacitación destinados al personal interviniendo en 

su desarrollo y supervisando la aplicación de conocimientos y evaluando el resultado.

✓  Programar, coordinar y participar de las tareas de docencia e Investigación que 

se realicen en el servicio.

✓  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del servicio, a fin 

de coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

✓  Controlar el uso de drogas oncológicas y especiales de la especialidad, revisando 

información sobre stock y punto crítico.
✓  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.
✓  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto. Clínico Médico y/o 

superioridad.

CALIA HUERGO 
.a Gral. Administrativa 
Provincial da salud
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Recursos"' 
■ *■' ¡Humanos

en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Versión: 00
Fecha de Re visión.19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Hecursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo
'

Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio sala 7- Infcctoiogia {F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio sala 7 Infectologia

3. Depende de / Reporta a Opto. Ciípico Médico (F.J 60%)

4, Puestos que le reportan :

II. OBJETIVO /MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada a ! 

los niños y adolescentes con enfermedades producidas por agentes infecciosos tie I 

acuerdo a las normas vigentes nara la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y e¡ 

seguimiento, en el ámbito de! Hospital del Njño Jesús.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v7 Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y ] 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad ! 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

• /  Supervisar diariamente las novedades relevantes de tos pacientes internados y las 

respectivas historias clínicas

v  Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad.

v" Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

■S Diagramar al personal y garantizar las coberturas de las guardias médicas

V Intervenir en situaciones de Emergencia, realizando ias terapéuticyc ¡ 

correspondientes de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna chande ; 

correspondiera.
✓  Prestar atención infectológica especializada a pacientes en consulta ambulatoria. ¡ 

en hospitalización y brindar asesoramiento en ia atención de la emergencia j

Na t a l ia  h u e r g o
¡rferetaria Gral. Administrativa 
nstema Provincial de Salud

Dr.TUfS A. MEDINA R!'<7
«'««TOO BE SALUD PUíUCA
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

infectológica mediante la aplicación de los procedimientos metodológicos de 

diagnóstico clínico infectológico, bacteriológico y terapéuticos correspondientes.

^  Evaluar críticamente todo el proceso de internación: Confección de Historia 

Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas, Interconsultas, Evolución, Alta y Epicrisis, para 

detectar fallas en los procedimientos, e implementar medidas que optimicen el 
funcionamiento.

■S Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del servicio y visitas.

v' Implementar conjuntamente con la enfermera epidemióloga las medidas de 

Bioseguridad hospitalaria y Control de Infecciones necesarias en cada caso particular. 

•/ Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo.

✓  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades 

infectologicas.
v  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.
✓  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la Superioridad.

✓  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

/  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 

a su cargo.

✓  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Medico y/o 

superioridad.



Recursos"'
Humanos
en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DF; TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia’ 14/0S/2022
Versión: 00
Fecha de Rev¡5Íón:19/09/2022 
Aprobó: DirectorGenera! de Recursos 
Humanos en Salud

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Servicio de Internación Abreviada (F.J. 
45%}

2. Unidad Organizativa Servicio de Internación Abreviada

3. Depende de / Reporta a Dpto. Clínico Médico (F. J. 60%)
1 .... ............ i

4. Puestos que le reportan 1

II. OBJETIVO / MISION
i ■ ■ .1..

Supervisar y coordinar afequipo de profesionales de la salud del servicio a los fines dej 

brindar asistencia de alta calidad, oportuna, integral y humanizada a los pacientes para ¡a! 

estabilización, control y tratamiento del cuadro de acuerdo a las normas vigentes en ei I 
Hospital del Niño Jesús. ( .

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y i 

ei SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

*■' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.
i

/  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de! servicio.

V Realizar la evaluación médica, diagnóstico y tratamiento de los pacientes 

pediátricos internados en el servicio de internación abreviada, asegurando el 

seguimiento adecuado durante su hospitalización breve.

v" Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal, 
v' Diagramar al personal y garantizar las coberturas de las guardias médicas 

/  Determinar el alta médica de los pacientes, asegurándose de que el niño reciba 

las recomendaciones adecuadas para el seguimiento ambulatorio y de que se I 

completen las Indicaciones necesarias para su tratamiento posterior.
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J  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 
personal del Servicio

v  Solicitar cuando se considere necesaria colaboración de otros profesionales del 

establecimiento para asegurar la mejor atención del paciente.

■ / Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre ia atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

v  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

✓  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 

a su cargo.
✓  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legales.

v Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Médico y/o 

supenoridad.

TRO DÉ SALUD PULLICA
fs A. MEDINA RUIZ
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/C9/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1 Denominación Jefe de Servicio Sala 12 Oncología (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Sala 12 Oncobgía

3. Depende de / Reporta a Dpío. Clínico Medico (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Planificar, coordinar y supervisar todas Fas prestaciones asistencialcs, programas > 1 

protocolos de tratamientos Oncológicos a los fines de proporcionar una atención ¡ 

integral medica de niños y adolescei líes con diagnóstico de cáncer, liderando el proceso

de diagnóstico, tratamiento, seguimiento y control de la enfermedad oncológica, dentro
i'. j

de un modelo de atención multidisciplinario. ¡

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes^nTa institución/¡ 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

^  Disponer las actividades y distribución del persona! a su cargo según la necesidad ; 

de la Institución y evaluar su desempeño. i

J  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de! Servicio.

■y Evaluar, diagnosticar y planificar el tratamiento de niños y adolescentes cor j 

enfermedades oncológicas, aplicando protocobs y guias clínicas actualizadas, 

considerando las particularidades de la oncología pediátrica.

/  Diagramar al personal y garantizar las coberturas de las guardias médicas

V  Definir y coordinar e! piar, de tratamiento individualizado para cada paciente, que 

puede incluir quimioterapia, cirugía, radioterapia o terapias de apoyo, en colaboración 1 

con otros especialistas y miembros del equipo médico.

✓  Realizar el seguimiento de la evolución clínica de bs pacientes durante y despuís j 

del tratamiento, ajustando ei plan terapéutico según la respuesta al tratamiento y e !; 

estado de salud general del niño.



4
T U C U M A N

Recursos"1
Humanos
on Salud

DESCRíPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2027.
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

v' Coordinar la elaboración y  actualización de Normas y protocolos de tratamientos 

de acuerdo a los avances que se produzcan en la especialidad.

■S intervenir en situaciones de Emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad del servicio.

V Evaluar críticamente todo el proceso de internación y consultorio: para detectar 

fallas en los procedimientos e Implemsntar medidas que optimicen el funcionamiento. 

s  Brindai información clara, comprensible y oportuna a les padres o tutores sobre el 

diagnóstico, las opciones de tratamiento, los posibles efectos secundarios y las 

expectativas de recuperación

■/ Dar asistencia en forma conjunta con servicio social de pacientes que requieran 

de medidas de sostén particulares (Modulo habitaclonal del hogar, traslados, 

alojamientos, etc.)

/  Participar en forma integrada con el Dpto. de los diferentes integrantes de servicio 

en la programación de cursos de capacitación destinados al personal interviniendo en 

su desarrollo y supervisando la aplicación de conocimientos y evaluando el resultado. 

s  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del servicio, a fin 

de coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

■? Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario Con 

el paciente y su familia.

s  Comunicar por la vfa más lápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 

a su cargo.
s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Médico y/o 
superioridad.
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Fecha Vigencia: 1*1/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/0F /2022 
Aprobó: D irector <&ene. o.eRerv.s'os 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe da Servicio Hospital de Día (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Hospital de Día

3. Depende de / Reporta a Dpto Clínico Medico (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan i

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y garantizar una atención médica integral de lo* ríos y 

adolescentes que requieren cuidados ambulatorios especializado0 .¡r ¡dando! 

diagnóstico, tratamiento, seguimiento y apoyo durante su estancia en ei hoto &  {

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

r  v7 Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en i-s In; ti? t ó i v |! ¡
e! SIPROSA asi como la linea cíe mando del establecimiento,

■S Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad

de ia Institución y evaluar su desempeño,

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio.

✓  Diagnosticar, tratar y hacer seguimiento de enfermedades pedió1' z

crónicas que rio requieren internación continua, pero si atención especie; ¿coa

✓  Supervisar la aplicación de tratamientos, procedimientos mée eos o ardas '■ua 

el niño necesite durante su estancia en el servicio de hospitalización

✓  Atender cualquier urgencia médica o complicación que se presenta c i a j  

estancia del paciente en e) Hospital de Día, asegurando una respuer 

adecuada.
v  Diagramar al personal y garantizar las coberturas de ¡as guardias medir

✓  Programar y realizar seguimiento a.los pacientes después de su tratare 

Hospital de Día, asegurándose de que cumplan con las indicaciones médicas y . j ■; .o j 

no presenten complicaciones.
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V Establecer comunicadón con otros sectores de ¡a Institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

s  Implementar en la medida de lo posible que la sala sea para pacientes que no 

tengan internación prolongada.

s  Evaluar criticamente todo el proceso de internación: Confección de Historia 

Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas, Interconsultas, Evolución, Alta y Epicrisis, para 

detectar fallas en los procedimientos, e implementar medidas que optimicen el 

funcionamiento.

■ s Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

v' Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, así como estimular la capacitación fuera del mismo. 

v/ Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

v  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

requiera el servicio.

v  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legales.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Médico y/o 

superioridad.

Slstími

D ra . N /M L ÍA  H U ER G O  
Secretaria Gral. Administrativa 

/Provincia) de Salud
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Código: DGRH5.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2027.
Versión: GO
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Prematuros (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Prematuros

3. Depende de / Reporta a Dpto. Clínico Médico (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y garantizarla atención integral de ¡os recién nacidos 

prematuros, gestionando su diagnóstico, tratamiento, monitoreo y seguimiento 

durante su hospitalización,

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

S  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

^  Disponer ias actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

/  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

Supervisar diariamente las novedades relevantes de los pacientes internados y las 

respectivas historias clínicas.

■S Proveer atención médica especializada a los prematuros, desde su admisión en la 

unidad hasta el alta, asegurando el diagnóstico y tratamiento oportuno de cualquier 

condición médica que presenten.

-v Coordinar los planes de cuidado individualizados, garantizando que el bebé reciba 

todos los apoyos médicos y terapéuticos necesarios.

v  Evaluar críticamente todo ei proceso de internación: Confección de Historia 

Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas. Interconsultas, Evolución, Alta y Epicrisis, para 

detectar fallas en los procedimientos, e ¡mplementar medidas que optimicen el 

funcionamiento.
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Código: DGRHS.DPYD.R1

DESCRIPCION DEL PUESTO
Fecha Vigencia: 14/09/2022

f  j . .  ¡¡Recursos ‘ Versión: 00

¿Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2Q22
V r a w F  en Salud Aprobó: D irector General de Recursos 

Humanos en Salud

✓  Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna cuando 

comes pondiera.

✓  Desarrollar y administrar planes de tratamiento personalizados basados en el 

diagnóstico del paciente.

y  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal y visitas.
✓  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo.

y  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en la unidad.

y  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

y  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

y  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Medico y/o 

superioridad.

T A H A  H U ER C O
arla <3mi. Administrativa

• 7 7 a m h h n a  Ru /z
"  '-E «fcucA
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Aprobó: DlrectorGeneral de Recursos 
Humanos en Salud

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Adolescencia (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Adolescencia

3. Depende de / Reporta a Opto. Clínico Medico (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proporcionar atención integral y especializada a los adolescentes, abordando sus 

necesidades físicas, emocionales y sociales específicas durante esta etapa de 

desarrollo.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

^  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento, 

v' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad de 

Adolescencia.

v' Supervisar diariamente las novedades relevantes de los pacientes asistidos y las 

respectivas historias clínicas.

v' Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad.
• / Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

y'  Evaluar criticamente todo el proceso de asistencia del adolescente: Confección de 

Historia Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas, Interconsultas y Evolución para detectar 

fallas en los procedimientos e impíementar medidas que optimicen el funcionamiento, 

v" Impíementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal y visitas.

.D ra. NÁTALIA H U ER G O  
Secretaria Gral. Adminislrallva 
Sistema Provincial de Salud

A. MEDINA RUIZ
?tíO DE SALUD PUBLiSA
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✓  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal, asi 

como estimular la capacitación fuera del mismo.

✓  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en la unidad.

■ / Realizar reuniones periódicas con el personal de la unidad a fin de coordinar y 

unificar criterios de organización y funcionamiento.

✓  Trabajar con las familias para apoyar a los adolescentes en sus necesidades 

específicas, proporcionando orientación sobre cómo manejar cuestiones relacionadas 

con el desarrollo y la salud del adolescente.

• f Ofrecer atención médica completa que abarca desde la salud general hasta la 

atención de condiciones específicas de la adolescencia.

y  Fomentar las buenas las relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario 

con el paciente y su familia.

v' Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

S  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Clínico Médico y/o 

superioridad.
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!. IDENTIFICACIÓN DEL “ CESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Genética (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Genética

3. Depende de / Reporta a Opto. Clínico Médico (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Brindar atención médica especializada en genética clínica pediátrica, enfocándose en 
el diagnóstico, asesoramiento, tratamiento y seguimiento de enfermedades genéticas en 
niños.

Ili. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cump'ii -as reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento. 

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad. 

y  Solicitar y coordinar estudios de diagnóstico genético, como análisis, estudios 

cromosómicos y otras pruebas moleculares, para confimiar o descartar trastornos 

genéticos.

y  Diseñar e implementar planes de tratamiento y seguimiento para los niños con 

trastornos genéticos, en colaboración con otros especialistas médicos, cuando sea 

necesario.
y  Asegurar que los pacientes reciban un seguimiento adecuado a largo plazo para 

gestionar cualquier complicación derivada de su condición genética y optimizar su 

calidad de vida.

y  Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad. 

y  Intervenir en la asistencia de pacientes especíales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.



✓  Desarrollar y administrar planes de tratamiento personalizados basados en el 

diagnóstico del paciente.
s  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bloseguridad para el 

personal y visitas.

y  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, así como estimular la capacitación fuera del mismo. 

y  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades. 

y  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

y  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Opto. Clínico Medico y/o 

> superioridad.
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Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de la Unidad de Cuidados Paliativos
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Cuidador» Paliativos

3. Depende de / Reporta a Opto. Clínico Medico (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proveer atención interdisciplinaria a todo niño, niña y adolescente y sus familias que 

consulten en el hospital de Niños y ai sistema provincial de salud para atención paliativa, 

brindando ia contención necesaria, a través de prácticas avaladas científicamente, 

equitativas y basadas en principios bioéticos con calidez y empatia.
__________________________________________________________ i_______ _________________________ I

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en j 

la institución y el Si.Pro.Sa.

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeña.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de ias actividades de la unidad. 

y  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna j 
de corresponder.
y  Establecer comunicación con oíros sectores de la institución, en pos de optimizar \ 

tareas asistenciales.

y  Promover conductas de respeto y fortalecimiento de ia autonomía del niño y su familia 

y  identificar tas necesidades físicas, emocionales, sociales y espirituales dei niño y su 

familia o entorno significativo, (familia ampliada).

D ra. NATOLIA HUERGO 
Secretaria/jral. Administrativa 
Sistema provincial de Salud
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s  Brindar información diagnóstica y pronóstico, verS7]ío^esi\^ysoportF.bi9^aíriíño^ 
adaptando la misma a su nivel de desarrollo cognitivo y emocional y a la familia o entorno 

significativo, previniendo el ceico de silencio.

• / Valorar el dolor y otros síntomas disconfcrtantes.

S  Indicar tratamientos no farmacológicos y farmacológicos

v' Elaborar estrategias psicosociales de intervención según los diferentes modas de 

afrontara¡ento, nivel social, cultural, valores, estructura y creencia de las familias.

-/ Capacitar a la familia del niño potenciando sus recursos para el cuidado, 

v' Preparar a la familia para las diferentes pérdidas.

V Identificar los recursos familiares para afrontar el duelo, y realizar un plan de 

seguimiento luego del fallecimiento del niño y detectar familiares en riesgo de duelo 

complicado.

/" Compartir con los profesionales que asisten a los niños en otras servicios e 

instituciones, los resultados de la evaluación del Equipo de CPP y tomar decisiones en 

conjunto.
V Capacitación interna y, externa y hacía de la comunidad de la importancia de la 

atención paliativa.
v  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe dei dpto. Clínico Medico y/o 

superioridad.

Dra. NATALIA HUERCO 
Secretoria dra!, Administrativa 
Sistema Pnbvinciai da Salud
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D E  TRABAJO

Código: DGRHS.OPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión; 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital de Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Cintro de Simulación CESIM (FJ 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Centro de Simulación CESIM

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Clínico Médico

4. Puestos que le reportan I

II. OBJETIVO/MISION

Dirigir, coordinar y supervisar jas actividades del Centro de Simulación, asegurando ía 

formación continua y el entrenamiento del personal de salud mediante el uso de simulación 

clínica. Promover la seguridad del paciente, la aplicación de protocolos médicos y ia 

reducción de costos a través de la optimización del entrenamiento del equipo de salud.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y el Si.Pro.Sa.

Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Unidad y evaluar su desempeño.

■ s Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

s  Coordinar y supervisar la implementadón de programas de simulación para la

formación y entrenamiento de médicos, residentes y otros profesionales de la salud, 

v' Asegurar el cumplimiento de los objetivos del centro en términos de calidad, 

seguridad y formación continua.

v' Liderar a! equipo, asegurando la actualización de conocimientos y metodologías de 

simulación.

v  Gestionar los equipos de simulación, asegurando su mantenimiento y optimización 

de uso.

■ s Diseñar e impiementar sistemas da evaluación de impacto de los programas de 

simulación en la practica médica.

DraÁiATALIA HUERGO 
Secretaria Graí. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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| » ¡Humanos
Viajur-v* en salud

DESCRIPCION DEL PUESTO
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00

DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos
Humanos en Salud

v*

Generar informes periódicos sobre avances, resultados y necesidades del centro. 

Promover la mejora continua en los métodos y herramientas de simulación.

Cumplir las demás funciones que le asigne e! Departamento Clínico Médico y/o
superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Miño Jesús

1. Denominación Jefe de Departamento de Especialidades 
Pediátricas (F.J. 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Especialidades Pediátricas

3. Depende de 1 Reporta a Sub Dirección Médica (F.J 90%)

4. Puestos que le reportan

Servicio de Nutrición (F.J 45%)
Servicio Salud Mental (F.J 45%)
Servicio de Infectologia (F.J 45%)
Servicio de Especialidades (F.J 45%)
Servicio de Medicina Física y Rehabilitación (F.J 
45%)
Unidad de ECM y EPOF (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Liderar y coordinar ef Departamento de Especialidades Pediátricas, garantizando la 
atención integral, personalizada y de alta, calidad en las diferentes subespecialidades 

pediátricas. Promover un enfoque interdisciplinario en el diagnóstico y tratamiento de 

los pacientes, asegurando la implementación de prácticas clínicas actualizadas y 

basadas en evidencia científica

111. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi cómo ¡a línea de mando del establecimiento.
✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempaño.
• r Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades del departamento.

/  Brindar atención médica especializada en las diversas subespecialidades 

pediátricas, asegurando un abordaje integral y humanizado para cada paciente.

7  Evaluar las necesidades clínicas de los pacientes y derivarlos de manera efectiva 

a las subespecialidades correspondientes, priorizando la calidad en la atención.

| 7  Implerrientar programas de diagnóstico tempr ano y manejo oportuno de patologías

i ccmplejas, Integrando recursos y equipos de r s diferentes especialidades pediátricas

nM aa h u e r g o
Secretara Orar. Administrativa 
SI»t*mA Provincial de Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00

JHumanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2Q22
en Salud Aprobó: Director Genera! de Recursos 

Humanos en Salud

7  Elaborar Apianes de trabajo”  mterdisciplinarios para casos que requieran ía j 

intervención de múltiples subaspec-ialidades, garantizando la coordinación entre Iris] 

equipos médicos.

✓  Brindar soporte técnico y supervisión en procedimientos médicos avanzados 

realizados en el departamento, asegurando la aplicación de estándares 

internacionales.

■ / Evaluar de manera periódica los resultados clínicos de ias diferentes 

subespecialidades, proponiendo mejoras continuas en los protocolos de atención, 

v' Implementar estrategias para ía capacitación continua del personal médico en 

temas relevantes a las subespectalidades pediátricas, promoviendo la actualización 

científica.

v' Comunicar a la Sub Dirección Médica ios avances, desafíos y necesidades del 

departamento mediante reporte: detallados y reuniones regulares.

^  Elaborar protocolos y guías de atención específicos para cada subespecial ¡dad 

asegurando su correcta aplicación y actualización periódica.

S  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de la Sub Dirección Médica y/o 

superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/Z022 
Aprobó: Director Generol de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Servicio de Nutrición 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Nutrición

3. Depende de / Reporta a Dpto. Especialidades Pediátricas (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad de Atención Integral de Obesidad Infantil (F.J. 
30%)

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar y coordinar al equipo de profesionales de la salud de! servicio a los fines de 

brindar asistencia, evaluación, diagnóstico y manejo de las necesidades nutricionales de 

los pacientes pediátricos hospitalizados y ambulatorios.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en laTñitlhJcióñ ~y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

C  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio.

• / Supervisar diariamente las novedades de los pacientes internados y las 

respectivas indicaciones de alimentación en ias historias clínicas.

/  Identificar las necesidades nutricionales de los pacientes según su edad, condición 
médica, diagnósticos específicos (enfermedades metabólicas, endocrinas, trastornos 

de la conducta alimentaria, etc.), y sus condiciones de salud en general.

■c Mejorar el estado nutricional de los pacientes y evitar la desnutrición durante su 

estancia hospitalaria.

■C Aplicar criterios científicos a las pautas tanto de dietoterapia como de nutrición 

artificial.

/  Implementáción de dietas equilibradas y específicas, según riesgo y patologías 
detectadas.

D ra. NATA

Sistema Pro'

H U ER C O
Secretaria Gri l, Administrativa

lucia! de Salud
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: " 1 A ,i-



V ,

Código: DGRHS.DPYD. i l

S cá..{Recursos'" 
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TR ABAJO

Fecha Vigencia: 14/0S/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisíón:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

s  Brindar asesoramiento e interconsuítas en la especialidad.

■s Intervenir en la asistencia de, nacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al persona!.

s  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del Servicio.

• /  Prescripción, control y seguimiento de la nutrición artificial en pacientes 

hospitalizados y consulta externa.

• s  Solicitar cuando se considere necesaria colaboración de otros profesionaies de! 

establecimiento para asegur ar la mejor atención del paciente.

/  Orientar y mantener informasos a ¡os pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de |os cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

v' Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes

correspondientes y elevarlos a. Superioridad.

v" Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 

a su cargo.

s  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación qué 

requiera el servicio,

v" Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legaies.

v  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. de Especialidades 

Pediátricas y/o superioridad
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2027.
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanas en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio de Salud mental 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Salud mental

3. Depende de / Reporta a Dpto. Especialidades Pediátricas (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar y coordinar al equipo de profesionales de la salud del servicio a los fines de 

proporcionar atención integral en salud mental a niños y adolescentes con trastornos 

psicológicos y emocionales.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumpliryhacer cumplir ías reglamentaciones vigentes en la Institución y 

ei SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.
✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de! servicio.

✓  Brindar asesoramienlo e ¡nterconsultas en la especialidad.

✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

✓  Realizar entrevistas clínicas, evaluaciones psicológicas y psícodiagnósticas a 

niños y adolescentes, con el objetivo de identificar trastornos emocionales, 

conductuales y del desarrollo.
✓  Desarrollar planes de tratamiento personalizados basados en el diagnóstico, que 

incluyan intervenciones terapéuticas, técnicas psicológicasy/o psiquiátricas apropiadas 

para cada caso.
✓  Monitorear la evolución del paciente y ajustar los planes de tratamiento según los 

avances, siempre con un enfoque intec-al y centrado en el paciente

/

•Ora. Na I a Í ia  HUE 
Secretarla Gral, Admlnis 
SI»t«ma/Provinclal da
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en Salud Aprobó: Director Gen .ecuréc 
Humanos en Salud

✓  Solicitar cuando se considere necesaria colaboración de otros profesión .!,?! ]

establecimiento para asegurar la mejor atención dei paciente, 

y  Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos rac5( Idos que

i

competen a la especialidad.

y  Evaluar críticamente todo el proceso de internación: Contactó» ; «t< 

Clínica, Diagnóstico/s, Terapéuticas, Interconsultas, Evolución, Alta, y t¡- 

detectar fallas en los procedimientos e implementar mer'idas nu optimice?: eí 

funcionamiento.
’ , , , i • . t

y  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la r  r "  ación que i 

corresponda.

y  Ofrecer apoyo emociona! a ías familias de los pacientes, ayudándoles. cp cr-ve?1 

las condiciones de salud manual de sus hijos y orientándoles sobre1 • 
de manejo familiar.

y  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar y  

correspondientes y elevarlos a -Superioridad.

y  Fomentar ¡as buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humara:, i 
el paciente y su familia. i

y  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e investigación que I 
requiera el servicio.

r
y  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda i 

tener connotaciones médico-legales.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. de Especí :• , ..des 

Pediátricas y/o superioridad.

D ra. N A T A tlU iU E R G O  
Secretaria Oral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

/
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DESCRIPCION DEL PUESTO Versión: 00

I V  ¡Hum anos DE TRABAJO ¡ echa da Revisión:19/G9/2022
G rasar * r  en Salud Aprobó: D irector Ge ñera 1 de Recursos 

Humanos en Salud
........ -  ...  -

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Jefe de Servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación (F.J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Medicina Física y Rehabilitación

3. Depende de / Reporta o Dpto. Especialidades Pediátricas (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad de Kinesiología (F.J 30%) 
Unidad de Fonoaudiologia (F.J 30%)

II. OBJETIVO I MISION

Supervisar, capacitar y  desarrollar al equipo profesional a los fines de propordoñaF 

evaluación, diagnóstico, tratamiento y seguimiento de niños y adoiesceníes con 

trastornos del movimiento, discapacidaaes físicas o funcionales, o que requieren 

rehabilitación después de una enfermedad o lesión.

III. FUNCIONES / R ESPO N SABILID AD ES

Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SiPROSA as: como la línea de mando del establecimiento. 

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y e valuar su desempeño 

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

Supervisar diariamente las novedades de ios pacientes internados y las respectivas 
historias clínicas.

/  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, así como estimular la capacitación fuera dei mismo.

^  Realizar valoraciones clínicas exhaustivas a pacientes pediátricos con trastornos 

músculo- .que’"ticos, neurológicos, traurnatológicos o metabolicos que afecten su 
movilidad o capacidades físicas

v' Desarrollar y supervisar programas de rehabilitación personalizados para cada 

paciente, que pueden incluir ejercicios físicos, terapia ocúpaciona!, fisioterapia, y
manejo de ortesis o prótesis.

i Ni
ü ra , NATALIA H U ER C O  
¿screiaria 3rel. AdminN-ativa 
Sistema Provincia/
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DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.fU,
Fecha Vigencia: 10/09/2022
Versión. 00
Fecha de Revisfón.19/03/2022 
Aprobó: D irector Genera: de Recursos 
Humanos en 5alud

/  Coordinar la elaboración y actualización de Normas y protocolos de tratamientos 

de acuerdo a los avances que se produzcan en la especialidad.
v  Administrar tratamientos médicos que complementen la rehabilitación, como 

medicación para el manejo del dolor, espasticidad, o contracturas musculares.

s  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar procesos administrativos y de control.

v' Programar, coordinar y participar de las tareas de docencia e Investigación que se 

realicen en el servicio.

■ / Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevados a la Superioridad.

✓  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con el 

paciente y su familia.
S  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 

a su cargo.
■ / Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. de Especialidades 

Pediátricas y/o superioridad. i

i
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DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.OPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022

DE TRABAJO Fecha de Revis¡ón:19/D9/2<!22
**** -« —  en Salud Aprobó: D irector General de Re-cursos

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Jefe de Servicio de Infectologia (F.J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Infectologia

3. Depende de / Reporta a Opto. Especialidades Pediátricas (F.J 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad de Infectologia (Enf.) (F. J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Ejercer la conducción asistencial y adminislrativa de¡ Servicio de Infectologia, 

adoptando las medidas necesarias para brindar atención de calidad con los recursos 

existentes. Supervisar y trabajar en la prevención y control de brotes epidémicos y de 

infecciones asociadas al cuidado de la salud; protegiendo la salud del personal, pacientes 

y personas involucradas.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•/ Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la iinea de mando del establecimiento.

■ / Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño

V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

V  Supervisar diariamente las novedades de los pacientes internados y las respectivas 

historias clínicas.

■ J Autorizar, monitorear y supervisar las campañas, programas y estrategias sanitarias 

asignados al Servicio.

V  Promover la capacitación continua, respecto a los conocimientos infectoiógicos y 

epidemiológicos, técnico - científicos, aplicados a la prevención, promoción, 

tratamiento y rehabilitación de la salud, a nivel institucional y comunitario.

.. N A
Dra. NATALIA HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
¿istern^ Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/D9/2G22 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

y Gestionar, controlar y evaluar 1a caljdad de prestaciones en relación al coni.ui de 

infecciones. Promover la eficacia y eficiencia del objetivo, 

y  Coordinar la eíaboración y actualización de Normas y protocolos de tratamientos de 

acuerdo a los avances que se produzcan en la especialidad, 

y  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del estab'noi' " i5nto i 

relacionadas para optimizar procesos administrativos y de control, 

y Prevenir infecciones mediante la indicación de vacunas de acuerdo a las as 

vigentes, control de infecciones interhospitalarias, etc. 

y Monitorizar les procesos infecciosos que se presentan en ei ámbito de i .-itaj, ya j 
sea que se internan o por consulta ambulatoria, para tomar intervencic-'es que: 

produzcan impacto en la prevención o tratamiento de los mismos 

y  Programar, coordinar y participar de ¡as tareas de docencia e Investí;; on que ce 
realicen en el servicio.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humar.’ laño con él 

paciente y su familia.

y  Comunicar por la via más rápida hechos extraordinarios que ocurran en e! servicio

a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto, da Especialidades ’ 

Pediátricas y/o superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.Rl 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Rev¡sión:19/03/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Servicio de Especialidades 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Especialidades

3. Depende de / Reporta a Dpto. Especialidades Pediátricas (F. J, 60%)

4. Puestos que le reportan

Unidad Neumonología (F.J. 30%) 
Unidad Neurología (F.J. 30%)
Unidad Nefrologfa (F.J. 30%)
Unidad Gastroeriterología (F.J.30%) 
Unidad Inmunología (F.J.30%) 
Unidad Dermatología (F.J.30%) 
Unidad Endocrinología (F.J. 30%) 
Unidad Vacunatorio Infantil (F.J.30%) 
Unidad Reumatología (F.J.30%) 
Unidad Odontología (F.J.30%)

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar y coordinar al equipo de profesionales de la salud del servicio a losTines de 

brindar asistencia de alta calidad, oportuna, integral y humanizada a los pacientes 

ambulatorios de acuerdo a las normas vigentes en el Hospital del Niño Jesús.

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

v" Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

ei SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■/ Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio, 

v  Realizar seguimientos médicos de enfermedades y condiciones de salud en 

pacientes que no requieren hospitalización, garantizando una atención de calidad y 

promoviendo la salud a nivel comunitario.

✓  Coordinar y garantizar atención de las distintas especialidades a su cargo.

'A HUERGO 
. Administrativa 

Provincia! de Salud

D r . W s  A. MEDINA RUíZ
KI8ÍGTR0 05 SALUD PUBLICA
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•S  Supervisar la calidad de la atención ofrecida y proponer mejoras según sea 

necesario.

v' Elaborar informes periódicos sobre el desempeño de la unidad y los resultados 

obtenidos.

S  Proporcionar tratamientos Individualizados basados en la condición específica del 

paciente.

z’ Orientar y mantener informados a tos pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

s  Realizar actividades de promoción y prevención con los pacientes y sus familiares.

■/ Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

requiera la unidad.

v' Comunicar por la vfa más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.
v' Cumplir las demás funciones que le asigne el Jefe del Servicio de Nutrición ylo  

superioridad.
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Endocrinología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Endocrinología

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que ie reportan

II. OBJETIVO / MISION

.... Brindar asistencia d i  alta calidad, especializada, oportuna, integra! y humanizada a

los niños y adolescentes con enfermedades endocrinológicas de acuerdo a las normas 

vigentes para ia prevención, el diagnóstico, el tratamiento y el seguimiento, en el ámbito 

dei Hospital del Niño Jesús.
i----------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■s Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ¡aTnstitución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

/  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia unidad de 

Endocrinología.

^  Asistir a todos los pacientes con enfermedades endocrinológicas que requieran un 

manejo terapéutico especializado o bien procedimientos, diagnósticos especializados 

mediante interconsultas a través de consultorio externo, ¡nteractuándo en forma 

interdisciplinaria con iodos los servicios del Hospital para ia resolución de diferentes 

situaciones clínicas.

v' Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición específica de! 

paciente.

v" Realizar un seguimiento continuo del progreso del tratamiento y la evolución de la 

enfermedad ¡rara ajustar las estrategias terapéuticas y manejar posibles efectos 

secundarios.

A

D ra. j Ü W j A  H U ER C O  
Secretaria Gral, Administrativa 
Sistenjia Provincia) rh  3 s jUCj

/MEDINA RU!Z 
- > PUÜUCA
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: DirectorGenera! de Recursos 
Humanos en Salud

v" Solicitar cuando se considere necesaria colaboración de otros profesionales del 

establecimiento para asegurar la mejor atención del paciente, 

v" Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad da los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

• f Realizar actividades de promoción y prevención con los pacientes y sus familiares, 

v" Capacitar al personal de salud del hospital para realizar ei monitoreo de glucemia, 

colocación de insulina y auto monitoreo glucémico en los pacientes que lo requieran, 

v  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

requiera la unidad.

■/ Contribuir a mantener la disciplina dentro de la unidad, dando cuenta a la brevedad 

posible, sobre actos de indiscipiinr cometidos por el personal, enfermos, familiares, 

cuidadores u otros.

V Comunicar por la vía más rápida trechos extraordinarios que ocurran en ia unir: ,ri 

a su cargo.

v" Cumplir las demás fundones que le asigne el Jefe de Servidos Especiales y/o 

superioridad.
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
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Versión: 00
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Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1 Denominación Jefe de Unidad Vacunatorio Infantil (F. J 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Vacunatorio Infantil

3, Depende de 1 Reporta a Servicio de Especialidades (F. J 45%)
4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, coordinar y supervisar las actividades del Vacunatorio Infantil, asegurando el 

cumplimiento de los programas de inmunización nacional y provincial. Promover la 

prevención de enfermedades a través de la vacunación segura y oportuna, garantizando una 

atención humanizada para los niños y sus familias.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y el 

SIPROSA asi como ia linea de mando del establecimiento.

■ s Disponer !as actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

*■' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Unidad, 

v  Brindar atención médica directa en e! vacunatorio infantil, evaluando ia aptitud de los 

pacientes para recibir las vacunas según su estado de salud.

V Evaluar reacciones adversas post-vacunales inmediatas y garantizar una respuesta 

médica adecuada y oportuna en caso de emergencias.

V Implementar el calendario oficial de vacunación, asegurando la disponibilidad y 

correcta administración de todas las dosis requeridas para la población pediátrica.

v' Comunicar a los padres y tutores la importancia de la vacunación, oroporcionando 

información clara y basada en evidencia sobre los beneficios y posibles efectos 
securid artos.

V Elaborar reportes mensuales sobre la cobertura de vacunación, inventarios de dosis 
aplicadas y casos especiales.
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Versión: 00
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Humanos en Salud

/  Brindar capacitaciones al personal de salud del vacunatorio sobre técnicas de 

aplicación de vacunas, almacenamiento seguro y manejo de insumos.

*  Evaluar periódicamente las condiciones de almacenamiento de las vacunas, 

asegurando el cumplimiento de las normativas de cadena de frío.

J  Implementar estrategias de captación activa de pacientes en riesgo de esquemas 

incompletos, priorizando poblaciones vulnerables o de difícil acceso.

v  Comunicar a ias autoridades hospitalarias cualquier incidencia, como
'

desabastecimiento de vacunas o problemas técnicos, para garantizar la continuidad del 

servicio.

■S Elaborar y actualizar los protocolos operativos del vacunatorio, alineados con las 

normativas del Ministerio de Salud de la Nación y recomendaciones internacionales.

✓  Cumplir tas demás funciones que te asigne el jefe del Servicio de Especialidades y/c 

superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 1'1/09/7.022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó. Director General de Recursos 
Humanos en Salud

. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Gastroenterología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Gastroenterología

3. Depende de / Reporta a Serado de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, capacitar y desarrollar al equipo profesional a los fines de proporcionar una 

atención integral que aborde todos los aspectos de la salud digestiva del paciente, 

incluyendo la evaluación y el manejo de sintonías, complicaciones y la calidad de vida.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del persona! a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v" Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad de 

Gastroenterología.

✓  Supervisar diariamente las novedades relevantes de jos pacientes internados y las 

respectivas historias clínicas.
s  Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad

✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

/  Desarrollar y administrar planes de tratamiento personalizados basados en el 

diagnóstico del paciente.

✓  Implémentar estrategias para la prevención de enfermedades del tracto digestivo 

a través de la educación sobre hábitos saludables y la promoción de prácticas 

preventivas.

Dra. A ATALIA HUERCO 
Secreta la Gra!. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

, f \ .  M ED IN A F’.UiZ. 
mTÓ DE SALUD PUíiUCA
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• / Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad p=tra e!¡ 

personal y visitas.

v  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal dq j 

servicio, así como estimularla capacitación fuera del mismo.

V Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Invcuigación para | 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades ¡ 

gastroenterclógicas.

^  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con I 

el paciente y su familia.

v" Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 
a su cargo.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Servicios Especiales y/o 
superioridad.

f J I A  HUERGO 
Gral. Administrativa 
rovinclal de Salud
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Versión: 00
Fecha de Rev¡sión:19/U9/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
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! IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Dermatología {F.J 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Dermatología

3. Depende do 1 Reporta a Servido de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que ¡e reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, capacitar y desarrollar al equipo profesional a los fines de proporcionar una 

atención Integral que aborde todos los aspectos de las enfermedades o trastornos 

dermatológicos del paciente, incluyendo la evaluación y el tratamiento, complicaciones y 

la calidad de vida.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

'✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

v  Disponer ias actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeña.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓ " Asistir a todos los pacientes con enfermedades o trastornos dermatológicos que 

requieran un manejo terapéutico especializado o bien procedimientos, 

diagnósticos especializados mediante interconsuitas a través de consultorio 

extemo, interactuando en forma intordlsciplinaria con todos ios servicios del 

Hospital para la resolución de diferentes situaciones clínicas.

✓  Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición especifica del 

paciente.

✓  Realizar un seguimiento continuo del progreso del tratamiento y la evolución de la 

enfermedad para ajustar las estrategias terapéuticas y manejar posibles efectos

secundarios.

\ V K - /
Dra. NATALIA h u e r c o

ecretaiia Gral. Administrativa
dtr ssíLid

MEDINA RUíZ 
SAll'3 PUtLiCA
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v  Solicitar cuando se considere necesaria colaboración de otros profesionales del 

establecimiento para asegurar la mejor atención del paciente. 

s  Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

• f  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que ¡ 

requiera la unidad.

Contribuir a mantener la disciplina dentro de la unidad, dando cuenta a la brevedad ! 

posible, sobre actos de indisciplina cometidos. 

s  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 
a su cargo.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el Jefe de Servidos Espídales y/o 
superioridad



k  ñ iRecursos'1 DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGR.HS.DPYD.Rl 
Fecha Vigencia: M /09/20Z2

jjj *f" ! Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2022
\'r.rkmt4► eri Salud Aprobó: D irector General de Recursos

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de dnidad de Reumatologia 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Reumatologia

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada a 

los niños y adolescentes con enfermedades del tejido conectivo y de los trastornos 

clínicos del aparato locomotor de acuerdo a las normas vigentes para la prevención, el 

diagnóstico, el tratamiento y el seguimiento, en el ámbito del Hospital del Niño Jesús.

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

" 7  Conocer, cumplir y hacer cumplir ¡as reglamentaciones vigentes en ¡a institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando de! establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  identificar y resolver urgencias reumatoiógicas de las enfermedades autoinmunes 

sistémicas.
✓  Realizar consultas médicas y evaluaciones clínicas exhaustivas en niños con 

sospecha de enfermedades reumáticas, autoinmunes o muscuioesqueiéticas.

✓  Establecer y coordinar planes de tratamiento específicos y personalizados para 

cada paciente, que incluyan tratamientos farmacológicos y estrategias de manejo no 

farmacológico.
✓  Realizar un seguimiento continuo de ios pacientes con enfermedades crónicas, 

asegurando la monitorización adecuada de la respuesta al tratamiento y la prevención 

de complicaciones.

Dra.
Secretada Oral, Administrativa 
Bistomtj Provincia! de Salud

j

i



DIRECCION De 0F3«=ACHO 
. ,A P A O V i . . á A ’.JD

i Recursos" 
» 1 Humanos

en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DF TR BAJO

Código: OGRHS.DPYD.Rl
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: CG
Techa de Revisión:19/0S/2022 
Aprobó: D irector Genera! de Recursos 
Humanos en Saiud

"7 Coordinar la hospitalización o atención de urgencia si es necesario, trabajando cor. 

el equipo de médicos hospitalarios para asegurar la atención adecuada durante 

episodios graves.
✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea requer-Jo, 

aportando sus conocimientos y e ¡- venencia al personal.

'ó Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a U complejidad del servicio, y efectuar la derivación 

oportuna cuando correspondiera.

'A Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, así corno estimularla capacitación fuera del mismo

v' Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 1
i

mejorar los métodos de diagnostico, tratamiento y manejo de enfermedades.

' f  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

^  Comunicar por la via más rápida hechos extraordinarios que ocurran en !a unidad 

a su cargo.

-a Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Servicios Especiales y/o 

superioridad.

NATALIA HUERGO 
Sacifetarla Gral. Administrativa 
Slstfema Provincial da Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

jHum anos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2022
“  en Salud Aprobó: D irector General de Recursos 
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!. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Neumonología 
(F.J. 30%)

2, Unidad Organizativa Unidad de Neumonología

3. Depende de 1 Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada 

a los niños y adolescentes con patologías respiratorias, enfermedades pulmonares y 

trastornos relacionados con la función respiratoria.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

/  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la iinea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de ias actividades de la unidad.

✓  Realizar consultas médicas y evaluaciones clínicas exhaustivas a niños y 

adolescentes con síntomas respiratorios agudos o crónicos, como tos persistente, 

dificultad respiratoria, sibilancias, entre otros.

✓  Diseñar y supervisar planes de tratamiento individualizados que incluyan 

medicación, fisioterapia respiratoria y otras intervenciones terapéuticas según el 

diagnóstico.

v" Supervisar y manejar enfermedades respiratorias crónicas, como el asma, la 

fibrosis quística, y ias enfermedades pulmonares intersticiales, realizando un 

seguimiento cercano para asegurar el control adecuado de la enfermedad y la 

i prevención de exacerbaciones.

h
Ora. N A p tIA  HUERGO 
Secretaria Gral, Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

D M E D I N A  RUI? 
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✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.
v  intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad del servicio, y efectuar la derivación 

oportuna cuando correspondiera.
• s  Desarrollar y administrar planes de tratamiento personalizados basados erí el 

diagnóstico del paciente.

v' Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo.

S  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades, 

v' Fomentar las buenas relaciones laborales, ¡a disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

s  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

S  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Servicios Especiales y/o 
superioridad.

¡ [ d J
D r a  NATALIA HUERGO 
Sec/elaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
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Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: CO
Fecha de Revisión:19/09/2022

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Neurología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Neurología

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

I!. OBJETIVO/MISION

Supervisar, capacitar y desarrollar al equipo profesional a los fines de proporcionar ¿rTa 

atención integral que aborde todos los aspectos de las enfermedades y trastornos que 

afectan al cerebro y al sistema nervioso del paciente, incluyendo la evaluación y el manejo 

de síntomas, complicaciones y la calidad de vida.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7~ Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en iaInstitución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  Realizar consultas médicas especializadas en neurología infantil, incluyendo 

historia clínica detallada, exploración física y evaluación neurológica integral.

✓  Diseñar y supervisar planes de tratamiento personalizados para cada paciente, 

considerando el diagnóstico, la gravedad de la enfermedad, y las necesidades 

específicas del niño.

■/ Realizar seguimientos periódicos de los pacientes, especialmente aquellos con 

enfermedades crónicas, para evaluar la eficacia deí tratamiento y realizar ajustes 

cuando sea necesario.

✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

Dra, N/i
Secratarla Oral. Administrativa

\ a ü a  HUEHUERGO
Provincia! de .Salud

I
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Humanos en Salud

■S Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad, y efectuar la derivación oportuna 

cuando correspondiera.
V  Desarrollar y administrar planes de tratamiento personalizados basados en el 

diagnóstico del paciente.
s  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal de 

servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo.

v  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades. 

s  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

s  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la Superioridad.

s  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

s  Comunicar por la via más rápid3 hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 
a su cargo.

^  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Servicios Especiales y/o 

superioridad.

D ra. NAt/a u a  HU ER G O  
Secretariafcral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS,DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022

Recursos4 Versión: 00

i  ■' iHum anos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2Q22
mmmtr en salud Aprobó: D irector General de Recursos

Humanos en Salud

i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Nefroiogía 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Nefroiogía

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, capacitar y desarrollar al equipo profesional a los fines de proporcionar una 

atención integral que aborde todos los aspectos de las afecciones renales del paciente, 

incluyendo la evaluación y el manejo de síntomas, complicaciones y la calidad de vida.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■S Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

• / Realizar consultas médicas especializadas en nefroiogía pediátrica, incluyendo 

historia clínica, examen físico completo y análisis de los síntomas.
■ / Diseñar, implementar y supervisar planes de tratamiento para niños y

adolescentes con enfermedades renales, que incluyan manejo farmacológico, 

modificaciones dietéticas, y tratamiento de afecciones comórbldas.

V Implementar programas de tratamiento conservador para pacientes con 

insuficiencia renal crónica, incluyendo la modificación del estilo de vida, manejo de 

comorbiiidades y prevención de complicaciones,

• / Intervenir en la asistencia de pacientes especiales tod. vez qué sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

D ra. N 
Secreta 
Sistem

‘A L IA  H U ER C O  
¡a Gral. Administrativa 
Provincial n Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
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Versión: 00
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y  Intervenir en situaciones de emergencia, realizandu las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna cuantío 

correspondiera.

•y  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el persona! d s ! 

servicio, así como estimular la capacitación fuera del mismo.

y  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para \ 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades 

•y  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de opti.a' jar j 

tareas asístenciales.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato human? -'o con | 

el paciente y su familia.

y  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de Servicios Especiales y/o 
superioridad.

ñ Ú J
D ra. NATTAl Ía  H U ER G O  
Secretare Gral. Administrativa 
atoiom  ¡J Provlnelal tí» 3alutJ
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Versión: 00
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de inmunología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Inmunología

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, capacitar y desarrollar al equipo profesional a los fines de proporcionar una 

atención integral de niños con trastornos del sistema inmunológico, que incluyen 

enfermedades autoinmunes, inmunodeficiencias primarias V secundarias, reacciones 

alérgicas graves, y enfermedades inflamatorias crónicas

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocerrcumpiir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SÍPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  Realizar consultas médicas especializadas en inmunología pediátrica, llevando a 

cabo una historia clínica completa, exploración física detallada y evaluación de 

antecedentes familiares.

✓  Diseñar planes de tratamiento personalizados para pacientes con trastornos 

inmunológicos, considerando las condiciones especificas de cada paciente y las 

indicaciones de ¡a enfermedad.

✓  Tratar y realizar seguimiento de niños con enfermedades autoinmunes y crónicas, 

como lupus eritematoso sistémico, artritis idiopática juvenil, enfermedad celíaca, entre 

otras.

Dra.
Secrati
Sisiamla

'ALIA  H U ER G O
ría Gral. Administrativa

Provincia.' de Salud

■■ M e d in a  r l iiz
Min istr é  de SALUD

/
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✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea raquerido, j 

aportando sus conocimientos y experiencia al persona!.

v' intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad del servido, y efectuar la derivación i 

oportuna cuando correspondiera.

s  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el persona* de j 

servicio, así come estimular la capacitación fuera del mismo.

s  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación pan? ¡ 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades. 

s  Establecer comunicadón con otros sectores de !a institución, en pos de optimizar 
tareas asistendales.

Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y e! trato humanitario ccr: i 
el padente y su familia.

^  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad i 
a su cargo.

n' Cumplir las demás funciones que le asigne e! jefe de Servidos Especiales y/o ■ 

superioridad.

Dra. NATALIA H U ER GO 
Secrelariíi Gral. Administrativa 
Sistema/Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: OQ

DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

r. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital de! Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Odontología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Odontología

3. Depende de / Reporta a Servicio de Especialidades (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

li. OBJETIVO / MISION

Proveer atención odontológica integral y especializada a pacientes pediátricos, 

enfocándose en la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades bucales, 

promoviendo la salud dental y el bienestar general de los niños, de acuerdo con los 

estándares de calidad y ética del efector.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocerrcumphr yTracer cumpTrlas reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSAasf como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ia necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

v" Asistir a todos los pacientes con enfermedades bucales que requieran un manejo 

terapéutico especializado o bien procedimientos, diagnósticos especializados 

mediante interconsultas a través de consultorio externo interactuando en forma 

interdisciplinaria con todos los servicios del Hospital para la resolución de diferentes 

situaciones clínicas.

■ / Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a ¡a complejidad y efectuarla derivación oportuna cuando 

correspondiera.
✓  Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición específica del 

paciente.

Dra. N ATALIA  H U ER G O
Secretaria Gral. Administrativa
Slstema/Provlncial de Salud
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*7 Diseñar e implementar planes de tratamiento personalizados, considerando la j 

edad, necesidades y condiciones médicas del paciente.

■ / Colaborar con pediatras, crtodoncistas, cirujanos maxüofaciales y otros i 

especialistas en casos que requieran un enfoque Integral.

✓  Garantizar la limpieza, desinfección y esterilización del instrumental odontológico, | 

cumpliendo con las normativas de bioseguridad de! hospital.

/  Orientar y mantener informados a ios pacientes y sus familias sobre la atención! 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que i 

competen a la especialidad.

/  Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal.

•S  Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e insumos del servicio.

*r Controlar que se brinde comodidad y confort al paciente y su familia, en un ! 

ambiente de orden y limpieza.

v  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación par?, i 

mejorar los métodos de diagnóstico y tratamiento.

^  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los Informes i 

correspondientes y elevarlos a la superioridad. i

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del servicio de especialidades ¡ 

y/o superioridad.

■LIA HUERGO 
iral. Administrativa 
rovlnclal de Salud

MEDINA RUI.7 
SALUD PUSUCA
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! IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Fonoaudioiogía 
(F.J, 30%)

2 Unidad Organizativa
—

Unidad de Fonoaudioiogía

3. Depende de / Reporta a Servicio de Medicina Física y Rehabilitación (F. J. 
45%)

4. Puestos que le reportan

li. OBJETIVO / MISION

Brindar atención de calidad integrada a ¡os fines de garantizar evalu?xión,~d¡agnást¡co7 

tratamiento y seguimiento de niños con trastornos del lenguaje, habla, audición y 

comunicación.

M. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SiPROSAasI como ia iínea de mando de! establecimiento.

/  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

s  Realizar evaluaciones completas de los niños y adolescentes, utilizando 

herramientas y pruebas estandarizadas para diagnosticar trastornos del lenguaje, 

habla, audición y comunicación.

✓  Diseñar y ejecutar planes de tratamiento personalizados para cada niño, que 

pueden incluir intervenciones terapéuticas individuales o en grupo, ejercicios de 

estimulación del lenguaje y la comunicación, y estrategias para mejorar las habilidades 

auditivas y de pronunciación.

/  Ajustar los planes de tratamiento según ia evolución del paciente y colaborar con 

otros profesionales para garantizar una atención integral
✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia ai personal.

/
/

Cra. NATALIA HUERGO
Secretaba Gra!. Administrativa
Siatami Provincia* de Saiutí

... J M E D l h iA R(_j!7«•oTRo D E SAI;
PUBLICA
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i 7  Intervenir eñ situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas. 

correspondientes de acuerdo a la complejidad, y efectuar la derivación oportuna! 

cuando correspondiera.

✓  Elaborar programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal, as!; 

como estimular la capacitación fuera del mismo.

s  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia n  Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico, tratamiento y manejo de enfermedades

Establecer comunicación con otros sectores de la institución, er. pos de optimizar < 

tareas asistenciales.

S  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con ¡ 

el paciente y su familia.
I

s  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en 'a iihidad j 
a su cargo.

! i
Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Servicio de Medicina Física i

y Rehabilitación y/o superioridad
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¡. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Kinesioiogia 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Kinesioiogia

3. Depende de / Reporta a Servido de Medicina Física y Rehabilitación (F. J. 
45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Brindar atención de calidad integrada con los recursos disponibles, supervisándola 

aplicación de las normas, guías y protocolos de actuación para ia prevención, 

rehabilitación, y seguimiento de pacientes con problemas que alteran la función motriz.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de ia Institución y evaiuar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad. 

y  Identificar alteraciones en el desarrollo motor, trastornos musculoesqueléticos, 

problemas respiratorios, y disfundones neurológicas que afecten las capacidades 

motoras del niño
y  Elaborar programas de rehabilitación y fisioterapia adaptados a las características 

de cada niño, basados en el diagnóstico y necesidades terapéuticas específicas.

/  implementary supervisar ejercicios terapéuticos para mejorar la coordinación, el 

equilibrio, la movilidad articular y  la fuerza muscular.

y  Evaluar periódicamente ios avances en la recuperadón física y motoras de los 

niños, realizando informes detallados sobre su evoludón.

y  Intervenir en la asistenda de pacientes especiales toda vez que sea requerido, 

aportando sus conodmientos y experiencia al personal.

< MEDINA RUL7
■ALUD POüJCA
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y'  Participar en programas de capacitación y mejora de !a caüdad para eí persona! "1 

de servicio, así como estimular la capacitaqón fuera del mismo. j

y'  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar j 

tareas asisíenciales.

y'  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y e! trato humanitario cor 

el paciente y su familia. ,

✓  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad ! 

a su cargo. ¡

y'  Cumplir las demás fundones que le asigne el jefe de! Servicio de Medicina Física ; 

y Rehabilitación y/o superioridad.
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í. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Unidad Infectologia (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Infectologia (Enfermería)

3. Depende de / Reporta a Servicio de Infectologia (F.J 45%)

4. Puestos que le reportan

!l. OBJETIVO / MISION

Liderar y coordinar el equipo de enfermería de la Unidad de Infectologia, garantizando 

!a calidad, seguridad y humanización en la atención de pacientes pediátricos. Velar por el 

cumplimiento de protocolos clínicos y medidas de control de infecciones, promoviendo la 

formación continua del equipo y la mejora constante de los servicios.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la íínea de mando del establecimiento.

✓  Disponer ías actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

✓  Evaluar el desempeño del equipo de enfermería de manera periódica, 

identificando oportunidades de mejora y estableciendo planes de acción para potenciar 

sus competencias.
✓  Implementar protocolos y guías de atención específicas para el manejo de 

enfermedades infecciosas en ei ámbito pediátrico, garantizando su cumplimiento en 

todas las instancias de atención.

✓  Brindar apoyo directo al equipo durante situaciones de sita complejidad o 

emergencia, asegurando la aplicación correcta de los procedimientos establecidos.

v' Evaluar ia calidad del cuidado brindado a los pacientes a través de auditorías 

internas y encuestas de satisfacción, proponiendo estrategias de mejora cuando sea 

necesario.

pra.jNATALIA HUER
fs ria  Grai. Administra
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i

/  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Servicio de infecfologla y/o ; 

superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo
J....... : ... “ 1......! .“.. ...................... '... ............. 1....... ..... 11...
Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe Departamento Emergencias C. Críticos y 
Progresivos.
(F.J, 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Emergencias C Críticos y, 
Progresivos.

3. Depende de / Reporta a Sub Direcdón Médica (F.J 90%)

4. Puestos que fe reportan

Servicio Cuidados Críticos (F.J.45%)
Servido Cuidados Críticos Cardiovasculares (F.J. 45%) ¡ 
Servicio Guardia Pediátrica (F.J, 45%)
Unidad Cuidados Progresivos 1 (F.J 30%)
Unidad Cuidados Progresivos 2 (F.J 30%).

II. OBJETIVO / MISION

tjercer la conducción asistencia! del Departamento, adoptando las medidas necesa^as i 

para brindar atención de la mejor calidad posible con los recursos existentes, supervisando 

la aplicación de la norma técnica/guia/protocolo de actuación en la atención de las' 

emergencias y cuidados críticos de los usuarios. Supervisar y evaluar todas las actividades! 

administrativas, docentes y asistendaies relacionadas con la atención integral de! paciente

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v" Conocer, cumplir y supervisar e¡ cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en j 

la institución y el Si.Pro.Sa.
/  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad ¡ 

del Departamento y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Departamento.
V Autorizar, monitorear y supervisar las campañas, programas y estrategias sanitarias j 

asignados al Departamento.
/  Controlar la calidad de la asistencia a los pacientes, supervisar las prestaciones y j 
procedimientos que brinda del departamento a ios fines de garantizar la eficiencia d'éi ; 

mismo.
v Elaborar y analizar periódicamente informes reladonados con las funciones y 1 
actividades de! Departamento y elevar a la superioridad.
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i

✓  Informar a la Sub Dirección Médica las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.

S  Brindar asesoramiento e interconsultas en el campo de su especialidad.

■ / Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, 

para el personal involucrado y visitas.

V  Implementar y controlar ei cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas. 

■ / Elaborar, proponer y difundir directivas relacionadas con las funciones del 

Departamento

y'  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias de establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

y  Coordinar con él plantel operativo del servicio los planes terapéuticos conforme 

patologías detectadas.

/  Evaluar críticamente toao el proceso de internación: Confección de historia clínica, 

Diagnóstico/s, Terapéuticas, InterconsUltas, Evolución, Alta y Epicrisis, para detectar 

fallas en los procedimientos, e implementar medidas que optimicen el funcionamiento, 

v' Coordinar con el Departamento de Gestión Pacientes un eficiente sistema de 

referencia y contra referencia.

v" Supervisar la oportuna atención a los pacientes en situación de emergencia 

v  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

Promover la capacitación continua, ei desarrollo de la docencia e investigación, y 

participar en las actividades de educación médica continua, con énfasis en los nuevos 

conocimientos científicos y tecnológicos que sean requeridos para la prevención, 

diagnóstico y tratamiento de enfermedades dentro de la especialidad.

■S Consultar periódicamente la opinión de ios pacientes y/’o sus familiares respecto de 

su grado de satisfacción sobre los cuidados que se !e brindan, tomando medidas 

correctoras según corresponda ante la detección de desvíos en la aplicación de los 

protocolos establecidos.

Dra. NA7
Secreiaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

W 'N A  R¡J!Z
Í  W  PIJLL&A

laf Gral.
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■s Controlar y analizar el cumplimiento de las normas e Indicadores estandarizados para' 

cada servicio y unidad dependiente del departamento para ia toma de decisiones j 
pertinentes.

s  Integrar comités o comisiones a los que fuera convocado.

✓  Adoptar ias medidas necesarias para garantizar !a disponibilidad de equipes, 

reposiciones y/o reparaciones.

Bregar por una atención humanizada, centrada en el paciente y su familia, 

v  Asistir a ia Dirección del establecimiento en cuanto le fuera requerido en materia de i 

su competencia.

v  Elevar ai Sub director Médico Informe periódico de producción, productividad, brecha j

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

v" Cumplir las demás funciones que ie asigne ¡a Sub dirección Médica y/o superioridad. I
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Versión: 00
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Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Servicio Cuidados Críticos 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Cuidados Críticos

3. Depende de / Reporta a Departamento de Emergencias C. Críticos y 
Progresivos. (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad Cuidados Críticos (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciales; 

diagramar actividades docentes y de investigación. Supervisar la provisión de insumos, 

estado y funcionamiento del equipamiento necesarios para brindar asistencia al paciente.

lii. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■ s Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y el Si.Pro.Sa.

c  Disponer ¡as actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

c  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

C  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna 
de corresponder.

s  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

s  Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca.

C  informar al jefe del departamento de Emergencias C. Críticos y progresivos las 

ocurrencias más importantes y rodas las actividades realizadas. 

c  Brindar asesoramlento en temas de su especialidad y coordinar las interconsultas 

que correspondan.
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A  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, 

para el personal involucrado y visitas.

A  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas.

A  Conocer diariamente el estado clínico de los pacientes, que estén bajo seguimiento 

del servicio de Cuidados Críticos.

V Elaborar, proponer y difundir directivas relacionadas con las funciones del Servicio.

A  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

insumos que corresponda. Velar por el correcto uso y preservación de! equipamiento del 

servicio a su cargo.

V Supervisar el cumplimiento de guardias y su correcta cobertura.

a  Evaluar criticamente todo el proceso de atención y abordaje, del paciente y su familia,; 

para detectar fallas en los procedimientos, e implementar medidas que optimicen el 

funcionamiento.

V Controlar y evaluar la calidad de atención a los usuarios.

V Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas 

por el departamento y/o superioridad.
V Elevar al jefe del Dpto. y/o Superioridad informes periódicos de producción, 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de 

decisiones.
V Cumplir las demás funciones que le asigne el Departamento y/o superioridad.
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!. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Servicio Cuidados Críticos Cardiovasculares 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Cuidados Críticos Cardiovasculares

3. Depende de / Reporta a Departamento de Emergencias C. Críticos y 
Progresivos. (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad Cuidados Críticos Cardiovasculares (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de las prestaciones asistenciaíesT 

díagramar actividades docentes y de investigación. Supervisar la provisión de insumos, 

estado y funcionamiento del equipamiento necesarios para brindar asistencia integral 

¡centrada en el aspecto prequirúrgico y posquirúrgico de los niños con cardiópatas congénitas 

jo adquiridas.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de ías reglamentaciones vigentes en 

la institución y el SÍ.Pro.Sa.

J  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio. 

s  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna 

de corresponder.

v' Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca, 

v' Informar al jefe del departamento de Emergencias C. Críticos y progresivos las 

ocurrencias más importantes y todas las actividades realizadas.
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V Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar las interconsultas | 

que correspondan.

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad. j 

para el personal involucrado y visitas.

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas. ! 

v  Conocer diariamente el estado clínico de los pacientes, que estén baje seguimiento j 

del servicio de Cuidados Críticos Cardiovasculares.

s  Elaborar, proponer y difundir directivas relacionadas con las funciones del Servicio I

V Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e| 

insumos que corresponda. Velar por el correcto uso y preservación del equipamiento del ; 

servicio a su cargo.
s  Supervisar el cumplimiento de guardias y su correcta cobertura.

V Evaluar criticamente todo el proceso de atención y abordaje, del paciente y su familia, 

para detectar fallas en los procedimientos, e implementar medidas que optimicen e¡ 

funcionamiento.

v  Controlar y evaluar la calidad de atención a los usuarios.

V Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas 

por el departamento y/o superioridad.

V Elevar al jefe del Dpto. y/o Superioridad Informes periódicos de producción, j 
productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para ía toms de | 

decisiones.
V Cumplir las demás funciones que le asigne el Departamento y/o superioridad.
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I. ¡IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospitai del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio Guardia Pediátrica 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Guardia Pediátrica

3. Depende de !  Reporta a Departamento de Emergencias C. Críticos y 
Progresivos. (F.J. 60%)

4. Puestos que ie reportan Unidad Guardia 1, 2, 3,4, 5, 6 y 7 (F.J. 30%)

H. OBJETIVO /MISION

Ejecutar las actividades y procedimientos asistenciales programados por el Departamento 

de Emergencia C. crítico a los fines de brindar una atención de !a mejor calidad posible con los 

recursos existentes, supervisando la aplicación de la norma técnica/guía/protocolo de actuación 

en la atención de las emergencias de los usuarios. * i * * * * * 7

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

¡ -7 Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en laT

i institución y el Sí.Pro.Sa.

! s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad del

Servicio y evaluar su desempeño.

7  Monitorear el avance y cumplimiento de ¡as actividades del Servicio.

7  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna de
corresponder.

7  Atender urgencias pediátricas que requieran hospitalización o si el personal solicita la 

interconsulta en la guardia asignada.

7  Realizar la atención y tratamiento a los pacientes en situación de emergencia.

7  Diagramar al personal a los fines de garantizar la cobertura de las guardias todos los 

días.

7  Supervisar la labor de los médicos en la Urgencia, se responsabilizará de dicha labor 
| siempre y cuando el médico de guardia no esté presente en la urgencia.
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✓  Solicitar la autorización escrita del paciente en situación de emergencia o de su familia j 

o apoderado cuando se requiera de algún procedimiento de determinado riesgo, previa i 

información de la naturaleza de! tratamiento.

s  Consignar en la historia clínica todos los procedimientos asistenciales, así como el alía : 

del paciente, cuando haya sido atendido estabilizado y pueda continuar con el tratamiento j 

en forma ambulatoria. I

s  Reportar mediante informe escrito al iefe del Departamento los casos policiales, 

judiciales, de muerte, muerte violenta y/o aquellos en que haya sospecha de la misma, 

ocurridos en dicho servicio, para ei trámite iegai correspondiente.
i

/  Elaborar ios registros e informes de los pacientes atendidos en situación de 

emergencia y actualizar los formatos de atención, consentimiento informado e 

¡ntemamiento.

s  Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca.

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, para 

el personal involucrado y visitas.
S  Implementar y controlar ei cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, ps’a la 

prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas

✓  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e insumes j 

que corresponda.

✓  Supervisar el cumplimiento de guardias y su correcta cobertura.

✓  Controlar y evaluar la calidad de atención a ios usuarios.

✓ " Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas por ¡ 

el departamento y/o superioridad.

✓  Elevar al jefe del Dpto y/o Superioridad informes periódicos de producción, j 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para ia toma dej 

decisiones.

✓  Cumplir las demás funciones que le asigne el Departamento y/o superioridad.
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i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Cuidados Críticos 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cuidados Críticos

3, Depende de / Reporta a Servicio de Cuidados Críticos (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Orientar, coordinar, supervisar al personal a su cargo en un marco laboral de respetoy" 

cooperación a los fines de garantizar una atención de calidad de las pacientes a los Fines de 

efectuar diagnóstico, indicar tratamiento ambulatorio u hospitalización.

Eli. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■/ Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y el Si.Pro.Sa.

■/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Unidad y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

S  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna 

de corresponder.

v' Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

S  Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca.

S  Supervisar el cumplimiento de guardias y su correcta cobertura.

v' Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar las interconsultas

que correspondan.

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, 

para el personal involucrado y visitas.

D ra. ÑATOCA HUERGO 
Secretaria/Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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v  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de nigiens y seguridad; c e a  ¡ 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas. j 
y'  Organizar ios recursos y adoptar las decisiones que considere oportunas e r 

situaciones de emergencia y en ia3 que se requiera una actuación urgerte, de acuerdo 

con los planes escritos qué existan en ei hospital o con su propio criterio en ausencia de ¡ 

aquellos,

V Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación s \ 

insumos que corresponda.

y" Participar en la elaboración de protocolos diagnósticos y terapéuticos de diferentes j 

patologías.

S  Favorecer la mejora continua en el proceso de atención.

v  Participación en los Comités hospitalarios ¡

v  Velar por el correcto uso y preservación del equipamiento de la unidad a su cargo

V Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuesta" i 

por el servicio y/o superioridad.

v  Elevar al jefe del servicio, y/o Superioridad informes periódicos de prcd'jcción 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de I 

decisiones. j

v' Cumplir las demás funciones que le asigne ei jefe del Servicio y/c superioridad.

T /M A  HUERGO 
a Gral. Administrativa 
Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/20Z2
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Guardia 1,2,3,4,5,6 y 7 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Guardia 1,2,3,4,5,6 y 7

3. Depende de / Reporta a Servicio de Guardia Pediátrica (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

I Orientar, coordinar, supervisar al personal a su cargo para la atención de calidad de las 

pacientes a los fines de efectuar diagnóstico, indicar tratamiento ambulatorio u 

hospitalización.

IIS. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y ei Si.Pro.Sa.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Unidad y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

✓  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades dei personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna 

de corresponder.
y  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

■ / Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca.

/  Supervisar el cumplimiento de guardias y su conecta cobertura.

*z Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar las ¡nterconsultas 

que correspondan.

✓  Impiementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, 

para el personal involucrado y visitas.



Código: DGRHS.DPYD.R1

f j - 1  Recursos* 
1 ■ JHum anos\mmmr en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Fecha Vigencia: 14/09/2C2¿
Versión: CK
Fecha de Revisión :19/09/2022 
Aprobó: D irector GeneraE d?* Rm iráos
Humanos en Salud

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y segundad, para j 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado pacientes y visitas. | 

v  Recibir instrucciones de servicio que se realizará durante el turno da trat ajo, v-sr 

a cabo las acciones a seguir en caso de una emergencia o siniestro y todo aquello que 

se suscite.

s  Velar por el correcto desarrollo del proceso asistencíal y de la actividad hospitalaria 1 

durante su tumo de guardia

Organizar los recursos y adoptar ias decisiones que considere oportunas en ;

situaciones de emergencia y  en las que se requiera una actuación urgente, de acuerdo ; 

con los planes escritos que existan en el hospital o con su propio criterio en ausencia de j 

aquellos.

V Recibir su guardia y registrarlo en la bitácora correspondiente. i

v  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e ; 

insumos que corresponda.

V Velar por el correcto uso y preservación del equipamiento de la unidad a su c a n a  1 

s  Controlar y evaluar la calidad de atención a los usuarios.
|

v  Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación pr '  las 

por el departamento y/o superioridad. .

v  Elevar al jefe del servicio, y/o Superioridad informes periódicos de p rox cc iú ; i 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para Sa toma de j  

decisiones.

s  Cumplir las demás funciones que ie asigne el jefe del Servicio y/o superioridad.

D ra. NATALIA HU ERG O 
Secretariaf Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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: í ^ l  Recursos’ DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: GG

1”  ¡Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión*19/09/2022
%iir— i# en Salud Aprobó: D irector General de Recursos

.V*?. Humanos en Salud

i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Unidad Cuidados Progresivos 1 y 2 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cuidados Progresivos 1 y 2

3. Depende de / Reporta a Departamento de Emergencias C. Críticos y 
Progresivos. (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de tratamientos; planificar 

internaciones programadas, díagramar actividades docentes y de investigación. Supervisar 

la provisión de insumos, estado y funcionamiento del equipamiento necesarios para brindar 

asistencia al paciente.

il!. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y el Si.Pro.Sa.

■s Disponer ias actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Unidad y evaluar su desempeño.

v' Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

•s  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades dei personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna 

de corresponder.

■s Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

S  Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca, 

v' Supervisar el cumplimiento de guardias y su correcta cobertura, 

v' Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar las interconsultas 

que correspondan.
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Recursos"*
jHum anos

en Saiud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Reyisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

J  Tmplementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bíoseguridad, ' 

para el personal involucrado y visitas

v" Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y segundad, para j 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal Involucrado, pacientes y visitas. ¡ 

v  Conocer diariamente el estado clínico de los pacientes, que estén bajo seguimiento i 

de la unidad de Cuidados Progresivos.

v  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

¡nsumos que corresponda.

■/ Velar por el correcto uso y preservación del equipamiento de la unidad a su cargo 

V Controlar y evaluar la calidad de atención a los usuarios.

v  Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas 1 

por el departamento y/o superioridad. i

v  Elevar al jefe del Dpto. y/o superioridades Informes periódicos de producción, j 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma dej 

decisiones.

s  Cumplir las demás funciones aue le asigne el Departamento y/o superioridad.



o a >^ Q/ft¿n¿&t&]d<> de (p illa d

<¿d¿ífa>nci- Qd̂ o-tiMvcocd de Óda/ud
( ¿ d íic u /tn á ti SU3-DÍPPCT0RA 

DIRECCION! De DESCACHO
CIS fEMA PROVíNOiA. i)A SAl'JD

■ j .
DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

■ ■¡L ¡Recursos Versión: 00

| “  jHum anos DE TRABAJO Fecha de Revisión:13/09/2G22

w en Salud Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

i. ÍDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Unidad de Cuidados Criticos 
Cardiovasculares 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cuidados Criticos Cardiovasculares

3. Depende de / Reporta a Servicio de Cuidados Críticos Cardiovasculares (F.J. 
45%)

4. Puestos que le reportan

ii. OBJETIVO / MISION

Orientar, coordinar, supervisar al personal a su cargo en un marco labora! de respeto y 

cooperación a los fines de garantizar una atención de calidad de las pacientes a los fines de 

efectuar diagnóstico, indicar tratamiento ambulatorio u hospitalización.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■/ Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y ei Si.Pro.Sa.

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad de 

la Unidad y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de !a Unidad.

V  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades dei personal a su cargo. 

Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación oportuna de 
corresponder.

V Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 
tareas asistenciales.

y  Conducir el pase de Sala con la periodicidad que se establezca.

y  Supervisar el cumplimiento de guardias y su conecta cobertura.

y  Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar las ¡nterconsultas que 

correspondan.

y  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de bioseguridad, 

para el personal involucrado y visitas.

D ra. NÁ1v3(uA H! 
Secretar a Gral.Adm 
SisUma Provincial



nZlR ecursos '* DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPYD.Ri 
Fecha Vigencia: 14/09/2022

t ”  JHumanos DE TRABAJO Fecha de Rev¡5¡ón:19/Q9/2022
en Salud Aprobó: Di rector Genera! de Recursos

Humanos en Salud

•J  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, para ¡ 

!a prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas. !

• I Organizar ios recursos y adoptar las decisiones que considere oportunas en 

situaciones de emergencia y en las que se requiera una actuación urgente, de acuerdo con j 
ios planes escritos que existan en el hospiiai o con su propio criterio en ausencia de 

aquellos.

s i Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e | 

insumos que corresponda.

s i Participar en la elaboración de protocolos diagnósticos y terapéuticos de diferentes \
i

patologías.

s i Favorecer la mejora continua en eí proceso de atención.

s i Participación en los Comités hospitalarios

s i Velar por el correcto uso y preservación del equipamiento de la unidad a su cargo |

s f Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas 

por la unidad y/o superioridad.

V Elevar al jefe del servicio y/o superioridad informe periódicos de producción, ¡ 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de j 

decisiones.

s / Cumplirlas demás funciones que le asigne el jefe del Servicio y/o superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

i s p 1 Recursos Versión: 00

1 ■ ¡Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/2022

1
’  en Salud Aprobó, D irector General de Recursos 

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Departamento de Cirugía 
(F.J. 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Cirugía

3 Depende de / Reporta a Sub Dirección Médica (F.J. 90%)

4. Puestos que le reportan

I_______________ :__________

Servicio de Neuroclrugía (F.J. 45%)
Servicio de Cirugía Gral. (F.J. 45%)
Servicio de Traumatología (F.J. 45%)
Servido de Cirugía Plástica y Quemaoos (F.J. 45%) 
Servicio Centro Quirúrgico (F.J. 45%)
Unidad Otorrinolaringología (F.J. 30%)
Unidad Urología (F.J. 30%)
Unidad Intervencionismo y Hemodinamia (F.J. 30%) 
Unidad Bucomaxilofaciai (F.J. 30%)
Unidad Endoscopia (F.J. 30%)
Unidad Oftalmología (F.J. 30%)
Unidad Insufiencia Intestina! y Coloproctoloqla (F.J. 
30%)

I!. OBJETIVO/MISION

Liderar y supervisar las actividades quirúrgicas del Hospital del Niño Jesús, 

asegurando la calidad y seguridad de las intervenciones, el cumplimiento de estándares 

médicos y la formación continua del equipo quirúrgico. Promover un enfoque integral y 

humanizado en la atención pediátrica, optimizando los recursos y los procesos del 

departamento.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

Conocer, cumplir y hacer cumplir Has reglamentaciones vigentes en ia institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ¡a necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

V Monitorear ei avance y cumplimiento de las actividades del Departamento 

s  Realizar evaluaciones prequirúrgicas, diagnósticos y procedimientos quirúrgicos 
en pacientes pediátricos con diversas patologías.
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Humanos
en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRA3AJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/03/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/0'}/2022 
Aprobó: Director General de Recurso:: 
Humanos en Salud

v' Brindar dirección y supervisión técnica al equipo médico y quirúrgico, asegurando j 

la calidad de las intervenciones realizadas en pacientes pediátricos. 

y" Evaluar continuamente ¡os procedimientos quirúrgicos y les resultados clínicos, ] 

identificando áreas de mejora y desarrollando estrategias para optimizar el servicio.

• f Elaborar protocolos operativos específicos para procedimientos quirúrgicos de alta 

frecuencia en pediatría, asegurando su correcta aplicación por todo ei equipo.

V Colaborar en la planificación, ejecución y seguimiento postquirúrgico, asegurando 

la recuperación adecuada del paciente.
I

y  Asistir a reuniones clínicas y comités relacionados con casos complejos.

■s Impulsar actividades de educación continua para el persona! de! deoaríamenío. ¡ 

Elevar a la subdirección médica y/o superioridad, informes periódicos de; 

producción, productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para! 

la toma de decisiones.

• / Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de ia Sub Dirección Médica y/o > 

superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de servicio Neurocirugía (F.J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Neurocirugía

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J 60%)

4. Puestos que ¡e reportan

II. OBJETIVO / MISION

Brindar atención médica especializada en neurocirugía infantil, atendiendo 

enfermedades del sistema nervioso central y periférico en pacientes pediátricos, 

mediante ía realización de procedimientos quirúrgicos, diagnósticos precisos y 

seguimiento integra!, bajo los estándares de calidad y ética del efector.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el S1PROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio Neurocirugía. 

s  Supervisar diariamente las novedades de los pacientes internados y las respectivas 

¡ historias clínicas.

S  Realizar valoraciones clínicas y estudios neurológicos para identificar patologías 

quirúrgicas en pacientes pediátricos.

■/ Planificar, coordinar y participar defacto quirúrgico. Informar al paciente y su familia 

sobre los resultados del acto quirúrgico.

v" Realizar la valoración, e! seguimiento y ei tratamiento de pacientes pre o post 
quirúrgicos.

Elabor ar programas de capacitación y mejora de ía calidad para el persona! de 

servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo.

/
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Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: M/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revis¡ónT3/09/Z022 
Aprobó: Director General de Recuraos 
Humanos en Salud................. .........  ......  ...... i:

v Programar, coordinar y participar c!s ¡as tareas de docencia e Investigación que se 

realicen en él servicio.

r ' Príorizar la manutención de los equ jv.o y preservación de los bienes e insumos.

■s Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con el 

paciente y su familia.

v' Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicie 

a su cargo.

v  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto. Cirugía y/o j 

superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1J Denominación Jefe de Servicio Cirugía Plástica y Quemados 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servido Cirugía Plástica y Quemados

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J. 60%)

4, Puestos que le reportar» Unidad sala 11- Quemadas (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

~  "Dirigir y supervisaTe! Servicio de a rüga~¡M ástÍc5 'y^ 

prestación de una atención quirúrgica de alta calidad y basada en la evidencia.

Proporcionar liderazgo ciinico y administrativo, garantizando la implementación 

efectiva de estrategias y protocolos pala el manejo de pacientes, promoviendo la 

mejora continua en los resultados quirúrgicos y fomentando un entorno de trabajo 

cqlaboratívo y profesional.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer qumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y I 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento, 

y  Disponer las actividades y distribución de! personal a su cargo según la necesidad 

de lá.Institución y evaluar su desempeñe

v  Monitorear el avance y cumplimiento de ias actividades del Servido.

✓  Realizar cirugías de alta complejidad, coordinando el equipo médico, optimizando | 

los procesos quirúrgicos y promover la excelencia en el cuidado de los pacientes con ] 

quemaduras, también secuelas de quemaduras, Malformaciones congénitas comej 

FLAP (fisura labio alveolo palatina), cráneo faciales, de miembros superiores e j 

inferiores como polidactilia, sindáctila, etc. |

/  Evaluar a los pacientes pediátricos y determinar el mejor enfoque quirúrgico para 

cada caso, teniendo en cuenta las necesidades especificas de cada paciente.

Dra. NATALIA HUERCO 
Secretaria/Gral. Administrativa 
oistema P rovinc ia l de Salud
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Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00

DE TRABAJO Fecha de Revisión:I9/09/2Q22
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humarlos en Salud

~ S ~  Abordar ios traumatismos maxilofaciales conformando un equipo con ei servicio 

de odontología quirúrgica.

V Brindar servicios a ias distintas especialidades como interconsultor y participar en 

prácticas quirúrgicas con traumatología, neurocirugia, dermatología, oncología y 

terapia intensiva.

S  Supervisar y dirigir el equipo quirúrgico durante las Intervenciones de pacientes 

pediátricos.

/■ Participar en la planificación y ejecución de programas de investigación en el 

campo de la cirugía plástica y quemados.

V Participar en la planificación y ejecución de proyectos de mejora continua en el 

servicio de cirugía plástica y quemados, buscando optimizar los procesos y la calidad 

de atención.

v  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

V Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 
tener connotaciones médico-legales.

v" Cumplir las demás funciones que le asigne ei jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superioridad.

Dra. NATÁCfA HU 
Secretaria ¿ral. Admir 
Sistema Píovincial d>



GE ¡Recursos-1 DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

fHumanos DE TRABAIO Fecha de Revisión :19/Q9/2<3?_2
9  en Salud Aprobó: D irector General de recursos 

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jéis de Servicio Cirugía General (F. J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Cirugía General

3. Depende de / Reporta a
|

Dpto. Cirugía (F. J 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad de Cirugía General (F. J 30%)

I!. OBJETIVO / MISION

Proporcionar atención quirúrgica integra! a pacientes pediátricos con patologías; 

quirúrgicas generales, asegurando diagnósticos precisos, procedimientos efectivos y i 

seguimiento postoperatorio.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•/ Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución j 

y el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento 

■ / Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad j 

de la Institución y evaluar su desempeño. j
Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de! servicio.

• / Intervenir en situaciones de Emergencia, realizando las terapéuticas i 
correspondientes de acuerdo a la complejidad del servicio.

✓  Realizar valoraciones clínicas detalladas para identificar y clasificar patologías 

quirúrgicas en pacientes pediátricos.

✓  Brindar atención de alta calidad y especialización a los pacientes quirúrgicos 

durante la etapa de diagnóstico clínico-quirúrgico, contemplando los factores dej
. I

riesgo. j

.✓  Supervisar ¡a evolución dínícg de los pacientes en ei periodo postoperatorio j 

inmediato y tardío.
✓  Atender pacientes en consulta externa e interna, valorando cases nuevos y  de 1 

seguimiento para definir el tratamiento quirúrgico o conservador más adecuado



Recursos
Humanos
en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/Z0Z2
Versión: OC

DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/09/Z022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

✓  ¡m ^rr^ntary~coñ¥oIar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del servicio y visitas.

✓  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

✓  Comunicar e informar de manera pertinente las decisiones quirúrgicas adoptadas, 

a través del consentimiento informado.

✓  Elaborar y/o incorporar normas, guías clínicas y protocolos para la organización, 

funcionamiento, diagnóstico, tratamiento y procedimientos de diferentes patologías y 

para la sistematización del control de gestión interna en concordancia con los médicos 

de planta.

y  Planificar, coordinar y participar del acto quirúrgico, informar al paciente y su 

familia sobre los resultados del acto quirúrgico.

y  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

y  Supervisar la confección y cumplimiento de los procesos de seguridad y 

seguridad paciente.

y  Programar, Coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en el servicio.

y  Participar en programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal 

de servicio, asi como estimular la capacitación fuera del mismo. 

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

y  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio 
a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superioridad

Dra, NATALIA HUERCO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Sístejna Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe da Servicio Centro Quirúrgico (F. J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Centro Quirúrgico

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía {F. J 60%)

4, Puestos que la reportan

II. OBJETIVO/MISION

Garantizar la organización, operación y supervisión del Centro Quirúrgico asegurando!

con estándares de calidad, promoviendo la coordinación efectiva entra ios equipos | 

médicos y el cumplimiento de las normativas hospitalarias y de salud pública

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones viqentes en ¡a Institución 1
!

y el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento. i

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad i 

de la Institución y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio. 

y  Coordinar el uso y programación de las salas de quirófano para procedimientos ¡ 

pediátricos, optimizando recursos y tiempos. j

✓  Supervisar la disponibilidad y buen estado de los equipos quirúrgicos, insumos y ; 

materiales necesarios para las intervenciones.
y  Supervisar que las normas de seguridad del paciente y los protocolos anestésicos 

sean cumplidos en todas las cirugías.

✓  Facilitar la comunicación entre el equipo quirúrgico y ¡os familiares de ios i 

pacientes antes y después de las intervenciones.

/  Elaborar y mantener registros detallados de las actividades del centro quirúrgico, j 

incluyendo programación, insumos utilizados y reportes de desempeño.

que ias intervenciones quirúrgicas pediátricas se realicen de manera segura, eficiente y
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V  Organizar capacitaciones para el personal del centro quirúrgico en temas de 

seguridad, nuevas técnicas quirúrgicas y manejo de emergencias.

/  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, 

materiales, instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar 

equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

s  Evaluar la propia práctica de acuerdo con parámetros de calidad y realizar las 

modificaciones pertinentes.

V Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

y  Programar, coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en el servicio.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

y  Comunicar por ia via más rápida hechos extraordinarios que ocunan en el servicio 

a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía y/o 
superioridad

■fii



Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Cirugía General 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cirugía General

3. Depende de / Reporta a Servicio de Cirugía General (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Brindar asistencia y coordinar la prestación de servicios qüirúTgicos^la'Unidad de 

Cirugía General Infantil, brindando atención médica integral y de alta calidad a tos 

pacientes pediátricos, cumpliendo con los estándares clínicos, éticos y administrativos de! 

efector.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

•/ Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

/  Realizar evaluaciones prequirúrgicas en pacientes pediátricos para identificar 

patologías que requieran intervención quirúrgica.

v" Planificar y organizar la cobertura de las guardias médicas, garantizando la 

disponibilidad de personal capacitado las 24 horas.

■s Supervisar el cumplimiento de los tumos establecidos y gestionar los cambios c 

incidencias relacionadas con el personal de guardia.

✓  Coordinar la programación de procedimientos quirúrgicos y gestionar la utilización 

eficiente de los quirófanos asignados
v  Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

Dra.
Secr
Sisti

NATALIA HUERGO 
.taria Gral. Administrativa 
ma Provincial da Salud
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✓  Contribuir a mantener la disciplina dentro de la unidad, dando cuenta a la brevedad 

posible, sobre actos de indisciplina cometidos por el personal, enfermos, familiares, 

cuidadores u otros.

v' Documentar las actividades clínicas y quirúrgicas realizadas en la unidad, 

asegurando la correcta elaboración de historias clínicas y reportes médicos.

S  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial. 

v  Cumplir y hacer cumplir ias normas de seguridad e higiene del personal.

/  Controlar que se brinde comodidad y confort al paciente y su familia, en un 

ambiente de orden y limpieza.

v' Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico y tratamiento.

Poner en conocimiento de la superioridad cualquier hecho que tenga o pueda tener 

connotaciones médico-legales.

v' Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del servicio de Cirugía general 

y/o superioridad.
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!. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe del Servicio de Traumatología (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Traumatología

3. Depende de I Reporta a Dpto. de Cirugía (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan Unidad de Traumatología (F.J. 30%)

II. OBJETIVO /MISION

Brindar atención médica especializada en el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 

de afecciones del sistema musculaesquelético en pacientes pediátricos, mediante ia 

realización de intervenciones clínicas y quirúrgicas, promoviendo su recuperación 

funcional y calidad de vida, en cumplimiento con los estándares éticos y clínicos dei 

efector.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en !a Institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del per sonal a su cargo según la necesidad i 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio, 

v' Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición especifica dei ¡

s  Realizar evaluaciones clínicas completas para identificar lesiones, deformidades o 

enfermedades del sistema musculoesquelético en pacientes pediátricos. 

y  Llevar a cabo procedimientos quirúrgicos en casos de fracturas, deformidades 

congénitas, infecciones óseas, lesiones articulares, entre otros. 

y  Diseñar y supervisar planes de rehabilitación para garantizar una recuperador i 
funcional óptima en los pacientes pediátricos.

paciente.

Dra. N ftá íU A  HUERG0 
Secretarla Gral. Administrativa 
Slstoin» Provincial de Salud
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v' Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

S  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal. 

Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico y tratamiento.

v' Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar ¡os informes 
correspondientes y elevarlos a la superioridad.

/  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legales.

/  Cumplir las demás funciones que is asigne el jefe del Dpto. de cirugía y/o 

superioridad.

Dra. NATALIA HUERGO 
Secreta ria/Gral. Administrativa 
Sistema provincial da Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de la Unidad de Traumatología (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Traumatologia i

3. Depende de / Reporta a Servicio de Traumatologia (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Asegurar la atención médica continua, eficiente y de calidad en la Unidad de Guardia!
í

de Traumatología, garantizando la cobertura permanente del servicio y ia adecuada ¡ 

respuesta a urgencias y necesidades traumatológicas de los pacientes pediátricos ! 

conforme a los lineamientos institucionales y normativos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y j 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■ f Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ia '.ecesidsc! ; 

de la Institución y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia unidad 

• f Planificar y organizar la cobertura de las guardias médicas, garantizando la 

disponibilidad de personal capacitado las 24 horas.

■/ Supervisar el cumplimiento de los turnos establecidos y gestionar los cambios o j 

incidencias relacionadas con el personal de guardia

✓  Supervisar la calidad de la atención médica brindada durante las guardias, 

asegurando el manejo adecuado de casos traumatológicos según los protocoles 

establecidos.

>A Colaborar con otras especialidades médicas para garantizar un manejo integral de 

los pacientes traumatológicos.

-/ Implementar medidas de mejora continua en la gestión de ia unidad, priorizando 

la seguridad y calidad de la atención
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y  Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

y  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

y  Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal. 

y  Programar, coordinar y participar de las tareas de Docencia e Investigación para 

mejorar los métodos de diagnóstico y tratamiento.

y  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legales.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del servicio de traumatología y/o 

superioridad.

D ra. N, 
Secretar!; 
Sistema

t a l ia  h u e r g o
Gral. Administrativa 

’rovmcial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Anestesiología (F.J. 30%}

2. Unidad Organizativa Unidad de Anestesiología

3. Depende de / Reporta a Servicio Centro Quirúrgico (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proveer servicios de anestesiología especializados para pacientes pediátricos, 

garantizando ia seguridad, e! control del dolor y el bienestar de ios pacientes durante 

procedimientos quirúrgicos, diagnósticos o terapéuticos, cumpliendo con los estándares 

éticos, clínicos y administrativos de! efector.
_____________ 1 _________ _____________________ __________________________ . i

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

i 7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ¡a Institución y"j 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

■S Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad ¡ 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia unidad.

■ / Realizar valoraciones preoperatorias completas para identificar riesgos j 

anestésicos en pacientes pediátricos.

✓  Diseñar planes anestésicos personalizados considerando la edad, pesa, 

condiciones médicas y e! procedimiento a r ealizar.

■/ Monitorear constantemente las funciones vitales dei paciente durante ei 

procedimiento, asegurando la estabilidad hemodinámica y ia prevención de 

complicaciones

✓  Colaborar estrechamente con los equipos quirúrgicos y multidisciplinarios para 

garantizar el correcto desarrollo de los procedimientos.

-/ Proveer indicaciones claras al personal de enfermería y familiares sobre los 

cuidados postoperatorios

D ra. NATALIA HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

/
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■/ Trabajar en equipo con cirujanos, pediatras, enfermeros y otros especialistas para 

garantizar un enfoque integral en la atención del paciente pediátrico.

■ / Documentar de manera completa y precisa los procedimientos anestésicos 

realizados, siguiendo los lineamientos institucionales.

S  Participar en programas de educación médica continua para mantenerse 

actualizado en técnicas y protocolos anestésicos.

J  Poner en conocimiento de la Superioridad cualquier hecho que tenga o pueda 

tener connotaciones médico-legales.

■ f Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Servicio Centro Quirúrgico 

y/o superioridad.

, W -
Dra. NATALIA HUERCO 
Secre/aria Gral. Administrativa 

mtivinelal da Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Instrumentación Quirúrgica 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de instrumentación Quirúrgica

3. Depende de / Reporta a Servicio Centro Quirúrgico (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan
___________

II. OBJETIVO / MISION

Proveer apoyo técnico espeááliírado durante procedimientos quirúrgicos en pacientes j 

pediátricos, asegurando la correcta preparación, manejo y suministro de instumerta! y  \ 

materiales quirúrgicos, en cumplimiento con los estándares de calidad, seguridad v j 

asepsia establecidos por el

MI. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir ¡as reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■ / Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  Controlar y supervisar el funcionamiento adecuado de la sala de cirugía, y e j
í

ingreso del paciente a la misma

y  Revisar y preparar ei instrumental quirúrgico y los equipos necesarios antes de 

cada procedimiento, asegurando su correcto funcionamiento y esterilización. 

y  Asistir al equipo quirúrgico aséptico y anticiparse a sus necesidades. 

y  Controlar y supervisar el instrumental, materiales y equipo necesario.

✓  Organizar y disponer el área quirúrgica de acuerdo con las normas de seguridad 

y esterilidad, siguiendo los protocolos establecidos.

y  Proveer al cirujano y equipo médico los instrumentos y materiales necesarios de 

manera oportuna y eficiente durante los procedimientos quirúrgicos, 

v" Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal.
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■s Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e insumos.

✓  Participar en la limpieza, descontaminación y esterilización del instrumental 

quirúrgico después de cada procedimiento.

S  Estar disponible para atender procedimientos de emergencia, asegurando una 

respuesta rápida y eficiente en la preparación del área y los materiales necesarios.

S  Asistir a capacitaciones y programas de formación continua en técnicas de 

instrumentación quirúrgica y manejo de nuevas tecnologías, 

v  Mantener una comunicación efectiva y respetuosa con los miembros de! equipo 

quirúrgico y multidisciplinario.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Servicio Centro Quirúrgico 

y/o superioridad.

D ra. NAJ 
Secrstarr

IA  HUERGO 
Gral. Administrativa 
revlnclal de Salud

MERIi
de SALÍ,.)



r r (Recursos’ DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPY0.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

Humanos DE TRABAJO Fecha de Rev¡sfón:19/0S/2022
r  en Salud Aprobó: D irector Genera» de Recursos 

Humanos en Salud
__

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Sala 11 Quemados 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 11 Quemados

3. Depende de / Reporta a Servicio Cirugía Plástica y Quemados (F.J. 45%)

4. Puestos que !e reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, coordinar y garantizar la atención integral de pacientes pediátricos con 

quemaduras, desde el manejo inicial hasta la recuperación, brindando cuidados 

especializados y promoviendo un entorno seguro y eficiente que cumpla con los 

estándares clínicos, éticos y administrativos del efector.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

• / Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y j 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento, 

v" Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

• / Supervisar diariamente las novedades relevantes de los pacientes internados y ias ; 

respectivas historias clínicas.
■s Establecer planes de atención personalizados, incluyendo manejo médico, 

quirúrgico y rehabilitación.
✓  Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad.

✓  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

✓  Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas j 

correspondientes de acuerdo a la complejidad, y efectuar la derivación oportuna; 

cuando correspondiera.

Dra.
Secretaria Gral. Administrativa 
Sisterrta Provincia l de Salud
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Humanos en Salud

~7 Implementar y controlar que se cumplan las normas de biosegurldad para el 

personal de la unidad y visitas.

✓  Organizar y participar en programas de capacitación continua para el personal 

sobre protocolos de manejo de quemaduras pediátricas.

■ / Proveer atención médica continua en el periodo postoperatorio inmediato y a largo 

plazo, monitoreando la recuperación del paciente y ajustando el tratamiento según sea 

necesario.

v  Implementar y seguir protocolos y normas de calidad para garantizar la seguridad 

del paciente durante todas las fases del tratamiento.

v' Participar en ¡a planificación y ejecución de programas de investigación en el 

campo de la cirugía plástica y quemados.

S  Poner en conocimiento de la superioridad cualquier hecho que tenga o pueda tener 
connotaciones médico-legales.

v' Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía plástica y 

quemados y/o superioridad.
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DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.Rl 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Intervencionismo y 
Hemodinamia (F. J 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Intervencionismo y Hemodinamia

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Cirugía (F. J 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISIÓN

Proporcionar atención óptima a los pacientes con diagnósticos y tratamientos de 

enfermedades cardiovasculares y otras patologías pediátricas que requieran intervención 

de alta especializac.ión, enfocado en asegurar la correcta ejecución de los procedimientos 

de hemodinamia, garantizando la seguridad del paciente y el buen funcionamiento de los 

equipos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v7 Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea da mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  Colaborar directamente con ios médicos especialistas en procedimientos de 

cateterismo cardiaco, angiografía, colocación de stents y otras intervenciones 

especializadas.
✓  Preparar y configurar equipos médicos y materiales necesarios para los 

procedimientos.
✓  Operar equipos de imagenología (como el sistema de radiografía digital y 

angiógrafos) durante los procedimientos, asegurando la correcta visualización y 

documentación de los resultados.

ral. Administrativa
ovinclal d e  Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

V Preparar a los pacientes pediátricos para los procedimientos, asegurando que 

estén cómodos y tranquilos, y explicando los procesos en un lenguaje adecuado para 

los niños y sus familias.

V Asegurar el cumplimiento de las normativas hospitalarias y los protocolos 

específicos de la unidad en cuanto a higiene, esterilización, y manejo de materiales.

V Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e insumos.

v' Realizar reuniones periódicas con el personal de la unidad a fin de coordinar y . 

unificar criterios de organización y funcionamiento.

/■ Fomentar las buenas relaciones laborales, ia disciplina y el trato humanitario con el 

paciente y su familia

v  Comunicar por la via más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo

V Cumplir las demás funciones que le asigne el Jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superior idad.

Dra. A 
Secretan 
Slstem i

W L . 'A  HU ER G O  
•la Gral. Administrativa 
i Provincial de Salud/
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
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Versión: 00

Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión:19/QS/2G22
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I. IDENTIFICACIÓN DEL. PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Otorrinolaringología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Otorrinolaringología

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada a Sos ; 

niños y adolescentes de acuerdo a las normas vigentes para la prevención, e* diagnóstico, j 

el tratamiento y el seguimiento de las enfermedades del oido, nariz y garganta en ei ámbito | 

del Hospital del Niño Jesús.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir ¡as reglamentaciones vigentes en la institución y | 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ia necesidad ¡ 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad. 

y  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

y  Realizar evaluaciones clínicas y diagnósticas en niños con patologías

otorrinolaringológicas, incluyendo otitis, amigdalitis, adenoiditis, trastornos respiratorios 

y lesiones en vías aéreas superiores.

y  Diseñar e implernentar planes de tratamiento quirúrgico y no quirúrgico

personalizados, como amigdalectomlas, adenoidectomlas, cirugía de corrección de l 

defectos en oídos o cirugía reconstructiva de vías respiratorias superiores. 

y  Participar en juntas médicas para discutir casos complejos y desarrollar j 

estrategias de tratamiento.

Dra. NATALIA HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

/  Supervisar la correcta implementación de protocolos de asepsia, manejo de 

residuos biológicos y cuidados postoperatorios.

Comunicar a los pacientes y sus familiares las decisiones quirúrgicas adoptadas, 

el desarrollo de la cirugía y la evolución postoperatoria.

s  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal y visitas.

S Participar en proyectos de investigación clínica en otorrinolaringología infantil,
enfocándose en la mejora de tratamientos y técnicas quirúrgicas.

s  Participar en programas de capacitación y mejora de la calidad para el personal

de servicio, así como estimular la capacitación fuera del mismo.

v' Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes

correspondientes y elevarlos a la Superioridad.

y  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y el trato humanitario con 

el paciente y su familia.

v' Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superioridad.

Dra. N, )
Secretar a
Sistema j
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión :19/09/2G22 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo ‘Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Urología 
{F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Urología

3. Depende de / Reporta a Opto. Cirugía (F.J. S0%)

4. Puestos que le reportan :
II. OBJETIVO /MISION

Proveer atención especializada en urología pediátrica, enfocándose en el diagnóstico, 

tratamiento y seguimiento de enfermedades genitourinarias y malformaciones congén jas 

en niños, garantizando un cuidado integral, seguro y de alta calidad en un entorno 

hospitalario público.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■S Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y j 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

■y Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad I 

de la Institución y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

■ y Asistir a todos los pacientes con enfermedades del aparato genito-urinarfe qus 

requieran un manejo terapéutico especializado o bien procedimientos, diagnósticos 

especializados mediante interconsultas a través de consultorio externo, guardia o 

internación, interactuando en forma interdísciplinaria con todos los servicios del 

Hospital para la resolución de diferentes situaciones clínicas o quirúrgicas. 

y  Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición especifica de' 

paciente.

y  Realizar evaluaciones clínicas y diagnósticas en niños con trastornos urológicos, 

incluyendo infecciones urinarias, disfunciones renales, malformaciones del tracto 

urinario, enfermedades congénitas y trastornos funcionales.

Gra!. Administrativa
rovincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

s  Diseñar e implementar planes de tratamiento específicos para cada paciente 

pediátrico, incluyendo manejo conservador o quirúrgico según sea necesario.

V Coordinar procedimientos quirúrgicos como corrección de anomalías del tracto 

urinario, nefredomías, uretoplastías, vesicostomías, y cirugías mínimamente invasivas. 

• / Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre ia atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

■ f Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencia!.

V Colaborar en la planificación de tratamientos a largo plazo en niños con 

enfermedades urológicas crónicas.

v' Participar en investigaciones clínicas y estudios para el desarrollo de nuevos 
tratamientos en urología pediátrica.

S  Elaborar informes médicos detallados y documentar todas las intervenciones 

realizadas.

V Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

Cumplir !as demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superioridad.

Ora, N ATALIA H U ER G O  
Secretaria oral. Administrativa 
siotamo Provincial de Salud

4EDJNA RilíZ
¿ . U u J  FL'uLiCA
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRH5.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2G22 
Aprobó: D i rector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Endoscopia 
(F J. 30%)

2 . Unidad Organizativa Unidad de Endoscopia

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Cirugía (F.J. 60%) |

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada a los 

niños de acuerdo a las normas vigentes para la detección, diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento de las enfermedades gastrointestinales y procedimientos endoscópiixts 

garantizando la seguridad y eí bienestar del niño durante todo el proceso.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

• f Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y ; 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

• f Monítorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad, 

v' Asistir a todos los pacientes con enfermedades gastrointestinales que requieran 

un manejo terapéutico especializado o bien procedimientos, diagnósticos 

especializados mediante iníerconssultas a través de consultorio externo, guardia o 

internación, interactuando en forma interdisciplinaria con todos los servicios del 

Hospital para la resolución de diferentes situaciones dinicas o quirúrgicas, 

v' Intervenir en situaciones de emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a ia complejidad del servicio, y efectuar la derivación 

oportuna cuando correspondiera.

v' Propordonar tratamientos individualizados basados en la condición especifica del : 

paciente.

Dra. NA1
Secretaria „  HUERGO 

3ral. Administrativa
Sistema ñírovincia! de Salud
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Fecha Vigencia: 14/09/Z022
Versión: CO
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✓  Orientar y mantener informados a ios pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.
v  Evaluar y hacer seguimiento de ios pacientes antes, durante y después de ios 

procedimientos, incluyendo la interpretación de resultados y la planificación de 

tratamientos adicionales cuando sea necesario.

v  Colaborar con otros especialistas para determinar el tratamiento adecuado basado 

en los hallazgos endoscópicos, especialmente en pacientes con condiciones complejas 

o raras.

✓  Participar activamente en la formación continua del equipo médico y técnico en 

técnicas de endoscopia pediátrica.

✓  Contribuir a la investigación clínica dentro del área de la endoscopia pediátrica, 

promoviendo la implementación de nuevas tecnologías y procedimientos.

■s Asegurar el cumplimiento de las normativas de seguridad del paciente, protocolos 

de higiene, y control de infecciones en el contexto de procedimientos endoscópicos.

✓  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

v' Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e insumos, 
v  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la Superioridad.

✓  Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

'• / Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto. Cirugía y/o 

superioridad.

D ra. N ATALIA  H U ER C O  
Secretaria drai. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Oftalmología
(T .J. 30%)

2. Unidad Organizativa Jnidad de Oftalmología

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J. 60%) j

4. Puestos que !e reportan
—  ■— .- f t ;  ~ -  —  H

. j

II. OBJETIVO/MISION

Brindar asistencia de alta calidad, especializada, oportuna, integral y humanizada t. los j 

niños de acuerdo a las normas vigentes para la detección, el diagnóstico y tratamieníc,! 

clínico y quirúrgico de patologías oculares

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■ / Conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en la InstitucÜ . /  ' 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

/  Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según la peces i 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■/ Monitorear el avance y cumplimiento de las adividades de ia unidad, 

v' Asistir á todos los pacientes con enfermedades oculares que requieran un man . c  i 
terapéutico especializado o bien procedimientos, diagnósticos especializados! 

mediante interconsultas a través de consultorio externo, guardia o internación,1 

interactuando en forma interdisciplinaria con todos los servicios del Hospital para ía I 

resolución de diferentes situaciones clínicas o quirúrgicas.

V  Proporcionar tratamientos individualizados basados en la condición específica, de l! 

paciente. ¡

v  Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre ja atención) 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que i 

competen a ia especialidad.

/  Implementar planes de tratamiento tanto médicos como quirúrgicos para corregir j 

o mejorar las condiciones visuales de los pacientes pediátricos.

D ra. N ATALIA  H UERG O  
Secretaria Gfal. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

■/ Supervisar la preparación del paciente para procedimientos quirúrgicos, 
asegurando el cumplimiento de las normas de seguridad y confort.

■S Realizar el seguimiento integra! de los pacientes a lo largo de! tiempo, para 

asegurar la eficacia deí tratamiento y prevenir futuras complicaciones visuales, 

v  Participar activamente en reuniones clínicas, seminarios y actividades educativas 

dentro del hospital para actualizarse sobre avances en la oftalmología pediátrica.

V Garantizar que los procedimientos y tratamientos sean realizados según las 

normativas hospitalarias de seguridad, higiene y calidad en la atención.

■s Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

■ / Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal.

V Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e insumos.

/  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la superioridad.

V Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Cirugía y/o 

superioridad.

Dra. NATALIA HUERCO 
Secretada Gral. Administrativa 
0101 " 7  Provincial de Salud
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PATRICIA PAVON DE CEBALLOS
SUB-DIRECTORA 

DIRECCION DE DESPACHO 
SISTEMA PROVINCIAL OE SALUD

h
¡Recursos’’ DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: GC

¡Humanos DE TRABAJO Fecha de Revisión :19/09/2022
'ornaos»"  en Salud Aprobó: D irector General de Recursos 

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús
I

1. Denominación Jefe de Unidad Bucomaxilofacia! (FJ 30%)

2. Unidad Organizativa
■ ■ ..................................................................................
Unidad de Bucomaxilofacial

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan
J

II. OBJETIVO/MISION

Coordinar y supervisar la atención integral de los pacientes pediátricos, garantizando I 

servicios quirúrgicos y clínicos de alta calidad, el cumplimiento de normativas, y la ' 

promoción de prácticas basadas en evidencia para el manejo de patologías] 

bucomaxibfaciales en la población infantil.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

/  Conocer, cumplir yhacer cumplir ¡ás reglamentaciones vigentes erTíalñstitución v ]
i

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad j 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■s Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

/  Planificar, organizar y supervisar las actividades de la unidad, incluyendo 

consultas, procedimientos quirúrgicos y tratamientos ambulatorios, 

v  Garantizar la adecuada asignación de casos quirúrgicos y consultas según !a 

complejidad y prioridad de ¡os pacientes.
✓  Participar directamente en la atención clínica y quirúrgica de pacientes pediátricos 

con patologías bucomaxilofaciaies, asegurando la aplicación de los más altos 

estándares de calidad.

✓  Orientar y mantener informados a ios pacientes y sus familias sobre la atenc ún i 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que j 

competen a la especialidad.
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SUS-DIRECTORA 
DIRECCION OE DESPACHO 

SISTEMA PROVINCIAL OE SALUD

Código: DGRHS.DPYD.R1

E ¡Recursos*
Humanos

f  en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2Q22 
Aprobó: D irector Gener al de Recursos 
Humanos en Salud

V Supervisar la preparación del paciente para procedimientos quirúrgicos, 

asegurando ei cumplimiento de las normas de seguridad y confort.

/  Realizar el seguimiento integral de ios pacientes a lo largo del tiempo, para 

asegurar la eficacia del tratamiento y prevenir futuras complicaciones.

• f Garantizar que los procedimientos y tratamientos sean realizados según las 

normativas hospitalarias de seguridad, higiene y calidad en la atención.

• / Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar el proceso asistencial.

V Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal, 

v  Velar por el conecto uso y preservación de los bienes e insumos.

/  Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la superioridad.

V Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocunan en la unidad 

a su cargo.

V Cumplir las demás funciones que le asigne el Jefe del Dpto. Cirugía y/o 
superioridad.

HU ER G O  
Grsl. Administrativa 

Provincial de Salud



PATRICIA PAVON DE CEBALLOS
SUB-DIRECTORA 

* ' ■ ■'■DIRECCION DE DESPACHO 
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

Código: DGRHS.DPYD.R1

f  «á, ¡Recursos-* 
1 ^  JHumanos

en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión.19/09/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Insuficiencia Intestinal y 
Coloproctoloqía Pediátrica (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Insuficiencia Intestinal y Coloproctologla 
Pediátrica

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cirugía (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar y supervisar las actividades clínicas y quirúrgicas relacionadas con el 

diagnóstico, tratamiento y manejo integral de pacientes pediátricos con insuficiencia 

intestinal y trastornos coloproctológicos. Asegurar una atención de alta calidad, basada 

en evidencia científica, que priorice el bienestar de los pacientes, el cumplimiento de 

normativas y la optimización de recursos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.

✓  Planificar y coordinar la operación diaria de la unidad, incluyendo consultas, 

procedimientos quirúrgicos, manejo ambulatorio y hospitalización.

v' Garantizar la adecuada asignación de casos según la complejidad y las 

necesidades de los pacientes.

✓  Supervisar y participar en la atención clínica y quirúrgica de pacientes con 

insuficiencia intestinal y trastornos coloproctológicos.

v  Trabajar en colaboración con áreas como nutrición clínica, gastroenterología 

pediátrica, cirugía pediátrica y psicología para garantizar un enfoque integral en el 

manejo de los pacientes.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/Z0Z2
Versión: 00
Fecha de Revisióml 9/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

■ / Participar en Juntas médicas para discutir y evaluar casos complejos.

• f Orientar y mantener informados a los pacientes y sus familias sobre la atención 

prestada, evolución y continuidad de los cuidados y tratamientos requeridos que 

competen a la especialidad.

V Supervisar la preparación dei paciente para procedimientos quirúrgicos, 

asegurando el cumplimiento de las normas de seguridad y confort.

•/ Realizar ei seguimiento integral de ios pacientes a lo largo del tiempo, para 

asegurar ia eficacia del tratamiento y prevenir futuras complicaciones.

■ / Fomentar la participación de la unidad en proyectos de investigación relacionados 

con insuficiencia intestinal y coloproctoíogía pediátrica, 

v  Cumplir y hacer cumplir las normas de seguridad e higiene del personal.

■V Velar por el correcto uso y preservación de los bienes e ¡nsumos.

• f Evaluar anualmente las actividades realizadas, elaborar los informes 

correspondientes y elevarlos a la superioridad.

v' Comunicar por ia vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en la unidad 

a su cargo.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne e! jefe del Opto. Cirugía y/o 

superioridad.
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Humanos
en Saiud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Rev¡sión:19/09/2022 
Aprobó: D irector G e n e ra re  Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo
I

Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Departamento de Cardiología (F. J 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Cardiología

3. Depende de / Reporta a Sub Dirección Médica (F. J 90%)

4. Puestos que le reportan Servicio de Cardiología (F. J 45%)
Servicio Cirugía Cardiovascular (F. J 45%)

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar y supervisar las actividades del Departamento de Cardio'ogia, garantizando 

la excelencia en la atención integral de los pacientes pediátricos con enfermedades 

cardiovasculares. Promover la implementación de tratamientos basados en evidencia 

científica y fomentar un enfoque interdisciplinario en la prevención, diagnóstico y manejo cid 

patologías cardíacas.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•J  Conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en la Institución y el I 

SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■J Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ¡a necesidad de j 

la Institución y evaluar su desernpeño.

•J  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del departamento 

•/ Brindar atención médica especializada en cardiología pediátrica, realizando consultas, ¡ 

diagnósticos y tratamientos personalizados para cada paciente.

■J Evaluar la condición clínica de los pacientes mediante estudios no invasivos, pruebas 

de esfuerzo, ecocardiografías y otros métodos diagnósticos específicos.

•/ Implementar planes de manejo integral para pacientes con cardiópatas congénitas, 

adquiridas u otras afecciones cardiovasculares, en colaboración con equipos 

interdisciplinarios.

■/ Comunicar a las familias y pacientes pediátricos los diagnósticos, pronósticos y 
planes terapéuticos, asegurando un enfoque claro, comprensible y empático.
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■/ Elaborar planes de intervención quirúrgica o procedimientos invasivos en conjunto 

con el Servicio de Cirugía Cardiovascular, asegurando una transición coordinada y 

segura.

■ / Brindar soporte técnico y acompañamiento al equipo médico durante procedimientos 

complejos como cateterismos, marcapasos o correcciones quirúrgicas.

• / Evaluar periódicamente la efectividad de los tratamientos aplicados, ajustando ios 

planes terapéuticos según la evolución clínica del paciente.

•/ Comunicar a la Subdirección Médica los resultados del departamento, reportando 

estadísticas de casos atendidos, tratamientos realizados y avances en investigación 
clínica

•/ Elaborar protocolos operativos para el manejo de urgencias cardiológicas 

pediátricas, asegurando una respuesta rápida y efectiva.

■/ Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de ¡a SubDireccion Medica y/o 

superioridad



1CIA PAVON DE CEBALLOS
SUB-DtRECTOAA

s i s S  p ' K c K  SALUD

■ : ■■ ■■■4 Código: DGRHS.DPYD.R1

| Recursos’ DESCRIPCION DEL PUESTO
Fecha Vigencia: 14/09/2022E Versión: 00

¡Humanos
'  en Salud

DE TRABAJO Fecha de Revisión:lS/Q9/2Q22 
Aprobó: D irector General do Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio Cirugía Cardiovascular (F. J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicia de Cirugía Cardiovascular
3. Depende de / Reporta a Opto. Cardiología (F. J 60%)
4. Puestos que le reportan “ i______

li. OBJETIVO / MISION

Cubrir la demanda y seguimiento estricto de todos los pacientes con patología |
í

cardiovascular que requieran cirugía cardiaca o arterial periférica, interconsultas. j 

requerimientos del área critica, apoyo permanente en el servicio de emergencia por ¡ 

patologías que requieran de su intervención.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•S  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y e! 

SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear ei avance y cumplimiento de las actividades del servicio.

V Supervisar diariamente las novedades relevantes de los pacientes internados y ias 

respectivas historias clínicas.

v' Intervenir en situaciones de Emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad del servido.

Evaluar críticamente todo e¡ proceso de internación: Confección de Historia Clínica, 

Diagnóstico/s, Terapéuticas, interconsultas, Evoludón, Alta, y Epicrisis, para detectar 

fallas en los procedimientos e ¡mplementar medidas que optimicen el funcionamiento, 

v  Brindar atención de alta calidad y especiaiización a los pacientes con enfermedades 

cardiovasculares que requieran intervendones quirúrgicas cardiacas o arteriales 

periféricas a través de una atendón oportuna y temprana para mejorar la calidad de vida 

y prevenir complicaciones.

Dra. NATÁL1A HUERGO
Secretaria/Gral. Administrativa
Sistema Provincial da Salud
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V  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el personal 

del Servido y visitas.

^  Vigilar el mantenimiento del orden y la higiene, y el buen uso de equipos, materiales, 

instalaciones, asegurando el uso racional de los mismos. Solicitar equipamiento, tramitar 

reposidones o reparaciones.

v" Comunicar e informar de manera pertinente las decisiones quirúrgicas adoptadas, a 

través del consentimiento informado.

v  Elaborar y/o incorporar normas, guias clínicas y protocolos para la organización, 

funcionamiento, diagnóstico, tratamiento y procedimientos de diferentes patologías y para 

la sistematización del control de gestión interna en concordanda con los médicos de 

planta.

V Planificar, coordinar.y participar del acto quirúrgico. Informar al paciente y su familia 

sobre los resultados del acto quirúrgico.

V Realizar la valoración, el seguimiento y el tratamiento de pacientes pre o post 

quirúrgicos.

v" Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.

v  Evaluar y supervisar la calidad de atención en los pacientes con enfermedades 

cardiovasculares que requieran de procedimientos invasivos quirúrgicos. 

s  Monitoreo y evaluación de indicadores de proceso, calidad y resultados según 

normas de tratamientos cardiovasculares.

•S  Fomentar las buenas relaciones laborales, la disciplina y ei trato humanitario con el 

paciente y su familia.

v' Comunicar por la vía más rápida hechos extraordinarios que ocurran en el servicio a 

su cargo.

V Cumplir las demás funciones que le asigne ei jefe de! Dpto. de Cardiología y/o 

superioridad
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SU8-OIRECTORA

DIRECCION OE OESfACHO 
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en Salud

DESCRIPCION DEI. PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/0S/2022 
Aprobó: D irector General de Recursos 
Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio Cardiología (F. J 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Cardiología

3. Depende de / Reporta a Dpto. Cardiología (F. J 60%)
4. Puestos que ie reportan

II. OBJETIVO / MISION

Brindar una atención integral, oportuna y eficiente haciendo hincapié en e¡ diagnóstico, ¡ 

tratamiento y seguimiento de los niños con trastornos y enfermedades cardiovasculares, ¡ 

tanto congénitas como adquiridas.

III. FUNCIONES/RESPONSABILIDADES

J  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución y e ! ! 

SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

• / Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad ■ 

de la Institución y evaluar su desempeño.

V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del servicio. 

s  Planificar, organizar, supervisar y evaluar las actividades del personal a su cargo | 

S  Realizar las terapéuticas de acuerdo a la complejidad y efectuar la derivación! 

oportuna de corresponder.

■S Realizar consultas especializadas en cardiología infantil, realizando una historia! 

clínica detallada y llevando a cabo una evaluación física completa, 

v" Brindar atención continua a pacientes con enfermedades cardiovasculares crónicas,! 

asegurando un manejo adecuado, controlando síntomas y previniendo complicaciones a j 

largo plazo.

v" Coordinar y colaborar en procedimientos quirúrgicos cuando se requiera tratamiento ¡ 

quirúrgico, trabajando de forma conjunta con cirujanos cardiacos pediátricos 

s  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimiza! 

tareas asistenciales.

/
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SUB-DIRECTORA
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Código: DGRHS.DPYD.R1
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/G9/2Ü22 
Aprobó: D irector Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

v" Brindar asesoramiento en temas de su especialidad y coordinar ias interconsultas l 

que correspondan.

■S Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de ia medicación e 
insumos que corresponda.

Participar, promover y coordinar actividades de docencia e investigación propuestas ! 

por el departamento y/o superioridad.

Planificar y comunicar la organización del plantel para asegurar el norma! 

funcionamiento del servicio.

V Promover y coordinar acciones con las otras dependencias del establecimiento 

relacionadas para optimizar e! proceso asistencia!.

V  Mantener coordinación y comunicación permanente con el staff del servicio para 

transmitir las disposiciones emanadas del cuerpo directivo u otras autoridades.

/  Promover y fortalecer las relacione humanas en todos los niveles del servido y cor 

otras áreas relacionadas.

v' Participar en los programas de calidad de la atención médica y seguridad de! paciente i 

que se planifiquen e ¡mplementen en ia institución. I

V Informar periódicamente y toda vez que se le requiera los eventos y procedimientos | 

realizados por personal a su cargo.

• *  Coordinar y participar en las actividades de prevención y promoción de las patologías 

dei aparato cardiovascular.

Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dptc. de Cardiología y/o 

superioridad

/
Dra. NATALIA HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Slsten/a Provincial da Salud



RICIA PAVON DE CEBALLOS
, SUB-D1RECTORA 
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0
Recursos* DESCRIPCION DEL PUESTO

Código: DGRH5.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022

Humanos DE TRABAJO Fecha de Rev¡5ión:19/09/2022
en Saíud Aprobó: D irector General do Recursos 

Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Unidad de Errores Congénitos del 
Metabolismo (ECM) y Enfermedades Poco 
Frecuentes (EPOF) (F. J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Errores Congénitos del Metabolismo 
(ECM) y Enfermedades Poco Frecuentes (EPOF)

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Especialidades Pediátricas (F.J. 60%)
4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proporcionar atención especializada a toda persona con sospecha de Error Congénito 
del Metabolismo o Enfermedad poco Frecuente, a través de prácticas científicamente 
avaladas y basadas en principios bioéticos. Mejorar el acceso al diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento de personas con ECM y EPOF.________ ___________________________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v" Conocer, cumplir y hacer cumplir la:; reglamentaciones vigentes en la Institución y el 
SiPROSA así como la linea de mando del establecimiento.
v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
'F Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
■ f Coordinar y supervisar el proceso de admisión de pacientes a la Unidad de ECM 
y EPOF asegurándose de que se completen los registros y documentación necesarios.

Brindar servicios a las distintas especialidades como interconsultor. 
y  Brindar servicios a otros hospitales pediátricos de la provincia y del NOA como 
interconsultor.
J  Participar en la planificación y ejecución de proyectos de mejora continua en la 
Unidad de ECM y EPOF, buscando optimizar los procesos y la calidad de atención, 
v' Establecer redes de referencia y contra referencia para la derivación, el diagnostico 
precoz y el tratamiento oportuno de pacientes
v" Fortalecer el sistema de información para el monitoreo de pacientes con ECM y 
EPOF
■S Integrar equipos de investigación propios o rnultidisciplinarios para desarrollar 
proyectos de investigación clínicos y/o epidemiológicos.
/  Contribuir activamente en la capacitación continua científica técnica y en la adopción 
de conductas éticas y humanitarias del personal del servicio.
■/ Participar de las actividades docentes internas diagmmadas (ateneos, charlas, 
bibliográficos).
v  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.______

Dra, NATALIA HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa
Sistema Provincial de Salud
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CIA PAVON DE CEBALLOS
SUB-OIRECTORA 

DIRECCION DE DESPACHO 
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

Í X 1  R e c u rs o s " DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPYD.DP1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022

i  •  J H u m a n o s
e n  S a lu d DE TRABAJO Fecha de Revisión :14/99/2022

Aprobó: Director (Señera! de Recursos 
Humanos en Salud. Lie. Fabio Andina

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Dpío. de Enfermería (F.J. 60%)

2. Unidad Organizativa Dpto. de Enfermería

3. Depende de / Reporta a Sub Dirección Médica (F.J. 90%)

4. Puestos que le reportan
Supervisor Gral. de Enfermería 1, 2, 3,4 y 5 (F.J. 45%) 
Unidad Supervisor Vespertino 1 y 2 (F.J. 30%)
Sección Agentes de Traslados (F.J. 30%)

II. OBJETIVO /MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de planes y programas sanitarios, 
tanto asistenciales como de docencia y de investigación, y toda otra actividad que se 
desarrolle en el Departamento.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes err 
la institución y el Si.Pro.Sa. asi como la linea de mando del establecimiento.

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
del Departamento y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Departamento.
V Autorizar, monitorear y supervisar las campañas, programas y estrategias sanitarias 

asignados al Departamento.
S  Elaborar, proponer y difundir directivas relacionadas con las funciones del 

Departamento. Supervisar su correcta implementación.
S  Promover y coordinar acciones, con dependencias relacionadas, para optimizar los 

procesos administrativos y de control.

Implementar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de biosegurkfad, 
para el personal involucrado y visitas.

Planificar y coordinar las tareas asistenciales y administrativas del Departamento.
■ / Organizar y controlar el uso y suministro de materiales y medicamentos é insumos 

de su área.
A  Brindar asesoramiento e interconsultas en el campo de su especialidad.

s  Promover, coordinar y comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 
competencia tendientes a obtener información necesaria para la toma de decisiones

v" Elaborar y analizar periódicamente informes relacionados con las funciones y

Dra. NATALIA HUERGO
Secretara Graí. Administrativa
Sistema/Provincial de Salud
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actividades del Departamento y elevar a la superioridad.
V Establecer comunicación ccn otros sectores de la Institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciales.
v' Promover la capacitación continua, el desarrollo de la docencia e investigación, y 

participar en las actividades de educación médica continua, con énfasis en los nuevos 
conocimientos científicos y tecnológicos que sean requeridos para la prevención, diagnóstico 
y tratamiento de enfermedades dentro de la especialidad.

v' Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad, para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas.
v' Integrar comités o comisiones a los que fuera convocado.
s  Informar a la Sub Dirección Médica las ocurrencias más importantes y todas las | 

actividades realizadas.
v  Bregar por una atención humanizada, centrada en el paciente y su familia.
v' Cumplir las demás funciones que le asigne la Sub dirección Médica y/o superioridad, j

Dra. NATALIA HUERGO 
Secreta/ia Gral. Administrativa 
Slston* Provincial da Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital de! Niño Jesús

1. Denominación Supervisor Gral. de Enfermería 1 (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Supervisor Gral. de Enfermería 1

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Enfermería (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan
Unidad Cuidados Críticos Cardiovasculares(F.J.30%) 
Unidad Cuidados Críticos (F.J.30%)
Unidad de Cuidados Progresivos 1 (F.J.30%)
Unidad de Cuidados Progresivos 2 (F.J.30%)

II. OBJETIVO/MISION

Coordinar, supervisary asegurar ia calidad de los cuidados de enfermería en las salas 
asignadas dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, 
eficaces y centrados en el paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 
el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.
v" Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de las unidades a cargo.
✓  Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas de 

bioseguridad en las unidades asignadas. Asegurar que el personal siga las políticas 

institucionales de calidad, seguridad del paciente y prevención de infecciones.
✓  Supervisar la implementación de planes de cuidados específicos para los 
pacientes de las salas, realizando rondas clínicas y evaluando la evolución del estado 

de salud de los pacientes. Intervenir directamente en casos complejos o cuando sea 
necesario proporcionar cuidados especializados.
v" Trabajar de manera coordinada con otros profesionales de la salud para garantizar 
una atención integral y de calidad.
✓  Gestionar y coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia en las salas a 
su cargo, como urgencias médicas, caídas, reacciones adversas a tratamientos o 
cualquier otra complicación. Garantizar la rapidez y efectividad de la intervención del 

equipo de enfermería.
S  Organizar y coordinar programas de formación continua para el personal de

Secretaria Gral. Administrativa 
Sistema/Provincial de Salud
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enfermería en las salas a su cargo, en áreas como técnicas de enfermería, | 
actualizaciones en protocolos, manejo de emergencias y cuidados especiales, i 

Fomentar el desarrollo profesional y personal de cada miembro del equipo.
• f Informar al Dpto. de Enfermería las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.
v  Recibir informes periódicos de producción, productividad, brecha de recursos y 

toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

Cumplir con las demás fundones que le asigne el jefe del Dpto. De Enfermería y/o 

superioridad.

ATALIA HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa

ma Provincial da Salud
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L IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Cuidados Críticos (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cuidados Críticos
3. Depende de / Reporta 
a Supervisor Gral. de Enfermería 1 (F.J.45%)
4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO /MISION

Planificar, organizar, dirigir y ofrecer atención integral para la protección y fomento de 
la salud en la ejecución de las prestaciones asistenciales a los fines de proporcionar 
cuidados básicos y especializados a los pacientes de cuidados críticos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

S  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución 
y el Si.Pro.Sa., así como la línea de mando del establecimiento.

• f Disponer ias actividades y distribución del personal a su cargo según la 
necesidad de la unidad y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad de cuidados 

críticos
s  Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia
■ / Controlar, dirigir y evaluar la unidad bajo supervisión en cooperación con ei 

enfermero jefe para lograr una administración efectiva de la misma
✓  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
✓  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de ios 

desempeños y la demanda de los mismos.
✓  Ofrecer enseñanza incidental, individual o en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia.

v' Procurar por todos ios medios, favorecer el desarrollo del personal.
S  Mantener actualizado su conocimiento respecto de la labor de supervisión y  en la 

especialidad de los sectores a su cargo.
■S Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de 

enfermería.

D ra . NATALIA H UERG O
Secretaria Gral. Administrativa
S is te ry  Provincial de Salud
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y  Ejercer la conducción asistencia! y administrativa adoptando los medios 

necesarios para la mejoría de la unidad.
✓  Informar al jefe de servicio de Emergencias Cuidados críticos y progresivos las 

ocurrencias más importantes y todas las actividades realizadas
y  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visites
y  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

insumos que corresponda.
y  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una 

mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la duplicidad 
de esfuerzos y la dispersión de recursos.

y  Resolver en primera instancia tos problemas y conflictos que se presenten en la 
atención en la Unidad entre el personal y los usuarios, asi como los problemas de 
demanda no atendida.

y  Establecer buenas relaciones ¡nterpersonales con el paciente, familia y personal 
con el que trabaja.

y  Elevar al jefe de servido y/o superioridad, informes periódicos de produedón, 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de 
decisiones

y  Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO

Códieo: DGRHS.DPYD.DP1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión :14/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud. Lie. Fnbio Andina

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Cuidados Progresivos 1 y 2 (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Cuidados Progresivos 1 y 2
3. Depende de / Reporta 
a Supervisor Gral de Enfermería 1 (F.J.45%)
4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO /MISION

Coordinar y supervisar las acciones del personal en sus diferentes actividades, para 
poder brindarte al paciente que necesita los servicios de terapia intermedia una atención 
adecuada para realizar el procedimiento y determinar el seguimiento en cada uno de tos 
pacientes.

lii. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

• f Conocer, cumplir y hacer cumplir ¡as reglamentacionesvigentes en la IñstítuciórP 
y el Si.Pro.Sa., asi como la linea de mando del establecimiento

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 
necesidad de la unidad y evaluar su desempeño.

Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad de cuidados 

Progresivos.
v' Conocer los Informes estadísticos de los sectores a su cargo para orientar sus 

lineas de acción.
• / Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas, programas, 

demanda y emergencia.
s  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
'T' Controlar, dirigir y evaluar la unidad bajo supervisión en cooperación con ei 

enfermero jefe, para lograr una administración efectiva de la misma.

S  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de los 
desempeños y la demanda de los mismos.

V  Elaborar los programas de capacitación anual destinada al personal de 
enfermería de los sectores a su cargo y elevarlos para su aprobación.

S  Ofrecer enseñanza incidental individual o en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia

o
m
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■s Procurar por todos los medios favorecer el desarrollo del personal.
s  Mantener actualizados sus conocimientos respecto de ¡a labor de supervisión y en 

la especialidad de los sectores a su cargo.
y  Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de enfermería
V Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad para 

la prevención de accidentes y enfer medades del personal involucrado, pacientes y visitas
•S  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

insumos que corresponda.
V Velar por el correcto uso y preservación de la unidad a su caigo

/■ Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una 
mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la duplicidad 
de esfuerzos y la dispersión de recursos.

V Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en ¡a 

atención en la Unidad entre el personal y los usuarios, así como los problemas de
I

demanda no atendida. ¡
y  Establecer buenas relaciones interpersonales con el paciente, familia y personal! 

con el que trabaja.
V Asegurar ia atención con calidad y calidez de los pacientes con lesiones prei 

malignas, cáncer u otra patología que requiera de los servicios de terapia intermedia e  ̂

informar al paciente y/o familiares de tos procedimientos que le realizara.
■ / Orientar al paciente y/o familiares, sobre el diagnóstico y tratamiento que se ' 

realizara y la importancia de! seguimiento.
V Elevar al jefe de servicio y/o superioridad, informes periódicos de producción, 

productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma oe 

decisiones
V Cumplir con las demás funciones que le asigne su supervisor inmediato y/o ¡ 

superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Cuidados Críticos Cardiovasculares 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Cuidados Críticos Cardiovasculares
3. Depende de / Reporta 
a Supervisor Gral. de Enfermería 1 (F.J.45%)
4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO /MISION

Planificar, organizar, dirigir y ofrecer una atención integral a pacientes ingresados por 
Síndromes Coronarios Agudos, sus complicaciones u otras formas clínicas de la 
Cardiopatía Isquémica siendo su principal propósito brindar un servicio de excelencia con 
óptima utilización de medios no invasivos e invasivos disponibles a los fines de 

proporcionar cuidados especializados y tratamiento.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución 

y el Si.Pro.Sa., así como la línea de mando dei establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 
necesidad de la unidad y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
s  Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia.
V Controlar, dirigir y evaluar la unidad bajo supervisión en cooperación con el 

enfermero jefe para lograr una administración efectiva de la misma.
V Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
V  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de ios 

desempeños y la demanda de ios mismos.
v  Ofrecer enseñanza incidental, individual o. en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia.

V Procurar por todos los medios, favorecer el desarrollo riel personal.

S  Mantener actualizado su conocimiento respecto de la labor de supervisión y en la 
especialidad de los sectores a su cargo.

V  Participar en la elaboración: y revisión, de normas y procedimientos de

Dra. NATALIA HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa
Slftierr/a Provincial de Salud
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enfermería.
✓  Ejercer la oonducción asistencia! y administrativa adoptando los medios 

necesarios para la mejoría de la unidad.
✓  Informar al jefe de servicio de Emergencias Cuidados critico y progresivo las 

ocurrencias más importantes y todas las actividades realizadas.
S  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad para, 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas 
■s Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

insumos que corresponda.

v' Velar por el conecto uso y preservación de la unidad a su cargo 
v" Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una ¡ 

mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la duplicidad ■ 
de esfuerzos y la dispersión de recursos.

Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en la j 
atención en !a Unidad entra el personal y los usuarios, asi como los problemas de- 
demanda no atendida.

S  Establecer buenas relaciones ¡nterpersonales con el paciente, familia y personal 
con el que trabaja.

Elevar al jefe de servicio y/o superioridad, informes periódicos de producción, 
productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de i 
decisiones i

v  Cumplir con las demás funciones que le asigne su supervisor inmediato y/o 
superioridad.

'ALIA H U ER G O  
•aria Gral. Administrativa 
m» Provincial do Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Supervisor Gral. de Enfermería 2 (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Supervisor Gral. de Enfermería 2

3. Depende de / Reporta a Jefe de Dpto. de Enfermería (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan
Unidad Guardia Pediátrica (F.J.30%) 
Unidad de Internación Abreviada (F.J.30%) 
Unidad de Quirófano (F.J.30%)

II. OBJETIVO /MISION

Coordinar, supervisar y asegurar la calidad de tos cuidados de enfermería en ¡as salas 
asignadas dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, 
eficaces y centrados en e! paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

J  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 
el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento, 

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de las unidades a cargo, 
v" Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas de 
bioseguridad en las unidades asignadas. Asegurar que el personal siga las políticas 
institucionales de calidad, seguridad del paciente y prevención de infecciones.
V  Supervisar la implementaclón de planes de cuidados específicos para los 

pacientes de las salas, realizando rondas clínicas y evaluando la evolución del estado 

de salud de los pacientes. Intervenir directamente en casos complejos o cuando sea 
necesario proporcionar cuidados especializados.
v  Trabajar de manera coordinada con otros profesionales de ía salud para garantizar 
una atención integral y de calidad.

V Gestionar y coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia en las salas a 
su cargo, como urgencias médicas, caídas, reacciones adversas a tratamientos o 
cualquier otra complicación. Garantizar la rapidez y efectividad de la intervención del 
equipo de enfermería.
V Organizar y coordinar programas de formación continua para el personal de 
enfermería en las salas a su cargo, en áreas como técnicas de enfermería,

Dra. NAMllA HUER
Secretaba Gral. Administre
ils(emP Provincial da S;
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actualizaciones en protocolos, manejo de emergencias y cuidados especiales. 
Fomentar el desarrolla profesional y personal de cada miembro del equipo.
^  Informar al Dpto. de Enfermería las ocurrencias más importantes y todas las 
actividades realizadas.

•S  Recibir informes periódicos de producción, productividad, brecha de recursos y 
toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

^  Cumplir con las demás ftinciones que le asigne el jefe del Dpto. De Enfermería 
y/o superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe do Unidad Guardia Pediátrica 
[F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Guardia Pediátrica

3. Depende de / Reporta a Supervisor GraL.de Enfermería 2 (F.J. 45%)

4. Puestos que ie reportan

II. OBJETIVO/MISION

Coordinar y gestionar al equipo de enfermería en la unidad, asegurando la correofa 

atendón de las emergendas de ios usuarios, el cumplimiento de los protocolos de 

seguridad, y  !a optimización de los recursos del área.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacercümplir las reglamentaciones vigentes en la Institución I 

y el SjPROSA así como ia línea de mando del establecimiento. ¡

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 

necesidad de la unidad y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

S  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la Unidad.

*  Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia.

s  Determinar las necesidades de. capacitación según la observación de los 

desempeños y la demanda de los mismos.

J  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar 

una mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando 

la duplicidad de esfuerzos y la dispersión de recursos.

s  Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en la 

atención en la Unidad entre el persona! y los usuarios, así como los problemas de 

demanda no atendida.

s  Establecer buenas relaciones interpersonales con el paciente, familia y persona! 

con el que trabaja.

*  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 

tareas asistenciaies.

RU!Z
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y  Realizar ía atención y tratamiento a los pacientes en situación de emergencia.
✓  Implemeritar y controlar el cumplimiento de las normas y medidas de 

bioseguridad, para eí personal involucrado.
✓  Elevar a su superior, informes periódicos de producción, productividad, brecha 

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

✓  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o supervisor.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad ds Internación Abreviada (F.J. 
30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Internación Abreviada

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 2 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Responsable de proporcionar cuidados de enfermería especializados a niños y 
adolescentes en una unidad de atención médica de corto plazo, diseñada para la 
estabilización inicial, el diagnóstico y la intervención rápida en casos de emergencias 
pediátricas.

líl. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y] 
el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento, 
y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad, 

y  Brindar cuidados inmediatos y de estabilización a niños que requieren atención 
urgente, siguiendo los protocolos médicos establecidos para situaciones criticas, 
y  Trabajar de manera colaborativa con médicos, técnicos y otros profesionales de la 
salud, para brindar una atención integral y de calidad a los pacientas pediátricos en 
situaciones de emergencia o urgencia.

v" Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en ia unidad, 
y  Asegurar que los insumos médicos, equipos de soporte vital y otros recursos estén 
disponibles, en buen estado y listos para su uso en cualquier momento, 
y  Participar en la actualización constante de conocimiento^ y fiabilidades mediante 

capacitaciones y cursos relacionados con ia atención urgente en pediatría, 

y  Seguir estrictamente ios protocolos médicos y de enfermería estableados para el 
manejo de emergencias pediátricas y la atención en la unidad de interacción abreviada. | 
y  Realizar y mantener registros detallados y precisos de las iníervenciones .de !

'■'•'A RUI?
Ora. N M lYa H UERG O  
Secretaré Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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enfermería, tratamientos administrados y cualquier observación clínica relevante.
^  Colaborar en la organización y mantenimiento de ¡a unidad, velando por e! I 
cumplimiento de normas de higiene, seguridad y  control de infecciones.
V Elevar a! jefe de servicio y/o superioridad, informes periódicos de producción. \ 
productividad, brecha de recurs-r- y toda otra información necesaria para la toma dej 
decisiones.

*  Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad, i

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Jefe de Unidad Quirófano (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Quirófano

3. Depende de 1 Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 2 (F.J.45%)
;

4. Puestos que le reportan

¡1. OBJETIVO /MISION

Coordinar, supervisar y optimizar las actividades del personal de enfermería en el área] 
de quirófano, asegurando la atención de calidad y la seguridad del paciente durante ios \ 
procedimientos quirúrgicos

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v" Conocer, cumplir y supervisar ei cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en ¡ 
la institución y el Si.Pro.Sa. ¡
v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeño
v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
✓  Establecer comunicación con oíros sectores de la institución, en pos de optimizar j

tareas asistenciales. ¡
✓  Asistir a! equipo quirúrgico (cirujano, anestesióiogo, etc.) durante |a intervención,! 
asegurando que los instrumentos y materiales estén disponibles en todo momento.
•J  Supervisar y coordinar las actividades del equipo de enfermería en e! quirófano, 
asegurando que el personal asignado cumpla con sus responsabilidades de manera eficiente 

y acorde a los estándares de calidad y seguridad establecidos.
■S Asegurar la disponibilidad y adecuado funcionamiento de los equipos, materiales y j 

suministros necesarios para la realización de procedimientos quirúrgicos, gestionando las! 
solicitudes de material y equipos médicos en coordinación con los departamentos 

correspondientes.
y ' Desarrollar e ¡mplementar programas de formación continua y capacitadlo para el ¡ 
personal de enfermería de quirófano, asegurando que estén actualizados en técnicas; 
quiairgicas, nuevas tecnologías y normativas relacionadas con la atención en quirófano. j
✓  Garantizai la esterilidad del campo quirúrgico.

Dra. NATALIA HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
SisterpS Provincia! de Salud
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■S Asegurar que los pacientes reciban una atención adecuada durante'todoü proceso 

quirúrgico, desde la preparación preoperatoria hasta la recuperación postoperatoria, velando 
por su bienestar, confort y seguridad en todo momento.

v  Participar en la evaluación y monitoreo de los procesos quirúrgicos, identificando 
áreas de mejora y proponiendo acciones correctivas y preventivas para optimizar la calidad 
de la atención quirúrgica en el hospital.
e  Garantizar que el personal de enfermería en quirófano cumpla con las normas de 

seguridad laboral, el uso adecuado de equipos de protección personal (EPP) y la prevención 
de riesgos ocupacionales relacionados con la atención quirúrgica.
v  Registrar todos los procedimientos, intervenciones y observaciones relevantes en la 

historia clínica del paciente.
e  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

t¡»,
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Supervisor Gral. de Enfermería 3 (F.J.45%)

2. Unidad Organizativa Supervisor Gral. de Enfermería 3

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Enfermería (F. J. 60%)

4. Puestos que le reportan

Unidad Sala 1-Clinica medica (F.J.30%)
Unidad Sala 2-Clinica Medica (F.J.30%)
Unidad Sala 5-Clinica Medica (F.J.30%)
Unidad Sala 7-lnfectoiogia (F.J.30%)

1
II. OBJETIVO/MISION

Coordinar, supervisar y asegurar la caiidad de los cuidados de enfermería en las salas 
asignadas dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, 
eficaces y centrados en el paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y !
i

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

v' Disponer tas actividades y dislribución del personal a su cargo según la necesidad
de la Institución y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de las unidades a cargo.
*'■ Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas de 
bíoseguridad en las unidades asignadas. Asegurar que el personal siga las políticas 

institucionales de calidad, seguridad dei paciente y prevención de infecciones.
V Supervisar la implementadón de planes de cuidados específicos para tos 
pacientes de las salas, realizando rondas clínicas y evaluando la evolución del estado 
de salud de los pacientes. Intervenir directamente en casos complejos o cuando sea 

necesario proporcionar cuidados especializados.
V Trabajardemanera coordinada con otros profesionales de la salud para garantizar 
una atención integral y de caiidad.

I
V Gestionar y coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia en las salas a 
su cargo, como urgencias médicas, caídas, reacciones adversas a tratamientos o 
cualquier otra complicación Garantizar la rapidez y efectividad de ia intervención del 
equipo de enfermería.
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y  Organizar y coordinar programas de formación continua para ei personal de 
enfermería en las salas a su cargo, en áreas como técnicas de enfermería, 
actualizaciones en protocolos, manejo de emergencias y cuidados especiales. 
Fomentar el desarrollo profesional y personal de cada miembro del equipo.
•S  Informar al Dpto. de Enfermería las ocurrencias más importantes y todas las 
actividades realizadas.
/  Recibir informes periódicos de producción, productividad, brecha de recursos y 

toda otra información necesaria para la toma de decisiones, 
v' Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. De Enfermeria y/o 

superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sala 1,2 y 5 -  Clínica Médica (F.J.30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 1,2 y 5 -  Clínica Medica

3. Depende de / Reporta a Supervisor Grai. de Enfermería 3 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar, supervisar y garantizar el buen funcionamiento del servicio de enfermería 
en las salas clínicas del hospital. Es responsable de la organización del equipo de 
enfermería, la gestión de recursos humanos y materiales, y la supervisión de ios cuidados 
de bs pacientes ingresados.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir ías reglamentaciones vigentes en la Institución 
y el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento, 
v" Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 
necesidad de la Institución y evaluar su desempaño.

^  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sala asignada. 

s  Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 
programas, demanda y emergencia.

S  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad, 
v' Elaborar y coordinar los planes de cuidados de enfermería para bs pacientes, 

basados en los diagnósticos médicos y las necesidades de cada paciente. Asegurar que 
se proporcione atención de calidad en todas las etapas de la hospitalización (ingreso, 
tratamiento, recuperación y aita).

Determinar las necesidades de capacitación según la observación de bs 
desempeños y la demanda de los mismos.

Procurar por todos los medios, favorecer el desarrollo del personal.
<4 Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de 

enfermería.
s  Informar al supervisor inmediato las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.

v  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad

ATALIA HUE 
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para la prevención de accidentes y enfermedades deí personal involucrado, pacientes y 
visitas.

v' Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 
insumos que corresponda.

v' Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar 
una mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la 
duplicidad de esfuerzos y la dispersión de recursos.

✓  Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en la 

atención, entre el personal y los usuarios, asi como los problemas de demanda no 
atendida.

✓  Elevar a su superior, informes periódicos de producción, productividad, brecha de 

recursos y toda otra información necesaria para ia toma de decisiones.
✓  Cumplir con las demás fundones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

MEDINA RU!Z
D ra, N ATALIA  H UERG O  
Secreta ia Gral. Administrativa 
SlstRmi Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Sala 7 - Infectología (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 7 - Infectología

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 3 (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO /MISION

Brindar atención especializada a ios pacientes con enfermedades infecciosas, 
proporcionando cuidados médicos y preventivos, con el objetivo de mejorar el estado de 
salud del paciente y prevenir la propagación de infecciones.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
s  Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sala 

s  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
>4 Garantizar que todos los protocolos de aislamiento y prevención de infecciones 
sean seguidos estrictamente, tanto por el personal de salud como por los visitantes y 
familiares.

s  Supervisar la atención integral de los pacientes en aislamiento, asegurando que 
reciban cuidados médicos y de enfermería apropiados, considerando tanto sus 
necesidades físicas como emocionales.
s  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de los 

desempeños y la demanda de los mismos.
V Ofrecer enseñanza incidental, individual o en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia. 
s  Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de enfermería. 
• f Ejercer la conducción asistendal y administrativa adoptando los medios 
necesarios para la mejoría de la unidad.
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Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad para 
la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y 
visitas.

v' Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de ía medicación e 
insumos que corresponda.
✓  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una 
mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la 

duplicidad de esfuerzos y la dispersión de recursos.

S  Desarrollar, actualizar y asegurar la implementación de los protocolos de 
aislamiento estricto, adaptados a las necesidades específicas de los pacientes 
infectados o inmunocomprometidos.
• / Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en la 
atención en la Unidad entre el personal y los usuarios, asi como los problemas de 

demanda no atendida.
✓  Elevar a su superior, informes periódicos de producción, productividad, brecha de 

recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.
✓  Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Supervisor Gra!. de Enfermería 4 (F.J. 45%}

2. Unidad Organizativa Supervisor Gral. de Enfermería 4

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Enfermería (F.J.60%)

4. Puestos que le reportan

Unidad Sala 6-Cirugla (F.J.30%) 

Unidad Hospital de Día (F.J.30%) 
Unidad Sala 11-Quemados (F.J.30%)

I!. OBJETIVO/MISION

Coordinar, supervisar y asegurar la calidad de tos cuidados de enfermería en las salas I
i

asignadas dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, 
eficaces y centrados en el paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y j 
el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento,
S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad: 
de la Institución y evaluar su desempeño.
V Monltorear el avance y cumplimiento de ias actividades de las unidades a cargo, j 

s  Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas e s  ¡ 
bioseguridad en las unidades asonadas. Asegurar que el personal siga las poiíL 'as j 
institucionales de calidad, seguridad dei paciente y prevención de infecciones.

Supervisar la implementadón de planes de cuidados específicos para les1 
pacientes de las salas, realizando rondas clínicas y evaluando la evolución del estado 
de salud de los pacientes. Intervenir directamente en casos complejos o cuando sea 
necesario proporcionar cuidados especializados.
f  Trabajar de manera coordinada con otros profesionales de la salud para garantizar j 
una atención integral y de calidad,

v' Gestionar y coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia en las salas s 1 
su cargo, como urgencias médicas, caídas, reacciones adversas a tratamientos o 

cualquier otra complicación. Garantizar la rapidez y efectividad de la intervención del 
equipo de enfermería.
v  Organizar y coordinar programas de formación continua para el personal de
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enfermería en las salas a su cargo, en áreas como técnicas de enfermería, 
actualizaciones en protocolos, manejo de emergencias y cuidados especiales.
• i Fomentar el desarrollo profesional y personal de cada miembro del equipo.
• i Informar al Opto, de Enfermería las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.

• i Recibir informes periódicos de producción, productividad, brecha de recursos y 
toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

■s Cumplir con las demás fundones que le asigne el jefe del Opto. De Enfermería 
y/o superioridad.

Dra,
Secretfei

TAHA HUERGO 
sria Gral. Administrativa 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Sala 6 -  Cirugía (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 6 -  Cirugía

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 4 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan
__________________________________________ I

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar y gestionar a! equipo de enfermería en la unidad, asegurando la correcta 
atención de los pacientes quirúrgicos, el cumplimiento de ios protocolos de seguridad, y 

la optimización de ios recursos del área

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

/  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución

y el SIPRÓSAasI como la linea de mando del establecimiento,
•/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la
necesidad de la Institución y evaluar su desempeño.
• f Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sala.
✓  Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia.
• f Coordinar la atención postoperatoria, supervisando la correcta administración de j 

medicamentos, la observación de signos vitales y la pronta detección de posibles! 

complicaciones.
✓  Garantizar la atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
✓  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de ios 

desempeños y la demanda de los mismos.
✓  Ofrecer enseñanza incidental, individual o en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia.
✓  Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de 

enfermería.
S  Ejercer la conducción asistencial y administrativa adoptando los medios 

necesarios para la mejoría de la unidad.
✓  Informar al supervisor inmediato las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.
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i '  ¡mplementar y controlar e¡ cumplimiento de las normas de higiene y seguridad para 

la prevención de accidentes y enfermedades dei personal involucrado, pacientes y visitas.
v' Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de la medicación e 

insumos que corresponda.

v  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una 
mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la duplicidad 
de esfuerzos y la dispersión de recursos.

V Resolver en primera instancia bs problemas y conflictos que se presenten en la 

atención en la Unidad entre el personal y los usuarios, así como bs problemas de 
demanda no atendida.

S  Establecer buenas relacbnes interpersonales con el paciente, familia y personal 
con el que trabaja.

S  Elevar a su superbr, informes periódicos de producción, productividad, brecha de 
recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

v' Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o supervisor.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Unidad Hospital de día (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Hospital de día

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 4 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proporcionar atención de enfermería integral a niños que requieren tratamientos y 
procedimientos médicos y garantizar el bienestar de los pacientes pediátricos, ofreciendo 

cuidados antes, durante y después de los procedimientos, asegurando una recuperación 

segura y eficiente en un entorno hospitalario.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 
el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
■S Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
• s  Monitorear de maneta continua a los niños durante y después de los 

procedimientos, observando cualquier cambio en su condición física y reaccionando de 
forma rápida y adecuada ante emergencias.
v' Asegurar que la unidad cuente con los insumos y equipos necesarios para el 
desarrollo de los procedimientos y tratamientos médicos.

V Cumplir con los protocolos médicos y de enfermería establecidos para la atención 
en la unidad hospital de día, respetando las normativas de seguridad, control de 
infecciones y manejo de medicamentos.
J  Mantener registros precisos y detallados de cada paciente, documentando ios 
procedimientos realizados, los tratamientos administrados, la evolución del estado de 

salud y cualquier intervención relevante.
v' Trabajar en estrecha colaboración con médicos, psicólogos, nutrícionistas y otros 
profesionales de salud para garantizar un enfoque integral en el cuidado de los niños 
v" Elevar al supervisor y/o superioridad, informes periódicos de producción, 
productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de

Dra. N/TAlyK HUERGO 
Secretan r Gr¥. Administrativa 
Sistema/ Provincial de Salud

V
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dedsiones.

y  Cumplir con las damas funciones que le asigne el jefe Inmediato y/o 
superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sala 11 -  Quemados (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 11 - Quemados

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 4 (F.J. 45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Coordinar, supervisar y garantizar la atención de calidad a las pacientes quemados en 

la sala de quemados del hospital. Es responsable de liderar al equipo de enfermería en el 
manejo de pacientes con lesiones por quemaduras, asegurando que se cumplan los 

protocolos de tratamiento, cuidados postoperatorios y prevención de infecciones.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7 Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución
y eí SIPROSÁ así como la linea de mando del establecimiento.
✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la

necesidad de la Institución y evaluar su desempeño.
✓  Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sala.
✓  Programar sus recorridas de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia.
✓  Garantizar ia atención de enfermería durante las 24 horas en la unidad.
✓  Dirigir, coordinar y supervisar al equipo de enfermería asignado a la unidad de 

quemados, asegurando que los cuidados sean proporcionados conforme a los estándares 
de calidad, seguridad y protocolos específicos para el tratamiento de quemaduras.

7  Desarrollar y coordinar planes de cuidados especializados para pacientes 
quemados, que Incluyan manejo del dolor, control de infecciones, administración de 
fluidos y cuidados de la piel.

7  Garantizar que todo el personal de enfermería siga los protocolos de asepsia y 

bioseguridad en la sala de quemados, con el fin de prevenir infecciones y complicaciones.
7  Determinar las necesidades de capacitación según la observación de tos 

desempeños y ia demanda de los mismos.

Dra. N/yrÁílA HUERGO 
Secretará Gral. Administrativa 
Sistema/ Provincial de Salud
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1

~ 7  Ofrecer enseñanza incidental, individual o en pequeños grupos en base a las 
necesidades detectadas en su labor de supervisar al personal, paciente y familia.

■ / Participar en la elaboración y revisión de normas y procedimientos de enfermería. ] 
v' Informar al supervisor inmediato las ocurrencias más importantes y todas las ¡ 

actividades realizadas.
«■' Implementar y controlar ei cumplimiento de las nomnas de higiene y seguridad para 

la prevención de accidentes y enfermedades del personal involucrado, pacientes y visitas ■ 
S  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar una 

mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la duplicidad 
de esfuerzos y la dispersión de recursos.

Resolver en primera instancia los problemas y conflictos que se presenten en la 
atención entre el personal y los usuarios, as( como los problemas de demanda no 
atendida.

^  Elevar a su superior, informes periódicos de producción, productividad, brecha de 
recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

** Cumplir con las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superior.
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I, IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Supervisor Gral. de Enfermería 5 (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Supervisor Gral. de Enfermería 5

3. Depende de / Reporta a Dpto. de Enfermería (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan

Unidad Consultorios Especialidades (F.J.30%) 
Unidad Control Infantil (F.J.30%)
Unidad Sala 12-Oncologia (F.J.30%)

II. OBJETIVO i  MISION

Coordinar, supervisar y asegurar la caiidad de los cuidados de enfermería en las salas 
asignadas dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, 

eficaces y centrados en el paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v" Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución y 
el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.
V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño

/  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de las unidades a cargo.
V Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas de 
bioseguridad en las unidades asignadas. Asegurar que el personal siga las políticas 
institucionales de calidad, seguridad del paciente y prevención de infecciones.

v  Supervisar la implementadón de planes de cuidados específicos para los 
pacientes de las salas, realizando rondas clínicas y evaluando la evolución del estado 
de salud de los pacientes. Intervenir directamente en casos complejos o cuando sea 
necesario proporcionar cuidados especializados.
V Trabajar de manera coordinada con otros profesionales de la salud para garantizar 
una atención integral y de calidad.
V Gestionar y coordinar la respuesta ante situaciones de emergencia en las salas a 
su cargo, como urgencias médicas, caldas, reacciones adversas a tratamientos o 

cualquier otra complicación. Garantizar ia rapidez y efectividad de la intervención del 
equipo de enfermería.

v  Organizar y coordinar programas de formación continua para el personal de

Dra. N, 
Secretar! 
Sistema

'O R I A  H UERG O  
3 Gral, Administrativa 
Provincial de Salud
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enfermería en las salas a su cargo, en áreas como técnicas de enfermería, 
actualizaciones en protocolos, manejo de emergencias y cuidados especiales.

S  Fomentar el desarrollo profesional y personal de cada miembro del equipo, 
v" Informar al Dpto. de Enfemiería las ocurrencias más importantes y todas las 
actividades realizadas.
s  Recibir informes periódicos de producción, productividad, brecha de recursos y ¡ 
toda otra información necesaria para la toma de decisiones. ,

S  Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. De Enfermería 
y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Jete de Unidad Consultorio de Especialidades 
|F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Consultorio de Especialidades

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 5 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proporcionar atención de enfermería integral y apoyo médico en un entorno de consulta 

externa, colaborando con el equipo de salud para garantizar la atención y bienestar de los 

pacientes que asisten a las diferentes especialidades médicas del consultorio.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en íalñstituciótTy" 
el SIPROSA así corno la línea de mando del establecimiento.

^  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.
V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia unidad.

^  Preparar a los pacientes para consultas, incluyendo la recolección de 
antecedentes médicos, información relevante y aplicación de protocolos básicos de 
enfermería.

■S Realizar curaciones y procedimientos de enfermería como extracciones de sangre, 
colocación de vías intravenosas, etc.
V Mantener registros precisos y actualizados sobre la evolución del paciente, 
procedimientos realizados y administración de medicamentos.

v" Completar los informes requeridos por los médicos y por la administración del 
consultorio
• / Participar en las capacitaciones y programas de actualización del área de salud y 

enfermería.
v' Ofrecer enseñanza incidental, individual o en pequeños grupos en base a las 

necesidades detectadas en su labor de supervisar ai personal, paciente y familia.
/  Coordinar las acciones de las enfermeras asignadas a la Unidad para alcanzar

Secretarla Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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una mayor eficiencia, eficacia y efectividad en las prestaciones de salud evitando la 
duplicidad de esfuerzos y la dispersión de recursos.

S  Elevar al jefe de servicio y/o superioridad, informes periódicos de producción, 
productividad, brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de 
decisiones

S  Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad

D ra. NA 
Secrelaria 
Sistema

A HU ER G O  
ral. Administrativa 

[rovinclal de Salud



J

Q,/Píi'fuáíe/r¿o- de Óda/tcd dfyd/¿ca
Ódtáfema, Wd<ya¿/t<d<jd de Ódadud PATRICIA PAVON DE CE3AU0S

SUB-DIRECTORA 
DIRECCION DE DESPACHO 

cictfua  PROVINCIAL DE SALUD

TUCUWIÁN

r r i R e c u r s o s ' DESCRIPCION DEL PUESTO
Código: DGRHS.DPYD.DP1
Fecha Vigencia: 14/09/2022

1 ■ J H u m a n o s DE TRABAJO Fecha de Revisión.14/09/2022
Aprobó: Director General de Recursos
Humanos en Salud. Lie. Fabío Andina

!. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Control Infantil (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Control Infantil

3. Depende de 1 Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 5 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Brindar atención integrai y preventiva a los niños y niñas atendidos en el hospital, 
enfocándose en el seguimiento de su salud, el control de su desarrollo físico y emocional, y 
la promoción de hábitos saludables. Su labor incluye realizar controles periódicos, 

administrar vacunas, educar a los padres sobre cuidados preventivos y colaborar con el 
equipo médico para asegurar una atención de calidad en la salud infantil.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7" Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 

la institución y el Si.Pro.Sa.
v" Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la unidad y evaluar su desempeño.
Z  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
Z Coordinar y supervisar ias consultas médicas de seguimiento y control para niños y 
adolescentes asegurando que reciban atención integral según sus necesidades de salud, 
z  Realizar y/o supervisar evaluaciones periódicas de crecimiento y desarrollo (control 
de peso, talla, circunferencia craneal, desarrollo motor y cognitivo) para niños en edad 
temprana.
v' Implementar y realizar las revisiones rutinarias de control, siguiendo ios protocolos 

establecidos por el Ministerio de Salud y las normativas nacionales de atención pediátrica. 
Z  Promover la educación en salud a padres y cuidadores sobre la importancia de las 
visitas de control, vacunación, prevención de enfermedades y hábitos saludables en la 

infancia.
z  Asegurar que el ambiente de la unidad esté preparado con el material médico

Dra. N A ,^ ,
Secretarla Oral,
Sistema Píovlt
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adecuado y que se mantenga un alto ilvel de higiene y seguridad en todas ¡as actividades 
realizadas.

■s Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar | 
tareas asistenciales.

Supervisar, coordinar y organizar eí trabajo del equipo de enfermería en la unidad de 
control infantil, asignando tareas uiarias y turnos de trabajo de acuerdo con las 
necesidades de la unidad
■S Evaluar el desempeño del persc.al a su cargo, brindando apoyo y capacitación 

continua en temas relacionados con ía vacunación, el control de peso y talla, y la atención 
pediátrica preventiva.
•S  Asegurar que la unidad cumpla con los requisitos y protocolos establecidos por las 
autoridades sanitarias, así como con las normativas internas del hospital.
■S Fomentar la capacitación continua del personal de enfermería de la unidad. 
s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.

l
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Sala 12 de Oncología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Sala 12 de Oncología

3. Depende de / Reporta a Supervisor Gral. de Enfermería 5 (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar, supervisar y garantizar la calidad en la atención de enfermería en la sala de 
oncología del hospital. Es responsable de la gestión del equipo de enfermería en el cuidado 

integral de los pacientes con cáncer, asegurando que se proporcionen cuidados 

especializados en cada fase del tratamiento oncológico

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y supervisar el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en 
la institución y el Si.Pro.Sa.

v' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la unidad y evaluar su desempeño.
V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad.
S  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 
tareas asístenciales.

v' Dirigir y coordinar al equipo de enfermería asignado a la sala de oncología, 
asegurando que los cuidados se brinden con un enfoque integral, centrado en el paciente, 
y conforme a los protocolos de tratamiento oncológico establecidos.

V Desarrollar y coordinar planes de cuidados de enfermería específicos para los 
pacientes con cáncer, teniendo en cuenta su tipo de cáncer, el tratamiento que están 
recibiendo (quimioterapia, radioterapia, cirugía, etc.) y los efectos secundarios asociados, 
v" Supervisar y garantizar el cumplimiento de las normativas de bioseguridad y control 
de infecciones en la sala de oncología, especialmente debido a la alta vulnerabilidad del 
sistema inmunoiógico de los pacientes oncológicos

Promover conductas de respeto y fortalecimiento de la autonomía del niño y su

D ra . N ATALIA HU ER G O
Sacrelrfrla Gral. Administrativa
Ststema Provincial ds Salud
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familia.
v' Asegurar la disponibilidad y adecuado manejo de los insumos médicos y equipos 

necesarios para el tratamiento oncológico, incluyendo medicamentos, materiales para 
quimioterapia, equipos de infusión, etc.
s  Elaborar estrategias psicosociates da intervención según los diferentes modos de 
afrontamiento, nivel social, cultural, valores, estructura y creencia de las familias, 
v  Participar en actividades de investigación relacionadas con la atención oncológica y 

proponer mejoras en ios procesos de cuidado.
• f Cumplir las demás funciones que !e asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

‘A L IA  h u e r g o
Gral. Administrativa
rovlnclal da Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad Supervisor Vespertino 1 y 2 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad Supervisor Vespertino 1 y 2

3. Depende de / Reporta a Departamento de Enfermería (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar, supervisar y asegurar la calidad de los cuidados de eTrFermería en las salas 
dentro del hospital, garantizando que se proporcionen cuidados seguros, eficaces y 

centrados en el paciente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en !a Institución 
y el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

• f Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 
necesidad de la unidad y evaluar su desempeño.

v  Monrtorear el avance y cumplimiento de las actividades de los sectores.
V Programar sus recorridos de supervisión en función de problemas como 

programas, demanda y emergencia.
V Informar las necesidades de capacitación según la observación de los 

desempeños y la demanda de los mismos.

S  Velar por el cumplimiento estricto de los protocolos de atención y normas de 

bioseguridad en las unidades asignadas. Asegurar que el personal siga las 
políticas institucionales de calidad, seguridad del paciente y prevención de 
infecciones.
Informar al Depto. de Enfermería las ocurrencias más importantes y todas las 
actividades realizadas.

s  Intervenir ante la presencia de problemas y conflictos que se presenten en !a 
atención entre el personal y los usuarios.

S  Establecer comunicación con otros sectores de la institución, en pos de optimizar 
tareas asistenciales.

S  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superior.

D ra . N M l íA H U ER C O
Secretaria Gral. Administrativo
Sistema Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Agentes de Traslado 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Agentes de Traslado

3. Deprende de / Reporta a Dpto. de Enfermería (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan i

II. OBJETIVO/MISION

Ejecutar actividades de traslado seguro de pacientes, asi como transporte de muestres 
de laboratorio y radicación de órdenes generadas en los diferentes servicios, con el fin de 
garantizar la adecuada atención.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución | 

y el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.
Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 

necesidad de la sección y evaluar su desempeño.
S  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.
■S Realizar el traslado seguro de los pacientes a distintos servicios intra o extra 

hospitalarios.
v' Colaborar con el equipo interdisciplinario en ia movilidad del paciente dentro de 

cada sector/ servicio.
■/ Mantener la limpieza y el orden de las camillas, sillas de ruedas y demás 

insumos necesarios para la tarea.
■ / Comunicar a su jefe el deterioro de los elementos de trabajo o info, mar al 

servicio de mantenimiento.
S  Realizar el traslado de pacientes hasta ia ambulancia y garantizar el 
acompañamiento cuando sea necesario.
v' Mantener un trato cordial y respetuoso con el paciente y la familia.
•/ Mantener una comunicación fluida y respetuosa con todos tos integrantes del | 

equipo de salud.
✓  Mantener reserva sobre tos pacientes trasladados.
✓  Trasladar los óbitos a la morgue, realizar la entrega tos mismos a los servirtos

Provincial de Salud
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funerarios y asegurar que quede en condiciones el sector, para ser realizada la 
limpieza.

Manipular en forma segura el trasporte de oxigeno.

S  Garantizar el cumplimiento de las normas de bioseguridad hospitalario en el 
traslado de los pacientes.
v  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Director de Hospital 
(F.J. 100%)

2. Unidad Organizativa Dirección de Hospital

3. Depende de / Reporta a Secretaría Ejecutiva Médica

4. Puestos que le reportan

Sub. Dirección Médica (F.J. 90%)
Sub. Dirección Técnica (F.J. 90%)
Gerencia Administrativa (F.J. 90%) 
Departamento Gestión Pacientes (F.J. 60%) 
Departamento Recursos Humanos (F.J. 60%) 
División Asesoría Letrada (F.J. 45%)
División Referente Informática (F.J. 45%) 
División Epidemiología Y Estadísticas (F J. 45%) 
Sección Guardería Infantil (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar y coordinar los recursos y servicios, las relaciones institucionales, la 

planificación estratégica, ia garantía de derechos y participación de los ciudadanos y la 

comunicación intema y externa en el Hospital.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la InsíituciónyeT 

Sl.PRO.SA asi como la linea de mando del establecimiento.

^  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la institución.

■S Alcanzar los objetivos marcados en el Plan de Salud.

v' Optimizar ei capital humano y los recursos materiales de la institución, planificando, 

organizando y controlando su funcionamiento.

• f  Elaborar informes periódicos sobre las actividades de la institución y presentar 

anualmente la memoria de gestión.

v  Adoptar las medidas que permitan a la institución él normal funcionamiento durante 

situaciones de crisis, emergencias u otras circunstancias especiales.

/

y
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• /  Ejecutar las disposiciones emanadas de las autoridades centrales del Sistema j 
Provincial de Salud.

S  Coordinar las acciones de los servicios de su dependencia.

*  Informar al Secretario Ejecutivo Médico periódicamente sobre la marcha de la 1 

Institución, en especial lo inherente a la prestación de servicios y al cumplimiento de losj 

objetivos pactados.

■* *  Obtener de los Secretarios Ejecutivos Médico y Administrativo Contable, todas j 

aquellas directivas, que, por sus facultades y atribuciones, le correspondan.

/  Promover e! desarrollo de las acciones técnico - administrativas necesarias para el | 

buen funcionamiento de la institución. j

v' Garantizar los derechos de los ciudadanos en la Institución.

s  Garantizar un tiempo máximo de respuesta a ia demanda del ciudadano aplicando 

estrategias de consultas de alta resolución, hospital de día, cirugía ambulatoria, atención 

domiciliaria, entre otras. •¡
s  Asegurar la recopilación, elaboración, análisis y custodia de datos, as: como la i 

información sobre producción, rendimiento y calidad de los servicios del Hospital

*" Confeccionar y elevar al Secretario Ejecutivo Médico e! anteproyecto anual de. a j 

Institución para aprobación. Firmar convenio anual o contrato programa con el Secretario' 

Ejecutivo Médico y entender en el cumplimiento de las metas pactadas.

v  Firmar con los responsables de las áreas a su cargo un convenio similar, con iguales • 

metas y fines.

/  Redactar y presentar al Secretario Ejecutivo Médico el anteproyecto presupuas'."-- 

el Plan Estratégico, de Calidad y ¡os planes de gestión y operativos de la institución

S  Cumplir las demás funciones que le asigne la superioridad ministerial.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL! PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Dpto. Recursos Humanos (F.J. 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Recursos Humanos

3. Depende de / Reporta a Dirección (F.J.100%)

4. Puestos que le reportan Sección de Selección e Ingresos (F.J.30%)

¡I. OBJETIVO / MISION

Ejecutar y controlar los procesos especializados para dotar a ía institución de ios 

recursos humanos idóneos, fomentar programas para que el personal desarrolle en los 

puestos de trabajo, sus habilidades técnicas y humanas contribuyendo al desarrollo 

permanente del personal en ei efector.

!!¡ FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

S Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigenteFen lalñstituciói y el 

Si.PrO.Sa, así como la linea de mando del establecimiento.

C  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo, según la necesidad 

del Departamento y evaluar su desempeño. 

c  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Dpto.

/  Ejecutar políticas de recursos humanos específicas y orientadas a los fines 

organizacionales.

v  Velar por la provisión, retención, desarrollo, desempeño y gestión de los recursos 
humanos de la organización, con foco en el logro de resultados alineados a la visión, 

dentro de los plazos estipulados por la dirección estratégica de la misma. 

s  Promover y estimular la alineación cultural con el modelo de gestión definida para la 

organización y sostenidas en los valores organizacionales,

v  Promover y sostener procesos de cambio organizaciona! que sean -equeridos para 

generar nuevas adaptaciones culturales a los nuevos objetivos estratégicos que puedan 

surgir del crecimiento oiganizacional.

Dra, N ta U A  HUERC
Secretaba Gral. Administra!
Sistemé Provincial de Sal
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S  Fomentar condiciones adecuadas de interacción entre tas recursos humanos de la 

organización, que generen y potencien la existencia de un clima positivo, producente y 

agradable de trabajo, que favorezca el sentido de pertenencia, la necesidad de logro, el 

deseo de permanencia y la satisfacción general de los recursos humanos en la institución.

S  Estimular procesos comunicacionales abiertos, descentralizados, en múltiples vías, 

que favorezcan la circulación da la informe ció n a lo largo de la organización y con el 

objetivo central de compartir la estrategia.

v" Dar soporte permanente a los responsables directivos, departamentales, de! 

servicios, de unidades, de coordinación, etc., en relación a la gestión de los recursos! 

humanos bajo su supervisión, aportando al refuerzo de modelos de liderazgo j 

transformacionai y al desarrollo de equipos de trabajo.

Dar asistencia técnica en materia de recursos humanos a todas las dependencias dej 

la institución.

v Coordinar el proceso de reclutamiento y selección de persona!, 

v' Propiciar la evaluación del desempeño al personal de la institución, cumplimiento de 

perfiles laborales y condiciones de trabajo, velando por el desarrollo y mantenimiento 

adecuado del clima organizacional, presentando informes ejecutivos a ia Dirección y 

recomendando políticas de desarrollo de personal.

s  Promover la ejecución de programas de capacitación para el desarrollo de personal.

■ / Supervisar que las unidades y personal bajo su mando ejecuten las funciones 

encomendadas en manuales aprobados por la Dirección Superior.

V Dar seguimiento a! cumplimiento de ¡as medidas disciplinarias emitidas y autorizadas 

por la Dirección.

■S Elaborar informes sobre las actividades y gestionar toda la información requerida ñor 

la autoridad competente.

•s  Preparar y presentar a ia dirección y demás autoridades, informes periódicos y toda 

otra información necesaria para la toma de decisiones.

S  Cumplir con las demás funciones que le asigne la dirección y/o Superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

1. Denominación Hospital del Niño Jesús

2. Departamento Jefe de Sección Selección e Ingresos (F.J. 30%)

3. Servicio/División Sección Selección e Ingresos

4. Depende de / Reporta a Dpto. Recursos Humanos (F.J.60%)

5. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Optimizar los recursos humanos a través de la selección y evaluación de personal 

directo e indirecto para un mejor desempeño y eficiencia de los mismos. Siendo el 

objetivo que el efector cuente con el personal más calificado en el puesto de trabajo, 

mediante los propedimientos vigentes.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución 

y el Sl.Pro.Sa., asi como la línea de mando del establecimiento.

v' Disponer |as actividades y distribución del personal a su cargo, según la 

necesidad de la sección y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia Sección.

■S Participar en la elaboración de las normas técnicas y de procedimientos de 
aplicación en el área.

s  Elaborar y aprobar perfiles profesionales y de cargo de los diferentes puestos.

^  Promover y coordinar la convocatoria de personal necesario para disminuir la 

brecha de RH detectada, mediante relevamientos y análisis de la planta funcional 

de cada organismo para la correcta cobertura.

S  Implementar los procesos necesarios de selección de personal tendientes a cubrir 

las brechas detectadas en el caso que le sea requerido.

v' Ejecutar y coordinar el proceso de ingreso e inducción del personal al aplicando 

la metodología técnica necesaria.

■/ Mantener actualizado la Base de Datos del Sistema Informático utilizado.

Dra. NATALIA HUERGO
Secretan/Gral. Administrativa
Slstomor Provincial de Salud
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S  Participar en procesos para optimizar ia distribución del RH. 

v' Participar en procesos como cambios de función, traslados y permutas tendientes 

a racionalizar y optimizar la distribución del RH 

^  Garantizar la integridad de la seguridad, disponibilidad y confidencialidad de la 

información

s  Elaborar informes periódicos sobre ías actividades de la sección y gestionar toda 

la información requerida por ia autoridad competente. 

s  Asegurar el trato adecuado a tas usuarios de manera de contribuir al objetivo de 

calidad e atención de ios mismos.

s  Cumplir con las demás funciones que le asigne el jefe del Opto, de Recursos 

Humanos y/o Superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Asesoría Letrada (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División de Asesoría Letrada

3. Depende de / Reporta a Dirección (F.J.100%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Brindar asesoramiento Jurídico a la  Dirección de la Institución, brindándole un marco" 

de Seguridad Jurídica a los actos administrativos en donde requiera la intervención y 

asesoramiento de Asesoría Letrada.

II!. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División.

V Emitir dictamen en todo asunto en que lo requiera la Dirección de la Institución.
V Control de Legalidad en cuanto a ias formalidades y contenidos de los Actos 

Administrativos.

v' Intervenir como asesor en los sumarios que la Dirección encomiende preparar,

para su remisión a la autoridad competente.

v" Realizar estudios, informes o trabajos que solicite la Dirección.

v- Elevar informes a Sede Judicial sobre los distintos casos que pueden suscitarse

con pacientes: violencia doméstica, abusos sexuales, situación social de riesgo, etc.

v  interacción permanente con Servicio Social, Salud Mental y los diversos Servicios

Médicos por los casos antes mencionados en referencia a ios pacientes de la
Institución.

v  Cumplir las demás funciones que le asigne la superioridad.

> ¡ j y
Dra, NATALIA HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa
Sisterrfa Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Referente Informática (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa
|

División Referente Informática

3. Depende de / Reporta a Director F.J.(100%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Asesorar a la Dirección y a tos distintos sectores deí Hospital en relación a! Sistema 

de Gestión, informando permanentemente a la misma sobre el registro de datos y 

funcionamiento de los procesos involucrados. Tendrá el conocimiento y administración del 

Sistema de Gestión en su totalidad.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■ / Sonocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y I 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■ s Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■ s Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de Ja División.

• / Relevar diariamente todos los sectores que operan el Sistema de Gestión en e! 

establecimiento en donde se desempeña.

v" Informar al usuario sobre mejoras y cambios efectuados en el módulo dei Sistema 

que utiliza.

v" Brindar soporte y capacitación ai usuario autorizado para operar el Sistema de 

Gestión.

■ / Gestionar ante la Dirección Comunicación, Informática y Logística, la capacitación 

y habilitación de clave para usuarios que comienzan a utilizar el Sistema de 

Gestión mediante nota firmada por e| responsable del área a la que pertenece.
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■ / Coordinar los proyectos impulsados por la Dirección Comunicación, Informática y 

Logística en el establecimiento en donde se desempeña para facilitar su 

implementación, puesta a punto y mantenimiento.

v  Estar informado sobre el estado de las cuentas de usuarios, en base a ello solicitar 

las actualizaciones y/o bajas de los permisos y cuentas correspondientes.

v  Utilizar el Sistema de Incidencia en todo requerimiento a la Dirección 

Comunicación, Informática y Logística. Reportar, mediante dicho sistema, todos 
los inconvenientes que no pudiendo ser solucionados, requieran ia intervención la 

Dirección Comunicación, Informática y Logística.

V Dar solución a problemas de redes, software o hardware y en caso de que exceda 

su conocimiento deberá comunicarse a la brevedad con el Data Center. Acudir ai 

efector en el momento que asi se lo requiera, garantizando un continuo 

funcionamiento y solucionando problemas que pudieran surgir fuera del horario 

habitual de trabajo.

V Estar informado sobre el equipamiento en hardware, conexiones e instalaciones 

de redes del establecimiento en donde se desempeña, llevar y mantener 

actualizado el parque de bienes informáticos.

s  Gestionar los pedidos de hardware y conexiones de red necesarias para el 

funcionamiento del Sistema de Gestión y coordinar con las personas responsables 

de dicha tarea (Soporte Técnico).

■/ Participar en las decisiones de compra que afectan al Sistema de Gestión, 

verificando en toda adquisición de nuevos equipos informáticos que los mismos 
cumplan con los estándares tecnológicos estipulados por la Dirección 

Comunicación, Informática y Logística.

v" Entregar mensualmente un informe al Director, sobre el estada de los distintos 

sectores del establecimiento con relación al Sistema de Gestión y procesos 

involucrados.

v' Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad

D ra , N/yrWLlA H U ER G O  
Secretarle Gral. Administrativa 
SisteméProvincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Epidemiología (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Epidemiología

3. Depende de / Reporta a División Epidemiología y Estadísticas F.J.(45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar y supervisar ¡as actividades relacionadas con la vigilancia epidemiológica, 

el análisis de datos de salud y la implementación de estrategias de prevención y control 
de enfermedades dentro del hospital. Su labor es clave para garantizar un enfoque basado 

en evidencia que permita identificar, prevenir y mitigar riesgos sanitarios en la población 

hospitalaria, contribuyendo asi a la mejora continua de la calidad de la atención y la 

seguridad de los pacientes.

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento 

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

•/ Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

• /  Analizar las tendencias epidemiológicas de la población hospitalaria, asegurando 

la recopilación de datos precisos y oportunos para la toma de decisiones.

✓  Realizar el seguimiento y control de las enfermedades de notificación obligatoria, 

coordinando con las autoridades sanitarias pertinentes la información sobre casos 

confirmados.

V Promover la participación del personal médico y de salud en proyectos de 

investigación que favorezcan la mejora en la atención clínica y la gestión 

hospitalaria.
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s  Analizar los datos epidemiológicos recolectados, identificar patrones y riesgos 

potenciales, y generar reportes que contribuyan a la toma de decisiones en la 

gestión de la salud pública dentro del hospital.

✓  Proponer e implementar acciones correctivas basadas en los resultados de la 

vigilancia epidemiológica y la investigación clínica, 

v  Garantizar la calidad, confidencialidad y accesibilidad de los datos 

epidemiológicos para su análisis y reporte, respetando las normativas dé 

privacidad y seguridad de la información.

Evaluar la efectividad de las intervenciones y programas de salud ¡mplementados 

en el hospital, utilizando Indicadores epidemiológicos para determinar su impacto 

en la salud de los pacientes y en la eficiencia de la atención, 

v  Promover la mejora continua de los procesos epidemiológicos en el hospital, en 

colaboración con el equipo de calidad y auditoría, 

v' Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

Gral. Administrativa 
Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Estadísticas (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Estadísticas

3. Depende de / Reporta a División Epidemiología y Estadísticas F.J.(45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Gestionar..la recopilación, análisis, interpretación y presentación de los datos j

estadísticos dei hospital, con el objetivo de apoyar la toma de decisiones informadas oara j 

ia mejora de la calidad en ia atención y en los procesos operativos. Su labor es j 

fundamental para asegurar que ia información hospitalaria sea precisa, confiable y útil para 

la gestión administrativa, clínica y estratégica del hospital.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

^  Realizar análisis estadísticos de los datos hospitalarios, incluyendo indicadores de 

salud, morbilidad, mortalidad, calidad de atención, eficiencia operativa, entre otros.

v  Elaborar informes detallados sobre los resultados del análisis de los datos 

estadísticos, con recomendaciones basadas en la evidencia para la mejora de los 
procesos y la toma de decisiones.

v  Colaborar con otras áreas del hospital, como epidemiología, calidad, 

administración y recursos humanos, para asegurar la correcta utilización de los 
datos estadísticos en la toma de decisiones estratégicas.

Y  Asegurar que todos los procesos relacionados con la recopilación y el análisis de 

datos estadísticos cumplan con las normativas internas del hospital y con los

M Í S
Dra. NA|AÜJ/A HUERGO 
Secretaria/Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

)
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requisitos legales y éticos relacionados con la privacidad y seguridad de la 

información.

v  Implementar y promover prácticas de mejora continua dentro del equipo de 

estadística, buscando la optimización de procesos y resultados.

V Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Guardería Infantil (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Guardería Infantil

3. Depende de / Reporta a Dirección (F.J.100%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Coordinar, supervisar y optimizar las actividades de ¡a guardería infantil del hospital, 

asegurando un ambiente seguro, saludable y educativo para los niños de los empleados 

del hospital.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■ f Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

V Coordinar ias actividades diarias de la guardería infantil, asegurando que se 

cumplan ios horarios establecidos y los programas educativos diseñados para el 
desarrollo de los niños.

v  Asegurar que ias actividades sean apropiadas para las edades y necesidades de 

los niños bajo cuidado, fomentando su aprendizaje y creatividad.

v' Fomentar un clima de trabajo colaborativo, respetuoso y profesional entre el 

personal, velando por el bienestar de los niños y el buen desempeño de ias 

funciones asignadas.

• / Velar por el cumplimiento de los protocolos de salud y seguridad, incluyendo la 

prevención de accidentes, la administración de medicamentos (si es necesario) y 

la atención básica en caso de emergencias.

Dra. tflATALIA HUERCO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Slsteijia Provincial de Salud

J
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y  Mantener comunicación constante y fluida con los padres o tutores de los niños 

informándoles sobre el desarrollo y el bienestar de sus hijos, asi como cualquier 

incidencia relevante.

s  Administrar el presupuesto asignado a la guardería, asegurando la correcta 

adquisición de materiales educativos, juguetes, suministros de higiene y 

alimentos.

/  Desarrollar y hacer cumplir las normativas internas de funcionamiento de la 

guardería, que incluyan protocolos de higiene, alimentación, conducta, horarios, y 

otros aspectos relacionados con el cuidado infantil.

✓ ' Mantener actualizados los expedientes de los niños, asegurando la correcta 

gestión de la información y la confidencialidad de los datos personales.

v' Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.

ATALIA h u e r g o  
Ha Gral. Administrativa 
i Provincial de Salud
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I.IDENT1FICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Departamento Gestión Pacientes (F. J. 80%)

2. Unidad organizativa Departamento Gestión Pacientes

4. Depende de / Reporta a Director (F.J. 100%)

5. Puestos que le reportan

División Gestión Administrativa (F.J. 45%) 
División Trabajo Social (F.J. 45%)
División Gestión Pacientes (F.J. 45%) 
Sección Telemedicina (F.J. 30%)
Sección Comunicación a Distancia (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISIÓN

Procurar la gestión óptima de la circulación dei paciente, familiares y acompañantes 
responsables desde su ingreso hasta su alta, articulando con la red y acompañando el 
proceso asistencial integrado y continuo de su enfermedad garantizando una atención 
de calidad, optimizando los recursos con los que cuenta la institución.

MI. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSAasí como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del departamento y evaluar su desempeño.

V Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del departamento.

y  Acordar con la Dirección el plan operativo anual y asegurar su efectivo 
cumplimiento.

S  Participar en la elaboración de normas técnicas y procedimientos de aplicación 
en su área.

Formar parte de los comités a los que sea convocado. 

y  Gestionar talleres y charlas con profesionales especialistas en diferentes 

temas, según las necesidades de cada servicio.

s  Participar en la evaluación dei clima laboral y  su impacto én la calidad de 
atención.

Dra.
Secre
Slsteri

'ALIA H U ER G O
aria Gral. Administrativa
a Provincial de Salud
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■/ Asegura; el trato adecuado y equitativo a los usuarios.

• / Organizar y asegurar la accesibilidad de los pacientes dentro de la institución 

agilizando el proceso de atención 

v  Evaluar la satisfacción del usuario.

s  Actualizar los registros en el Sistema de Gestión de la totalidad de prestaciones 

brindadas en el hospital, ingresando Información y datos previstos en el sistema 

informático.

v  Procesar la información asistencial necesaria para la recuperación de costos 

J  Realizar una calificación socioeconómica de pacientes que permitan !a gestión 

de los recursos sociales y asistencíales disponibles.

■/ Gestionar et acceso a recursos sociales a pacientes familiares que lo requiera.

•/ Hacer una conciliación de la organización de la oferta a la demanda registrada 

de acuerdo a los objetivos establecidos por la Dirección, mediante la gestión de la 

lista de internación programada, gestión de camas y programación de turno.

^  Integrar y colaborar con el equipo interdisciplinario para lograr una red que evite 

la exclusión social.

v  Asegurar el traslado o derivación de los pacientes, según los procesos 

establecidos.

v  Organizar y promover la capacitación permanente del personal a su cargo con 

respecto a las aptitudes y actitudes inherentes a su función, 

v' Administrar y facilitar la documentación clínica a las unidades que las soliciten 

según las normas del Hospital.

■S Gestionar y coordinar con otras instituciones sanitarias para las derivaciones a 

otros centros, según complejidad, incluye la tramitación y autorización de traslados 

de/a otros centros y el correspondiente transporte sanitario.

•J  Colaborar con el área de gestión del hospital en la recolección de datos para la 

facturación. Comprende la identificación, registro, emisión de documentación 

pertinente y comunicación a la Unidad de Facturación de todas aquellas asistencias 

sanitarias cuyo importe ha de reclamarse a terceros (según la normativa en vigor). 

/  Establecer los cauces de comunicación y coordinación necesarios con otros 

niveles.

4
Dra. NATM.IX HUERGO
Secretarla Oral. Administrativa
Sistema Provincial de Salud
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■ / Difundir y garantizar la oferta de atención ambulatoria especializada, 

manteniendo en todo momento la estabilidad de agendas, horarios, prestaciones, 

informar y reportar casos de demoras.

v' Remitir los informes y garantizar en todo momento la confidencialidad de ia 

información.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne la superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe División Gestión Pacientes {F.J. 45%)

2. Unidad organizativa División Gestión Paciente

4. Depende de 1 Reporta a Jefe de Departamento de Gestión Pacientes (F.J. 
60%)

5. Puestos que le reportan

Sección Ingresos y Gestión de turnos (F.J. 30%) 
Sección Secretarias (F.J. 30%)
Sección Referencia y Contra referencia (F.J. 30%) 
Sección Gestión de Camas (F.J. 30%)

i!. OBJETIVO / MISIÓN

Procurar la gestión óptima de la circulación del paciente por los distintos servicios que 
el hospital ofrece, facilitando el registro completo de sus datos y garantizar el cuidado 
brindado en su estadía por el hospital._________________________________________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

• / Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la división y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la división, 

v" Recopilar datos exactos y completos de los pacientes.

•/ Determinar y coordinar la asignación de recursos necesarios para la gestión de 

pacientes, como la asignación de turnos, asignación de camas, programación de 

pruebas iniciales o la coordinación con las dependencias pertinentes.

✓  Implementar mecanismos y acciones de control sobre las actividades de 

consultorios, internación, estudios complementarlos y guardia: procurando la 

documentación necesaria, el registro correcto y la atención óptima del paciente en 

cada área.

✓  Participar en ia elaboración de las normas técnicas y de procedimientos de 

aplicación en su área.
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s  Gestionar y coordinar con otras instituciones sanitarias para las derivaciones a 

otros centros, según complejidad, incluye la tramitación y autorización de traslados 

de otros centros y ei correspondiente transporte sanitario.

s  Coordinar ia asignación de camas, de acuerdo al orden de prioridades clínica 

establecida por la dirección.

v' Formar parte de los comités a los que sea convocado, 

v' Promover los flujos de comunicación efectivos y oportunos. 

s  Coordinar conjuntamente con el jefe de departamento de gestión paciente, la 

realización de ateneos.

s  Gestionar talleres y charias con profesionales especialistas en diferentes temas 

según las necesidades de ia división.

V Asegurar el trato adecuado a los usuarios, de manera de contribuir al objetivo de 

calidad de atención.

Evaluar la satisfacción de los usuarios.

Cumplir las demás funciones que le asigne el Departamento Gestión Paciente y/o 

superioridad.

MEDINA PU¡Z
SALU Pííl*L«Í/A
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Trabajo Social (F.J. 45%)

2. Unidad organizativa División Trabajo Social

4. Depende de / Reporta a Dpto. Gestión Pacientes (F.J. 60%)

5. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISIÓN

¡mpiementar abordajes de intervención profesional adecuado a las problemáticas 
sociales de los pacientes asistidos, asegurando el seguimiento desde el ingreso haría 
su externaiización, brindando apoyo y asistencia integral a los pacientes y sus familias 
abordando las necesidades psicosociales y prácticas que surgen en el contexto de la 
atención médica orientando cuando sea necesario al equipo sanitario en pos de una 
atención de calidad._____ _________________ _________________________________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ia Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la división y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia división, 

y  intervenir conjuntamente con el equipo de salud en el tratamiento integral del 

paciente.

y  Confeccionar la documentación profesional y técnica correspondiente a todos los 

niveles de intervención.

y  Orientar y coordinar la gestión administrativa requerida para el acceso a los 

recursos sociales disponibles para pacientes y familiares.

y  Intervenir en la búsqueda activa de pacientes que requieren abordaje social en 

los tres niveles profesionales asistiendo individuos, familias y/o grupos, garantizando 

condiciones óptimas para su externaiización.

y  Realizar investigación y diagnóstico de las condiciones sociales de la población 

asistida.

i  k L _ y

Dra. N fflk ílA  HUERCO 
'.--'uíariJ Grai. Admiras.i'-ativa 

jíste.tia/Provincia! de Salud
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s  Orientar, cuando ei problema asi lo requiera, al resto del equipo sanitario sobre 

los recursos sanitarios y sociales que pueden ser adecuados para ei logro de los 

objetivos de salud y  en pos de una atención de calidad e integral.
■/ Intervenir en aquellas situaciones en que el paciente se encuentre en situación 

de riesgo social.

v' Promover la participación de! paciente y su familia sobre los efectos sociales del 

diagnóstico y pronóstico médico, así como en la programación del alta. Orientar a la 

familia en casos de traslado a hospitales e instituciones especializadas.

■/ Intervenir en situaciones relacionadas con la atención de pacientes que 

involucren actividades de orden legal.

v  Gestionar trámites por fallecimiento en situaciones de problemática social 

(búsqueda de familiares, inhumaciones municipales, etc.).

v' Gestionar la documentación requerida por programas vigentes de pacientes con 

dificultades socioeconómicas, familiares o incluidos bajo programas.

Propiciar un abordaje co- responsable e interinstitucional, con los diferentes ¡ 

organismos de protección que tengan competencia en cada caso que lo requiera 

([maltrato infantil, abandono, abuso sexual infantil, embarazo adolescente, violencia 

de género, etc.).

■s Desarrollar actividades extramurales y articular promoviendo contactos 

comunitarios y relaciones institucionales.

v' Articular el sistema de redes socio-institucionales que favorezcan la 

racionalización de los recursos y promoción social.

v  Promover actividades de capacitación continua para los profesionales de la 

división y/ o trabajadores sociales.

•S Cumplirlas demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

ria Gral. Administrativa 
a Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe División Gestión Administrativa (F.J. 45%)

2. Unidad organizativa División Gestión Administrativa

4. Depende de / Reporta a Jefe de Departamento de Gestión Pacientes (F.J. 
60%)

5. Puestos que le reportan Sección Documentación y Archivos (F.J. 30%) 
Sección Identificación y Defunciones (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISIÓN

Dirigir, organizar, coordinar, planificar y auditar las acciones administrativas 
documentadas en registro papel o digital como respaldo de la atención otorgada al 
paciente y brindar las logísticas necesarias, conforme lo requieran las diferentes áreas 
del hospital._______________________ _______________________________ ________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSAasi como la línea de mando del establecimiento.

Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la división y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la división.

Mantener estrecha relación con los departamentos y/o servicios que sea 

necesario, brindando asistencia técnica de su competencia, así como al personal que 

lo requiera.

v' Brindar las logísticas necesarias, conforme lo requieran las diferentes áreas del 

hospital, optimizando la utilización de los recursos humanos, financieros, materiales 

y tecnológicos para el logro de los objetivos del Departamento de Gestión Paciente. 

• f Garantizar el registro de la documentación inherente a cada etapa de atención 

del paciente, tanto en papel como en sistema informático.

Tramitar y gestionar los procedimientos intemos, esto incluye la elaboración de 

informes, preparación de documentación y gestión de todos los requisitos 

*  Elaborar propuestas de normativas procedimentales, dentro del ámbito de su 

competencia.

D ra . hVAVALIA H U ER C O
Secretaria Gral. Administrativa
Sislei/a Provincial de Salud
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y  Cumplir las demás funciones que !e asigne el Departamento Gestión Pacientes 

y/o superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital de! Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección de Ingresos y Gestión de tumos 
{F.J. 30%)

2. Unidad organizativa Sección de Ingresos y Gestión de Turnos

4. Depende de / Reporta a Jefe de División Gestión Pacientes (F.J. 45%)

5. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISIÓN

Garantizar un proceso de ingreso de pacientes organizado, facilitando una experiencia 
positiva desde el inicio de la estancia hospitalaria, estableciendo mecanismos y 
acciones de monitoreo sobre las actividades, procurando la documentación necesaria, 
el registro correcto y la atención óptima del paciente en cada área.________________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.
✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

y  Monitorear ei avance y cumplimiento de las actividades de la sección. 

y  Asegurar la organización y coordinación de las áreas comprendidas en su 

sección: admisión de consultorios externos, admisión de internación, admisión de 

emergencias, admisión de turnos para pruebas complementarias de diagnóstico. 

y  Cumplir y hacer cumplir los objetivos planteados por la División a la que responde. 

y  Admitir amablemente a ios pacientes.

y  Solicitartoda la documentación necesaria para la correcta asistencia del paciente 

y  Identificar y registrar de modo completo, consistente y oportuno los datos 

personales dei paciente admitido.

y  Otorgar turnos programados, espontáneos y protegidos para consultas, 

interconsultas, estudios o pruebas complementarias de acuerdo a pautas 

establecidas con la División a la que responde.

D ra. N /y m .|A  H U ER G O
Secretaria Gra!. Administrativa
Sistemar Provincial de Salud
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s  Informar al público sobre modalidades de atención en íos r/(ínsu¡tor]os externos, 

incluyendo días, horarios y médicos disponibles.

•s  Garantizar el correcto funcionamiento de los puntos de contacto del paciente con 

la institución.

•s  Orientar y brindar respuesta acabada a requerimientos de pacientes y 

empleados.

v' Imprimir y entregar trípticos a pacientes y profesionales que asisten.

■s Registrar información requerida para cierre de episodios de internación y egreso 

de pacientes.

■s Fusionar identidad del paciente y número de historia clínica.

■s Supervisar y asegurar el registro completo y fidedigno del ingreso y egreso de 

pacientes.

s  Reportar incidentes o inconvenientes al superior inmediato.

v' Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Secretarias (F.J. 30%)

2. Unidad organizativa Sección Secretarias

4. Depende de / Reporta a Jefe de División Gestión Pacientes (F.J .45%)

5. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISIÓN

Programar, organizar y gestionar el flujo de pacientes y el desarrollo de las actividades 
por los distintos servicios que el hospital ofrece, gestionando operativamente el 
acceso y la demanda de los usuarios a las prestaciones de asistencia especializada 
en sus diferentes ámbitos.___________________________________’ __________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

S  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el S1PR0SA asi como ¡a línea de mando del establecimiento.

■S Disponer las actividades y distribución dei personal a su cargo según ¡a necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumpümienio de las actividades de la sección.

■ / Brindar toda la información relativa a¡ ejercicio de su función, facilitando e! 

intercambio intersectorial e interdepartamental del personal de su dependencia.

/  Determinar las necesidades para el correcto funcionamiento del sector.

• / Cumplir y hacer cumplir puntualmente los cronogramas de turnos V horarios de 

trabajo.

/  Garantizar el correcto flujo de información y documentación entre la Admisión y 

los distintos prestadores médicos.

■ / Procurar ia gestión óptima de !a circulación del paciente, la obtención de! registro 

completo de sus datos y el cuidado en su permanencia en el Hospital, 
v" Programar, coordinar, conducir y supervisar el desarrollo de las actividades de la 

Sección

D ra J f^ / r f tL IA  H U ER G O
Secretaria Gra!. Administrativa
SisWma Provincial de Salud
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V Autorizar y gestionar los cambios de ubicación de los pacientes dentro del área 

de hospitalización en función de criterios y prioridades establecidas.

■/ interactuar en estrecha relación con el sector de referencia y contra referencia, 

v  Implementar y ejecutar mecanismos y acciones de control sobre las actividades 

de Internación y Guardia.

J  Brindar al Encargado de Gestión de Pacientes toda información necesaria para 

la toma de decisiones.

S  Cumplirlas demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

rW oj',5 A. MEDINA Rlli.Z
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Referencia y Contra referencia (F.J. 
307»)

2. Unidad organizativa Sección Referencia y Contra referencia

4. Depende de / Reporta a Jefe de División Gestión Pacientes (F.J. 45%)

5. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISIÓN

Asegurar la comunicación con afectares de distintos niveles de atención, a fin de j 
garantizar la accesibilidad y oportunidad de atención del paciente de acuerdo a sus 
necesidades (según complejidad de la patología) desde su ingreso, su estadía y egreso, 
optimizando los recursos con los que cuenta el sistema de salud, adecuando las 
necesidades a las capacidades resolutivas de los servicios._____________________ j

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en. la Institución 

y el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

■S Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

■ / Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección. 

s  Conocer la disponibilidad de tas servicios en todos los niveles de complejidad,

/  Articular con los organismos según niveles de atención y grados de complejidad, 

para permitir a la población el acceso oportuno y funcional a la atención integral en 

salud.

/  Brindar al usuario una atención en salud integral de acuerdo al nivel de 

complejidad y tecnología adecuado, bajo los criterios de oportunidad, eficiencia y 

eficacia.
■ / Liderar y participar en la formulación de planes, programas y proyectos que 

respondan a la misión del sector.

v' Participar en la organización de la red de servicios de salud del Sistema de salud 

de la provincia.

D ra. NATXLIA  H U ER G O
oecreU a Gral. Administrativa
oi8terr$ Provincial de Salud
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V Generar mecanismos de coordinación intersectorial que faciliten el desarrollo del 

Sistema de Referencia y Contra referencia.

v" Auditar e informar permanentemente los indicadores de calidad relacionados con 

el Sistema de Referencia y Contra referencia.

V Trabajar en forma coordinada con admisión y ios servicios médicos, sean estos 

asistenciales o de diagnóstico.

V Proporcionar herramientas y estimular en el personal a cargo el manejo de la 

oficina y resolución de problemas.

v  Programar, Coordinar y participar en las tareas de Docencia e Investigación que 

se realicen en la sección.

Establecer y mejorar la comunicación del hospital por medio de la oficina con los 

directivos de la Red de Servicios y APE.

v' Trabajar en red con el Área Programática Este y la Red de Servicios.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

Dra. NATKMA HUERGO 
Secretarla 3ral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud

J
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Documentación y Archivo (F.J. 30%j ¡

2. Unidad organizativa Sección Documentación y Archivo

4. Depende de / Reporta a Jefe de División Gestión Administrativa (F.J. 45%)

5. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISIÓN

Velar por la protección e integridad de las Historias Clínicas (HHCC) del Hospital, 
mediante actividades desarrolladas en el proceso correspondiente, según criterios i 
especiales de conservación, clasificación y control de la circulación de las HHCC, y ! 
de la necesaria confidencialidad en lo que respecta a su contenido y, a través de ' 
procesos de análisis documental, recuperar selectivamente y difundir la información 
clínica demandada por los distintos usuarios según las normas del hospital.__________!

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección.

✓  Reunir, conservar, clasificar, ordenar, seleccionar, describir, administrar y facilitar 

la documentación resguardada, a las unidades que las soliciten según las normas de' 

Hospital.

s  Procurar la integridad de las historias clínicas y de toda documentación 

respaldatoria de la asistencia de los pacientes

/  Asegurar la documentación pertinente al proceso de facturación de las 

prestaciones efectuadas por el efector

✓  Asegurar que se lleve a cabo el registro actualizado de datos filiaíorios y de \ 

cobertura social en la admisión de pacientes.

D ra / N ATALIA  HU ER G O
Sae/etarla Gral. Administrativa
Sistema Provincial de Salud
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v  Velar por la consistenciaYcompTetitud de la documentación física y digital que" 

respalde todos los servicios brindados al paciente en su estadía por el hospital.

V Controlar que se registre la información asistencial completa para contar con la 

documentación e información requerida por procesos administrativos finales, 

v  Elaborar instrumentos y recursos auxiliares necesarios para aumentar la 

eficiencia y eficacia del proceso de facturación en el recupero de costo de los 

servicios prestados.

v  Registrar mediante sistema especifico las entregas realizadas.
■ s Atender y resolver problemas que se presentan en el sector, 

v  Reportar incidentes o inconvenientes al superior inmediato, 

v  ímplementar sistemas de control de calidad en el archivo de Historias Clínicas, 

desde la gestión por procesos.

v  Realizar el correcto diligenciamiento de las historias clínicas creando un 

monitoreo continuo mediante auditoria mensual.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe inmediato y/o superioridad.

¡
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo
—

Hospital dei Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Identificación y Defunciones (F.J. 
30%)

2. Unidad organizativa Sección Identificación y Defunciones

4. Depende de / Reporta a Jefe de División Gestión Administrativa (F.J. 45%)

5. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISIÓN

Garantizar la Identificación del paciente, registro apropiado de las defunciones y i 
mantenimiento del conjunto de datos personales, administrativos y asistenciales que ! 
posibiliten la atención integral del paciente acreditando la identidad.___________  _ ¡

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ¡a Institución i 

y el SIPROSAasí como !a línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

/  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección, 

v" Prestar colaboración en forma permanente en el resto de bs sectores, 

v  Registrar la totalidad de los datos pertenecientes al paciente en la documentación 

correspondiente.

v" Interactuar en forma constante con médicos y secretarias de las distintas áreas 

por egresos de pacientes, en ei que se debe constatar el tipo de egreso: alta médica, 

derivación defunción, retiro voluntario o sin aviso.

• f Supervisar ei correcto registro de ingresos, reingresos y altas del paciente en el 

Sistema informático actual.

v' Registrar e identificar la información completa correspondiente a las defunciones 

■/ Entregar la documentación pertinente de las defunciones a Estadísticas, 

v' Integrar y colaborar con el equipo interdlsciplinario para lograr una red que evite 

la exclusión social.

■/ Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.

Dra. n at
oecrafana (
S i s t e m a  p n
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Gestión Camas

2. Unidad organizativa Sección Gestión Camas

4. Depende de / Reporta a División Gestión Pacientes F.J.{45%)

5. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISIÓN

Optimizar la capacidad de hospitalización, equilibrando el flujo de pacientes según el 
tipo de asistencia que requieran, garantizando que los mismos sean ubicados 
adecuadamente según sus necesidades y los recursos disponibles del efector.________

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■ / Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución 

y el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la sección y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección, 

v  Proveer y facilitar ia intenelación entre los sectores de internación, centrando el 

recurso de camas hacia las necesidades del paciente.

v  Garantizar el relevamiento periódico de pacientes internados (ocupación de 

camas) asegurando la estadía de los mismos, acorde a la complejidad en cada caso. 

*r Asegurar la unidad de internación de acuerdo á las solicitudes de ingreso, 

teniendo en cuenta la situación clínica y el nivel de cuidados requeridos, las 

recomendaciones del médico solicitante del ingreso y la priorización en el uso de las 

camas disponibles.

v" Establecer los procedimientos de verificación necesarios para garantizar la 

actualización permanente de la situación de las camas de hospitalización 

v' Autorizar y gestionar los cambios de ubicación de los pacientes dentro del área 

de hospitalización en función de criterios y prioridades establecidas.

a t á [Dra. NATÁCTA HUERGO 
Secretaria (¿ral. Administrativa 
Sistema PifovJnciáí de Salud



y  Establecer los circuitos necesarios para conocer en tiempo real las altas ¡ 

hospitalarias.

y  Realizar relevamiento y análisis de la utilización de camas, centrándose en la 

adecuación de la ocupación en los diferentes sectores de internación. 

y  Mejorar la gestión de camas durante el día, limitando la fricción horaria entre los 

flujos de pacientes entrante y saliente. Planificar las altas de pacientes. 

y  Filtrar paciente con internación de más de 2 semanas para valorar y considerar | 

reubicación o resolución de inconvenientes desde el punto de vista de diagnóstico o i 

tratamiento necesario incompleto.

y  Intervenir en el proceso de derivaciones y traslados de pacientes. 

y  Interactuar en estrecha relación con el sector de referencia y Contra referencia. | 

y  Supervisar y asegurar el correcto registro de la internación del paciente en todos j 

los campos solicitados por el Sistema de Gestión Hospitalario para garanfzar ; 

posteriormente un adecuado cierre de episodio.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne su jefe inmediato y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección de Telemedicina 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección de Télemedicina

3. Depende de 1 Reporta a Dpto. de Gestión Paciente F.J.(60%)

4. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISION

Blindar atención médica a distancia a través de plataformas digitales, utilizando 

herramientas tecnológicas para diagnosticar, tratar y dar seguimiento a los pacientes de 

manera eficaz y con calidad.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

•C  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección, 

v  Recepción de mails y gestión de las consultas. 

c  Supervisión del equipamiento y detección de mantenimiento.

/  Brindar diagnóstico, tratamiento y seguimiento a los pacientes en función de sus 

síntomas, historial médico y otros parámetros relevantes.

C  Prescribir medicamentos y realizar recomendaciones de salud basadas en la 

evaluación clínica a distancia.

C  Realizar el seguimiento adecuado de ios pacientes tratados mediante 

telemedicina, evaluando la evolución de su condición y ajustando el plan de 

tratamiento según sea necesario.

v  Mantener registros detallados y actualizados de cada consulta, incluyendo 

diagnósticos, recomendaciones, tratamientos y resultados obtenidos.

Dra. NATOÍLtA HUERGO 
Secretaria ffiral. Administrativa 
Sistema Brovlrtclal de Salud
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v' Proporcionar a los pacientes información clara y comprensible sobre su condición 

de salud, opciones de tratamiento y medidas preventivas.

■ f Ofrecer soporte y orientación en cuanto al uso de las herramientas de 
telemedicina, asegurando que el paciente se sienta cómodo y seguro durante la 

consulta.

V Asegurar el cumplimiento de las normativas legales y éticas, incluyendo la 

confidencialidad de la información médica y la protección de datos personales.

/  Garantizar que se sigan los protocolos médicos establecidos para la atención 

virtual y que las plataformas utilizadas cumplan con los estándares de seguridad.

■ f Participar en programas de formación continua sobre telemedicina, nuevas 

tecnologías de salud digital y actualizaciones médicas.

v' Contribuir al desarrollo y mejora de los procedimientos y protocolos internos 

relacionados con la atención médica a distancia.

■s Participar en reuniones y consultas multidisciplinarias para la resolución de casos 

complejos cuando sea necesario.

■ / Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe dei Dpto. de Gestión Paciente 

y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Comunicación a Distancia 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Comunicación a Distancia

3. Depende de / Reporta a Departamento de Gestión Pacientes F.J.(60%)

4. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO / MISION

Gestionar, coordinar y ejecutar estrategias de comunicación a través de canales 

virtuales y remotos, garantizando la correcta transmisión de información a los diferentes 

públicos internos y externos de la organización. Incluye el uso de plataformas digitales, 

redes sociales, correo electrónico, videoconferencias y otras herramientas tecnológicas.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño. 

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades.

s  Supervisar y gestionar los canales de comunicación a distancia, tales como correo 

electrónico, redes sociales, plataformas de videoconferencia, Chat en línea, y otras 
herramientas tecnológicas.

s  Asegurar que los mensajes enviados a través de estos canales sean claros, 

coherentes y estén alineados con la estrategia de comunicación de la empresa, 

v' Desarrollar y redactar contenidos para los diferentes canales de comunicación a 

distancia.

Brindar soporte a pacientes a través de plataformas de comunicación digital, 

respondiendo a consultas, inquietudes o problemas de manera eficiente y profesional. 

V Asegurar que las reuniones se realicen de manera fluida, gestionando los aspectos 

técnicos y facilitando la interacción entre los participantes.

HUERGO 
ral. Administrativa 

de Salud
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v" Mantener y actualizar las plataformas, garantizando que la Información está i 

actualizada y sea fácilmente accesible para todos los usuarios.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. de Gestión Paciente | 

y/o superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital dei Niño Jesús

1. Denominación Sub Director Técnico (F.J. 90%)

2. Unidad Organizativa Sub Dirección Técnica

3. Depende de / Reporta a Dirección (F.J. 100%)

4. Puestos que le 
reportan

Dpto. Métodos Complementarios (F.J. 60%)
División Esterilización (F.J. 45%)
Servicio Farmacia (F.J. 45%)
División Servicios Generales y Mantenimiento (F.J. 45%) 
División Alimentación, Dietoterapia y Lactario F.J .(45%)

II. OBJETIVO / MISION

El Sub Director Técnico tiene por misión desarrollar las funciones de planificación 

organización y gestión general de la actividad de apoyo al diagnóstico y tratamiento que 

brindan los servicios intermedios a la actividad médica, impulsando la aplicación de los 

procesos y procedimientos más idóneos en íntima relación con los procesos claves.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

ei SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer ias actividades y distribución dei personal a su cargo según la necesidad ; 

de la institución y evaluar su desempeño.

v" Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de las dependencias que 

responden a la subdirección Técnica. |
i

■/ Definir la secuencia de prioridades en la implantación de ios diferentes 

procedimientos de los servicios a su cargo e integrarlos en las unidades clínicas mediante 

el enfoque por procesos.

v  Analizar el impacto organizativo derivado de la aplicación de cada uno de los 

procesos y promover la alta resolución de la demanda, tanto en el sector ambulatorio 

como en el de Internación.
■ / Evaluar las necesidades de equipamiento y otros recursos necesarios oara el i 

apoyo eficiente de los procesos asistenclales.
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S  Diseñar y realizar ei seguimiento délos diferentesproceciimientos y  actividades 

orientadas a la implantación de los procesos claves.

/  Planificar la provisión de los insumos y el gasto eficiente, así como la custodia de 

los mismos.

s  Llevar registro de los servidos entregados a cada unidad de gestión

s  Desarrollar un plan de mantenimiento preventivo y resolutivo para cada equipo a i 

su cargo.

• / Cumplir las demás funciones que le asigne la Dirección y/o superioridad

Dra. NATALIA HUERGO 
Sfteristafla Gral. Administrativa 
Slíterrw Provincial de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Departamento Métodos Complementarios (F.J. 
6 0 % ) __________________________________________

2. Unidad Organizativa Departamento de Métodos Complementarios
3. Depende de / Reporta
a Sub Dirección Técnica F.J.(90%)

4. Puestos que le 
reportan

Servicio Anatomía Patológica (F.J. 45%) 
Servicio Herr,oterapia (F.J. 45%)
Servicio Laboratorio (F.J. 45%)
Servicio Diagnóstico por Imágenes (F.J. 45%)

I). OBJETIVO/MISION

Ejercer y supervisar la conducción asistencial del Departamento adoptando las 

medidas necesarias para garantizar la calidad de atención y la aplicación de las norrias 

técnicas ylo  protocolo de actuación, en la atención de los usuarios.

SI!. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

/  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mardo del establecimiento.

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Departamento y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Departamento.

✓  Intervenir activamente en la gestión efectiva del flujo de usuarios por el 

Departamento y los seivicios a su cargo.

/  Consolidar las guias de actuación clínica y protocolos aprobados a nivel local y 

nacional, monitorizando su correcta aplicación.

v  Elaborar y actualizar el programa funcional del Departamento, asi como los 

sistemas y planes de trabajo, basados en las políticas institucionales y las necesidades 

de los Servicios asistenciales que lo requieran.
■ / Conocer, supervisar y coordinar las tareas del personal que se desempeña en el 

Departamento, considerando una atención oportuna y de calidad de los usuarios en las 

modalidades de atención ambulatoria programada, ambulatoria de urgencias y
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v  Promover y coordinar acciones con las otras dependencias relacionadas del 

establecimiento para optimizar el proceso asistencia!.

•s  Elaborar y analizar periódicamente informes relacionados con las funciones y 

actividades dei Departamento y elevar a la superioridad.

s  Informar a la Sub Dirección Técnica las ocurrencias más importantes y todas las 

actividades realizadas.

/  Velar por el correcto uso y preservación de ios bienes e insumos del 

Departamento.

v' Adoptar las medidas necesarias para garantizar la disponibilidad de equipos, 

reposiciones y/o reparaciones.

• f Cumplir las demás funciones que le asigne la Sub Dirección Técnica y/o 

superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe del Servicio Anatomía Patológica (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Anatomía Patológica

3. Depende de / Reporta a Opto. Métodos Complementarios F.J.(60%)

4. Puestos que ¡e reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución del programa funcional deTj 

Servicio de Anatomía Patológica. Realizar actividad docente y de investigación de ía | 

Servicio a su cargo.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

■S Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del servicio y evaluar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

✓  Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades del Servicio para asegurar una 

adecuada administración de los recursos humanos y materiales.

✓  Desarrollar estrategias y/o normativas para alcanzar los objetivos marcados.

•/ Planificar, coordinar y garantizar programas de garantía de calidad.

✓  Realizar el diagnóstico e interconsultas de casos.

✓  Fomentar el excelente trato al paciente y su familia.

• / Garantizar el control y ia mejora continua del proceso.
✓  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria del Servicio.

✓  Atender de forma directa los reciamos que se efectúen en la prestación de los 

servicios.

Dra. NATfl
Secretarla 
Sistema Pr<
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s  Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los miembros 

del Servicio, mediante la asistencia a cursos, jornadas y congresos. 

s  Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.

S  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio, 

v' Establecer y programar las pautas de operación y organización internas, 

v  Velar por e! buen uso de equipos, materiales, instalaciones, asegurándose el uso 

racional de los mismos.

/  Solicitar equipamiento y tramitar reposiciones o reparaciones.

^  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del Servicio, a fin 

de coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

Elevar ai Jefe del Departamento informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones. 

^  Informar al Jefe del Dpto. de Métodos Complementarios las ocurrencias más 

importantes y todas las actividades realizadas, 

v" Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 
personal a su cargo.

v  Cumplir las demás funciones que le asigne el Dpto. de Métodos Complementarios 

y/o superioridad.

Dra. NATÁLIA HUERGO

Siiism a Provincial de Salud

V
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Esterilización (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División Esterilización

3. Depende de / Reporta a Subdirección Técnica F.J.(90%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Proporcionar a todos los servicios hospitalarios el material, equipos o instrumental 

médico en las condiciones idóneas de esterilidad en forma oportuna y a costos 

adecuados; así como su correcta protección para la realización de los diferentes 

procedimientos, diagnósticos y terapéuticos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

■/ Conocer, cumpliry hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y j 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

■S Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

■/ Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División.

■/ Controlar la calidad y eficiencia de las prestaciones y los procedimientos usados, 

de acuerdo a las normas establecidas para la división, y coordinar el seguimiento 

posterior.
✓  Controlar el cumplimiento de las normas e indicadores estandarizados para la 

división.

• / Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los 

miembros, mediante la asistencia a cursos, jornadas y congresos.

• / Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.
✓  Recepcionar, acondicionar, procesar, controlar y distribuir textiles (ropa, gasa, 

apósitos, otros), instrumental y equipamiento biomédico a todos los sectores del

Dra. f/ATALIA HUERGO 
Gral' Administrativa 

cisterna Provincial de Salud
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Hospital con el objetivo final de obtener un insumo seguro para ser usado con el 

paciente.

V Garantizar los requerimientos básicos de seguridad y eficacia en cuanto a los 

equipos, agente esterilizante, controles del sistema, la instalación, el impacto 

ambiental y seguridad del operador.

s  Elevar al Sub Director Técnico informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

s  Solicitar equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.
V' Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal, para coordinar y 

unificar criterios de organización y funcionamiento.

é  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

v  Informar al Subdirector Técnico de ¡os eventos, procedimientos y actividades 

realizadas por el personal a su cargo toda vez que se le requiera.

J  Cumplir las demás funciones que le asigne la Subdirección técnica y/o 

superioridad.
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
Fecha Vigencia: 14/09/2022
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: D irector G eneral de Recursos 

H um anos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio de Hemoterapia (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Hemoterapia

3. Depende de / Reporta a Dpto. Métodos Complementarios F.J.(60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Proveer y garantizar la cobertura de las necesidades de componentes sanguíneos a 

los fines de asegurar las transfusiones a pacientes de la Institución. Planificar y controlar 

que todas las prestaciones asistenciaies que se realizan dentro del servicio sigan los 

procesos, procedimientos y normativas vigentes.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

✓  Conocer, cumpliry hacer cumplidlas reglamentaciones vigentesen la Institución y ¡ 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.
✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

v” Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

-/ Controlar la calidad de la asistencia a los pacientes, de las prestaciones y los 

procedimientos usados, de acuerdo a las Normas establecidas para el Servicio y 

coordinar el seguimiento posterior.

■ / Garantizar prestaciones con equidad y eficiencia.

■S Controlar el cumplimiento de las normas e indicadores estandarizados para el 

Sen/icio.

✓  Consultar periódicamente ia opinión de los pacientes respecto de su grado de 

satisfacción sobre los cuidados que se le brindan, tomando medidas correctoras 

según corresponda ante la detección de desvíos en ia aplicación de los protocolos 

establecidos.

S e c w ^ O c i  H U E R l
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S  Efectuar y participar con otras especialidades en realización de pruebas 

especificas e invasivas en apoyo ai diagnóstico y tratamiento.

Controlar el cumplimiento de las normas e indicadores estandarizados para el 

servicio

y  Consular periódicamente la opinión de los pacientes respecto de su grado de 

satisfacción sobre la atención que se le brinda, tornando medidas correctoras 

según corresponda ante la detección de desvíos en la aplicación de los protocolos 

establecidos.

^  Actuar en resguardo del paciente, procurando prestaciones oportunas y 

permanentes en todas las unidades que se requieran.

S  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del Servicio y visitas.

Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los miembros 

del Servicio, mediante la asistencia a cursos, jornadas y congresos, 

v" Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.

v' Elevar al Jefe del Departamento informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones. 

s  Solicitar equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones. 

s  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del servicio, para 

coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento. 

s  Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Departamento.

S  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

s  Informar al Jefe del Dpto. de Métodos Complementarios las ocurrencias más 

importantes y todas las actividades realizadas, 

v  Cumplir las demás funciones que le asigne el Dpto. de Métodos Complementarios 

y/o superioridad.
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I, IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio Laboratorio 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Laboratorio

3. Depende de / Reporta a Dpto. Métodos Complementarios (F.J. 60%)

4. Puestos que le reportan
Unidad de Microbiología (F.J. 30%) 
Unidad Laboratorio Central (F.J. 30%) 
Unidad Laboratorio de Guardia (F.J. 30%)

II. OBJETIVO/MISION

Planificar, organizar y proporcionar resultados de exámenes de laboratorio de 

muestras biológicas extraídas de las personas beneficiarías a través del procesamiento 

con tecnología de vanguardia, para colaborar en la toma de decisiones de los Médicos 

tratantes, además de contribuir en la mejora continua y al desarrollo científico en medicina j 

de laboratorio en beneficio de la población usuaria.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

^  conocer, cumplir y hacer cumplirlas reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la iínea de mando del establecimiento.

■/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

• f Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.
v  Planificar, coordinar y evaluar las actividades del laboratorio para asegurar una 

adecuada administración de los recursos humanos y materiales.

✓  Asegurar que el personal es apto para las tareas que le son encomendadas y 

coordinar los cursos de formación necesarios a los fines de garantizar que cada 

actuación realizada sea apropiada.

✓  Establecer los criterios que se utilizan para la selección, adquisición y 

mantenimiento de los equipos usados en el laboratorio.

✓  Asegurarse de que las medidas concernientes a la seguridad del personal y de 

protección del medio ambiente, se aplican conforme a la legislación vigente.

D ra. N ATALIA H U ER C O  
Secretaba Gral. Administrativa 
Sistema Provincia! de Salud
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s  Formular recomendaciones de medidas preventivas e impiementar los programas 

de prevención, promoción y rehabilitación de acuerdo a las patologías.

S  Coordinar con el plantel operativo del Servicio los planes terapéuticos conforme a 

las patologías detectadas.

S  Adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de hemoderivados 

que correspondan.

v' intervenir en situaciones de Emergencia, realizando las terapéuticas 

correspondientes de acuerdo a la complejidad del Seivicio.

v  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido, 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los miembros 

del Servicio, mediante la asistencia a cursos, jornadas y congresos.

Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.

v  Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del Servicio, para 

coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

v' Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Departamento.

v- Impiementar y controlar el cumplimiento de las notmas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

v' Elevar ai Jefe del Departamento informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones. 

Cumplir las demás funciones que le asigne el Dpto. de Métodos 

Complementarios y/o superioridad.

Dra. NATAulÁ'HUERGO 
Secretaria Gral, Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en 5alud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital dei Niño Jesús

1. Denominación Jefe del Servicio de Diagnóstico por Imágenes 
(F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio de Diagnóstico por Imágenes

3. Depende de / Reporta a Dpto. Métodos Complementarios F.J.(60%)

4. Puestos que le reportan
Unidad de Radiología (F.J. 30%) 
Unidad de Ecografía (F.J. 30%) 
Unidad de Tomografía (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de programas para la prevención! j 

diagnóstico y tratamiento de las enfermedades mediante el empleo de radiaciones | 

ionizantes, no ionizantes y otras, produciendo resultados e informes válidos, confiables y j 

oportunos. Realizar actividad docente y de Investigación del Sector a su cargo_________ '____ '___ • _____ _ ' ___ _̂___ __ ' ~ ' _____ ___________ J

III. FUNCIONES / RESPONSABIÜDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución y j 

el SIPROSA así como ia linea de mando del establecimiento.

•/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad j 

del Servicio y evaluar su desempeño.

-/ Monitorear el avance y cumplimiento de tas actividades dei Seivicio.

v  Controlar la calidad de la asistencia a los pacientes, de las prestaciones y los 

procedimientos usados, de acuerdo a las Normas establecidas para e! servicio, y 

coordinar el seguimiento posterior.

v" implementar los programas asistenciales, en el marco de las normativas vigentes, 

destinados a los pacientes que concurran al Servicio.

• / Garantizar prestaciones con equidad y eficiencia.

v' Fomentar el excelente trato al paciente y su familia.

✓  Realizar exámenes y estudios radiológicos y de imágenes con fines de diagnóstico 

y tratamiento en apoyo al manejo clínico-quirúrgico de los pacientes

Dra. WatWü A HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa 
s*,*,B7 a Provincial de Salud
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*  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

v' Planificar programas de garantía de calidad. Poner a disposición de todo ei 

personal los procedimientos resumidos en ei Manual de Calidad del Laboratorio, 

el cual contendrá los procedimientos operativos vigentes, verificados, aprobados, 

revisados y fechados; y comprobar que todos los profesionales del Laboratorio 

cumplen con los mismos.

■/ Designar una responsable de calidad con responsabilidad y autoridad delegadas 

para supervisar ei cumplimiento de los requisitos del sistema de calidad.

• f Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los miembros 

del Servicio, mediante la asistencia a cursos, jornadas y congresos.

• f Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.

s  Elevar al Jefe del Departamento informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

v' Atender de forma directa los reclamos que se efectúen en la prestación de los 

servidos del laboratorio.

v' Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria del Servicio.

v  Garantizar el control y la mejora continua del proceso.

■ f Cumplir las demás funciones que le asigne el Dpto. de Métodos Complementarios 

y/o superioridad.
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1, IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Servicio Farmacia (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa Servicio Farmacia

3. Depende de / Reporta a Subdirección Técnica (F.J.90%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Ejecutar la selección, adquisición, recepción, almacenamiento y distribución d e ! 

medicamentos y otros insumos farmacéuticos en volumen y a plazos razonables, 

tendiendo al uso seguro y costo efectivo del producto biomédico.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

^  Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

■ / Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

del Servicio y evaluar su desempeño.

v  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Servicio.

v' Controlar la calidad y eficiencia de ias prestaciones y los procedimientos usados, 

de acuerdo a las normas establecidas para el servicio, y coordinar el seguimiento 

posterior.

• f Controlar el cumplimiento de las normas e indicadores estandarizados para el 

Servicio

• / Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del Servicio.

✓  Determinar las necesidades de capacitación y actualización de todos los miembros 

del Servicio, mediante ¡a asistencia a cursos, jornadas y congresos.

■ / Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.

Dra. NATWLVt HUERGO 
Secretaria Oral. Administrativa 
Sistema R*vinc¡al de Salud
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/  Seleccionar los medicamentos e insumos farmacéuticos aplicando criterios de 

eficacia, seguridad, costo y efectividad.

V Garantizar la disponibilidad de los medicamentos e insumos farmacéuticos 

necesarios para tratar a los pacientes que dependen del Hospital.

V Elevar al Sub Director Técnico informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

S  Solicitar equipamiento, tramitar reposiciones o reparaciones.

v' Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal del Servicio, para 

coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

/■ Mantener reuniones periódicas con el Sub Director Técnico.

s  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

V Informar al SubdirectorTécnico los eventos, procedimientos y actividades 

realizadas por el personal a su cargo, toda vez que se le requiera.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne la Subdirección técnica y/o 

superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe División Alimentación, Dietoterapia y Lactario (F.J. 
45%)

2. Unidad Organizativa División Alimentación, Dietoterapia y Lactario

3. Depende de / Reporta 
a

Subdirección Técnica F.J.(90%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución del programa funcional del servicio 

de Dietoterapia y alimentación con el objetivo de promover un buen estado nutridonai de 

la población asistida e internada a fin de preservar la salud y como consecuencia meiorar 

la calidad de vida. Realizar actividad docente y de investigación de la Unidad de Gestión 

a su cargo.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y i 

el SIPROSA asi como la linea de mando de! establecimiento.
✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División.

✓  Controlar la calidad en las prestaciones de acuerdo a las normas establecidas para 

ia División.

✓  Supervisar diariamente ias novedades de los pacientes internados y las 

respectivas indicaciones de alimentación en las historias clinicas

v' Coordinar las interconsultas que correspondan

/  Desarrollar estrategias o normativas para alcanzar ¡os objetivos marcados 

■/ Brindar asesoramiento e interconsultas en la especialidad.

■s Implementar dietas equilibradas y específicas según riesgos y patologías 

detectadas
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✓  Coordinar con todos sus subordinados las actividades técnicas para la producción 

de bienes y servicios, garantizando la calidad de los alimentos para internados y 

personal del Efector.

■ / Reponer, seleccionar, participar en comités de licitaciones de alimentos e insumos, 

asumiendo la responsabilidad de la selección y adjudicación más adecuados en calidad 

y cantidad para el Hospital

v  Intervenir en la asistencia de pacientes especiales, toda vez que sea requerido 

aportando sus conocimientos y experiencia al personal.

V Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal del Servicio.

^  Participar integradamente con los otros servicios en la programación de Cursos 

de Capacitación destinados al personal participando en su desarrollo y supervisando 

la aplicación de conocimientos.

v' Evaluar las actividades realizadas, elaborar los informes correspondientes y 
elevarlos a la Superioridad.

Cumplir las demás funciones que le asigne la Subdirección Técnica y/o 
su per cridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Servicios Generales y 
Mantenimiento (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División Servicios Generales y Mantenimiento

3. Depende de / Reporta a Subdirección Técnica F.J.(90%)

4. Puestos que le reportan
Sección Lavadero y Ropería (F.J. 30%)

Sección Mantenimiento y Producción (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución del programa funcional de 

Servicios Generales y Mantenimiento. Garantizar el mantenimiento industrial predictivc, 

preventivo y correctivo, con el apoyo de los recursos humanos profesionales y altamente; 

calificados, certificando el óptimo funcionamiento de las instalaciones y equipamiento para i 

el desarrollo de las tareas del establecimiento, resolviendo en forma eficaz en tiempo real j 

priorizando la continuidad de los servicios.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

■/ Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la División y evaluar su desempeño.

y  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División.

y  Garantizar prestaciones con equidad y eficiencia.

y  Controlar el cumplimiento de las normas e indicadores estandarizados para la 

División.

y  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 

personal de la División.

y  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene oe! j 

personal a su cargo.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Unidad de Radiología 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Radiología

3. Depende de / Reporta a Servicio Diagnóstico por Imágenes F.J.(45%)

4. Puestos que le reportan

ii OSJETIVO / MISION

Prestar apoyo técnico especializado mediante el procesamiento e interpretación de 

los estudios imagenológicos solicitados, verificando la calidad científica técnica para el 

diagnóstico y seguimiento de lo solicitado por los médicos tratantes.
___________________________________________________________________________i

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución y 

el S1PROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

^  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeño, 

v' Monltorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad, 

v' Promover, coordinar y  comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 

competencia tendientes a obtener información necesaria para la toma de 

decisiones.

^  Realizar apoyo al diagnóstico médico, y en casos puntuales el tratamiento 

respectivo mediante la utilización de los rayos X. 

v  Implementar y controlar que se cumplan las normas de bioseguridad para el 
personal de la unidad.

v  Llevar a cabo el control de procesos y procedimientos de área a su cargo 

v" Controlar periódicamente el uso adecuado de dosímetro por parte del personal, 

v' Promover la comunicación del personal técnico para mejorar la atención al 

paciente y mantener la cordialidad y el compañerismo en las relaciones Inter- 
personales.
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S  Determinar las necesidades de capacitación y actualización cíe todos les miembros i 
de la División, mediante la asistencia a cursos, jornadas.

^  Desarrollo, diseño e implementación de un Programa de Mantenimiento integral 

para el edificio e instalaciones.

V Diseñar, coordinar y supervisar el plan de trabajo diarb.

S  Realizar los pedidos de compra de materiales, insumos, repuestos, y ei 

mantenimiento del stock del inventario del almacén.

■S Realizar el pedido de Cotizaciones de ios equipos e instalaciones a reparar por 

terceros.

v  Supervisar la Limpieza Integral del edificio, instalaciones y equipara .ente.

V Supervisar el desmalezamiento y mantenimiento de los espacios verdes 

contenidos en toda la superficie del efector.

v  Monitorear diariamente el normal funcionamiento del equipamiento de lar, 

maquinas del lavadero industrial.

v  Controlar diariamente el buen uso de los recursos energéticos, creando 

conciencia de su utilización con eficiencia, a todos tos usuarios del 

Establecimiento Sanitario

y  Programar y chequear los trabajos tercerizados.

V Programar, coordinar y participar en las tareas de investigación que se realicen en 

el Sector.
v  Elevar al Subdirector Técnico un informe periódico de producción, productividad j 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

V Realizar reuniones periódicas con los profesionales y personal de la División, para 

coordinar y unificar criterios de organización y funcionamiento.

v  Mantener reuniones periódicas con el Subdirector Técnico.

V Cumplir las demás funciones que le asigne el Subdirector Técnico y/o 

superioridad.

)

D ra . NÁTAL1A H U ER C O  
Secretaria Gral, Administrativa 
Sistema Provincia! de Salud
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DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO
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V ersión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2G22 
Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

v' Evaluar críticamente todo el proceso para detectarfallas en los procedimientos, e 

¡mplementar medidas que optimicen el funcionamiento, 

v  Velar por el buen uso y mantenimiento de equipos, materiales, instalaciones, 

asegurándose el uso racional de los mismos. 

s  Elevar al Jefe del Servicio informe periódico de producción, productividad, brecha 

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones 

/  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria de la unidad.

v' Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.

*" Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 
personal a su cargo.

v  Cumplir las demás funciones que le asigne el Servicio Diagnóstico por Imágenes 
y/o superioridad.
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
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Aprobó: Director General de Recursos 
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Ecografía (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Ecografía

3. Depende de / Reporta a Servicio Diagnóstico por Imágenes F.J.(45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Brindarla ayuda para la prevención, el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades 

mediante el empleo de ultrasonido, produciendo resultados e informes válidos, confiables 

y oportunos.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeño.
✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

y  Promover, coordinar y comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 

competencia tendientes a obtener información necesaria para la toma de 

decisiones

✓  velar por el buen uso y mantenimiento de equipos, materiales, instalaciones, 

asegurándose el uso racional de los mismos.

✓  Llevar a cabo el controi de procesos y procedimientos de área a su cargo.

✓  Elevar al Jefe de Servicio informe periódico de producción, productividad, brecha 

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

y  Supervisar el desempeño del equipo técnico y evaluar los resultados.

y  Velar por la calidad de las ecografías programadas, internado y guardia.

y  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diana de la unidad.
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/  Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.

/  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

✓  Cumplir las demás funciones que le asigne el Servicio Diagnóstico por Imágenes 

y/o superioridad

i. IDENTIFICACIÓN DEL. PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Tomografta (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Tomografía

3. Depende de / Reporta a Servicio Diagnóstico por Imágenes F.J(45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Realizar procedimientos para la producción de bioimágenes a ios fines de garantizar 

!a prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades mediante la obtención de 

imágenes de corte. Aplicar pericia y habilidad en la producción de resultados e informes 

válidos, confiables y oportunos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Instituciórvy-  

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento, 

v' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeño.

Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la unidad, 

v' Promover, coordinar y comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 

competencia tendientes a obtener información necesaria para la toma de 

decisiones.

s  Llevar a cabo el control de procesos y procedimientos de área a su cargo 

v' Promover la comunicación del personal técnico para mejorar la atención al 

paciente y mantener la cordialidad y el compañerismo en las relaciones inter­

personales.

• / Evaluar críticamente todo el proceso para detectar fallas en los procedimientos, e 

implementar medidas que optimicen el funcionamiento, 

v' Asistir al profesional médico especialista en los procedimientos que se realicen 

en conjunto

Dra. n > 
Secretar  ̂
Sistema;

'A HUERCO
° ral- Administrativa 

’rovincial de Salud
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Código: DGRHS.DPYD.R1 
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Versión: 00
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Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

s  Procesar las imágenes y registrar convenientemente en los sistemas habilitados 
Atender a la persona en forma integral; evaluar las indicaciones médicas y su 

oportunidad, analizar la viabilidad del estudio (análisis riesgo beneficio), informar 

a los individuos adecuadamente sobre el proceso de estudio y  sus 

consecuencias, promover el consentimiento informado.

Producir imágenes de calidad de la distinta aparatologia médica en desarrollo y 

disponible en los efectores (obtener, identificar, procesar, compaginar, evaluar); 

que ayuden a los equipos de salud al proceso de diagnóstico de los problemas 

de salud-enfermedad de la población.

v' Interpretar óptimamente los resultados y redactar informes técnicos adecuados a 

los hallazgos encontrados.

■ / Trabajar con seguridad, promover pautas de autocuidado tendientes a la

protección integral de las personas, aplicar siempre normas legales y protocolos 

del servicio que acuerden con cánones jurisdiccionales, nacionales e 

internacionales de bioseguridad; las cuales deberán ser periódicamente 

revisadas y discutidas.

/  Velar por el buen uso y mantenimiento de equipos, materiales, instalaciones, 

asegurándose el uso racional de los mismos.
✓  Elevar al Jefe del Servicio informe periódico de producción, productividad, brecha 

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

✓  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria de la Unidad.
■/ Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.

v' Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

✓  Cumplir las demás funciones que ie asigne el Servicio Diagnóstico pof imágenes 

y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Unidad de Microbiología (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Microbiología

3. Dependo de / Reporta a Servicio Laboratorio (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

11. OBJETIVO / MISION

Participar en ei diagnostico microbiológico, control de evolución y de tratamiento de 

los individuos produciendo resultados e informes válidos, confiables y oportunos. 

Planificar, y controlar que todas las prestaciones asistenciales que se realizan dentro del 

servicio sigan los procesos, procedimientos v normativas vigentes.

III. FUNCIONES / RESPONSABIÜDADES

C  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la unidad y evaluar su desempeño.

■C Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad. 

s  Promover, coordinar y comunicar proyectos e iniciativas en el área de su 

competencia tendientes a obtener información necesaria para la toma de 

decisiones.

■ s Llevar a cabo el control de procesos y procedimientos del área a su Cargo 

•c  Promover la comunicación del personal técnico para mejorar la atención al 

paciente y mantener la cordialidad y el compañerismo en las relaciones Ínter- 
personales.

*  Evaluar criticamente todo el proceso para detectar fallas en los procedimientos, e 

implementar medidas que optimicen el funcionamiento. 

c  Interpretar óptimamente los resultados y redactar informes técnicos adecuados a 

los hallazgos encontrados.
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Velar por el buen uso y mantenimiento de equipos, materiales, instalaciones, 

asegurándose el uso racional de los mismos.

V Coordinar el aprendizaje de nuevas técnicas y publicaciones relacionadas a la 

Bioquímica Clfnica y microbiológica indexadas de difusión nacional e 
internacional.

V Asegurar la veracidad, confiabilidad y confidencialidad de los resultados 

microbiológicos obtenidos al igual que su registro.

v  Elevar al Jefe del Servicio informe periódico de producción, productividad, brecha 

de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

s  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria de la unidad.

V Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.

v  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.
v  Cumplir las demás fundones que le asigne el Jefe de Servicio Laboratorio y/o 

superioridad.
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i, IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Unidad de Laboratorio Central 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Laboratorio Central

3. Depende de / Reporta a Servicio Laboratorio (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Proveer la asistencia y el auxilio operativo para la correcta realización de los métodos 

de muestreo y ensayo de materiales durante los trabajos de inspecciones físicas de 

laboratorio cuidando siempre de su integridad, y haciendo un uso correcto de los equipos, 

instrumentos y accesorios que le han sido asignados para la ejecución de su trabajo.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

^  Disponer las actividades y distribución del persona! a su cargo según la necesidad 
de la unidad y evaluar su desempeño, 

v" Monitorearel avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad.

^  Dirigir técnica y administrativamente el funcionamiento del laboratorio, de acuerdo 

a las normas institucionales establecidas. 

s  Supervisar la toma de muestras, ejecución de exámenes y la oportuna entrega 

de informes.

v' Atender y solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 

laboratorio.

v" Auxiliaren la interpretación de los resultados de los exámenes y en la aplicación 

de otros, para explorar más adecuadamente a los enfermos.

^  Supervisar la aplicación de ciencia y tecnología para el mejor aprovechamiento 

de los recursos disponibles.

/
/
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Participar en los programas de capacitación y desarrolle del personal de 
laboratorio.

v' Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones 

establecidas y las que se le demanden según programas prioritarios.

y  Apoyar en las inspecciones físicas de campo y en los trabajos desarrollados en ¡ 
las Instalaciones del laboratorio central.

v" Preparar los equipos, accesorios y vehículos que serán transportados para ser 

utilizados en las inspecciones.
y  Recibir e identificar muestras de materiales.

•y  Ejecutar el plan de sondeos y muestreo de materiales.

•y  Registrar, identificar, empacar y preparar las muestras para su transportación.

y  Preparar los ítems de ensayos y ejecutarlos

y  Manejar y resguardar en el almacén ios instrumentos, accesorios y consumibles 

del laboratorio.

✓  Aplicar los programas de mantenimiento y verificación de equipos, instrumentos 

y accesorios del laboratorio.

•y  Supervisar que los equipos estén calibrados correctamente.

y  Supervisar que ios resultados producidos en el laboratorio corresponden a los 

usuarios correspondientes

y  Elevar al Jefe del Servicio un informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

✓  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria de la unidad.

y  Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.
y  Implementar y controlar ei cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne el Servicio de laboratorio y/o 

superioridad.



TUCUM AN

©  • ; ■ 'tn ú U e m c - c /-e  Ó d a Á o c l ^ 3 fy í¿ -/¿ c a  

C ¿ y tM e n ta - 3 ^ m y u ¿ n c ¿ a / d e  Ó ^ c rA id

(¿ d w c u /rn d /n -
DIRECCION DE DESPACHO 

SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

Recursos
Humanos
en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO 
DE TRABAJO
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Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación
Jefe de Unidad de Laboratorio de Guardia 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Unidad de Laboratorio de Guardia

3. Depende da / Reporta a Servicio Laboratorio (F.J.45%)

4. Puestos que le reportan -

II. OBJETIVO/MISION

Proveer la asistencia y el auxilio operativo a los pacientes hospitalizados para la 

correcta realización de los métodos de muestreo y ensayo de materiales, haciendo un 

uso correcto de los equipos, instrumentos y accesorios que le han sido asignados para la 

ejecución de su trabajo.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

S  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSAasí como ia linea de mando del establecimiento, 

v  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de ia unidad y evaluar su desempeño.

Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Unidad. 

s  Proporcionar atención correcta y oportuna a pacientes ambulatorios y 

hospitalizados.

• f Supervisar la toma de muestras, ejecución de exámenes y ia oportuna entrega 
de informes.

S  Atender y solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de 

laboratorio.

Auxiliar en la interpretación de los resultados de los exámenes y en ia aplicación 

de otros, para explorar más adecuadamente a los enfermos, 

v" Participar en los programas de capacitación y desarrollo del personal de 
laboratorio.

A l i a  h u e r g o
Secretaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial ds Salud
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^  Realizar con efectividad todas las actividades relacionadas con las funciones 
establecidas y las que se le demanden según programas prioritarios.

v' Preparar los equipos, accesorios y vehículos que serán transportados para ser 
utilizados en las inspecciones.

s  Recibir e identificar muestras de materiales.

✓  Ejecutar el plan de sondeos y muestreo de materiales.

■ f Registrar, identificar, empacar y preparar las muestras para su transportación

v' Preparar los ítems de ensayos y ejecutarlos.

v  Aplicar los programas de mantenimiento y verificación de equipos, instrumentos 

y accesorios del laboratorio.
✓  Acudir diariamente al área según el horario establecido.

v' Acudir a las entregas de guardia.
v'- Supervisar que el personal cumpla las normas de seguridad laboral y 

bioseguridad.

v" Supervisar que los equipos estén calibrados correctamente.

✓  Supervisar que los resultados producidos en el laboratorio corresponden a los 

usuarios correspondientes.

✓  Elevar al Jefe del Servicio un informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones.

✓  Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en 

la labor diaria de la Unidad.
■S Mantener reuniones periódicas con el Jefe de Servicio.
✓  Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 

personal a su cargo.

✓  Cumplir las demás funciones que le asigne el Servicio de laboratorio y/o 

superioridad.
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i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Lavadero y Ropería (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Lavadero y Ropería

3. Depende de / Reporta a División Servicios Generales y Mantenimiento 
(F.J.45%)

4. Puestos que lo reportan

II. OBJETIVO/MISION

Gestionar y supervisar los procesos de lavado, planchado, costura y distribución de 

elementos necesarios para una adecuada asistencia a los servicios correspondientes.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

y  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el S1PROSA así como la linea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la unidad y evaluar su desempeño.

y Monitorear ei avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

✓  Controlar la recepción de la ropa sucia de los servicios.

✓  Supervisar la con ecta clasificación por nivel de suciedad de la misma para el 

correcto proceso de lavado.

✓  Verificar el control posterior al proceso de lavado para continuar con centrifugado 

y planchado.

✓  Constatar la entrega de ropa en los Servicios correspondientes.

• / Planificar la confección y reparación de la ropa para diferentes servicios.

y  Designación de tareas, coordinación y supervisión del personal a cargo.

✓  Llevar el registro en planillas diarias y mensuales sobre la producción de la 

Sección.
✓  Velar por el buen uso y mantenimiento de equipos, materiales, instalaciones, 

asegurándose e! uso racional de los mismos.

Dra. N A W IA  HUERGO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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✓  Elevar al Jefe de División Servicios Generales y Mantenimiento un informe 

periódico de producción, productividad, brecha de recursos y toda otra 

información necesaria para la toma de decisiones.

v' Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en \ 

la labor diaria de la Sección. i
v' Mantener reuniones periódicas con el Jefe de la División Servicios Generales y 

Mantenimiento.

v' Implementar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene del 
personal a su cargo.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne la División Servicios Generales y 

Mantenimiento y/o superioridad.
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i. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Mantenimiento y Producción 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Mantenimiento y Producción

3. Depende de / Reporta a División de Servicios Generales y Mantenimiento 
(F.J.45%)

4. Puestos que le reportan

II. OaJETIVO/MISION

Planificar, dirigir y supervisar todas ias operaciones de instalación, mantenimiento y 

reparación de inmuebles y equipos del Efector. con el objetivo de garantizar que ias 

instalaciones estén bien cuidadas y que sean adecuadas para apoyar las operaciones 

diarias de las distintas áreas pertenecientes al efector procurando el mantenimiento 

industrial predictivo, preventivo y correctivo, con el apoyo de los recursos humanos 

profesionales y altamente calificados, certificando el óptimo funcionamiento de las 

instalaciones y equipamiento resolviendo en forma eficaz en tiempo real priorizando la 

continuidad de los servicios.

III. FUNCIONES / RESPONSABIÜDADES

■y Conocer, cumplir y hacer cumplir ias reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento. 

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la sección y evaluar su desempeño. 

y  Monitorear el avance y cumplimiento de ias actividades de la Sección. 

y  Llevar a cabo inspecciones de las instalaciones para identificar y solucionar 

problemas.

y  Planificar y supervisar todas ias actividades de instalación y reparación. 

y  Asignar carga de trabajo y supervisar al personal de mantenimiento (vigilantes, 

conseijes, etc.)

y  Supervisar el inventario de ios equipos y hacer pedidos cuando sea necesario. 

y  Conservar i egistros de mantenimiento e informar de las actividades cotidianas.

Ora. }iaYauj\  HU 
Secretaria Graí. Admirt 
Sistema Provincial di

fír-P'iHA
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Tener un sólido conocimiento de sistemas de electricidad y de tuberías, 

carpintería y otras especialidades.

■ f Realizar las reparaciones de mantenimiento general del mobiliario e 

instalaciones.

■/ Realizar la revisión, reparación, conservación y modificaciones menores de las 

instalaciones, bienes, muebles e inmuebles de todas las dependencias del 

Hospital.

V Realizar las tareas de mantenimiento correctivo, preventivo y programado 

conforme al programa de trabajo establecido y elaborado por el Jefe inmediato

v' Realizar e informar los reportes de los desperfectos de las instalaciones, equipos I 

y mobiliarios para su reparación y mantenimiento.

v' Operar y controlar las herramientas y equipos de mantenimiento.

S  Elevar al Jefe de la División un informe periódico de producción, productividad, 

brecha de recursos y toda otra información necesaria para la toma de decisiones I

v' Buscar la participación y el compromiso de todas las personas que intervienen en j  

la labor diaria de la Sección.

s  Mantener reuniones periódicas con el Jefe de la División Servicios Generales y i 

Mantenimiento.

■/ Implementar y controlar ei cumplimiento de las normas de seguridad e higiene deí j 
personal a su cargo.

S  Cumplir las demás funciones que le asigne la División Servicios Generales y 

Mantenimiento y/o superioridad.

I t a l ia  h u e r g o
■fana Gral, Administrativa 
ma Provincial de Salud
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■ / Elaborar los Informes de facturaciones mensuales.

• / Preparar y presentar informes que le sean requeridos por sus superiores 

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el Jefe del Dpto. Contable y/o 

Superioridad.

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo HOSPITAL DEL NIÑO JESUS

1. Denominación Jefe Sección Mesa de Entrada y Despacho (F.J 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Mesa de Entrada y Despacho

3. Depende de / Reporta 
a

Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Controlar el ingreso, egreso y distribución entre las distintas áreas de todos los 

expedientes y trámites en los que se requiera la participación de ésta Sección.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

✓  Conocer, cumplir y hacer cumplir ias r eglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 

necesidad de la Institución y evaluar su desempeño.

✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

✓  Recepcionar las actuaciones provenientes de las distintas reparticiones públicas

✓  Confeccionar las carátulas de los expedientes que se emiten en el hospital.

• / Llevar registros de entradas y salidas de todas las actuaciones tramitadas en el 

hospital, así como la custodia del archivo documental de las mismas. 

f  Administrar toda la Información referida a notas, expedientes y resoluciones, 

facilitando su registro, búsqueda y consulta en cualquiera de las dependencias del 

hospital para conocer su estado.

/  Administrar el archivo y reserva de actuaciones, controlando el cumplimiento de 

los términos establecidos en los mismos.

f  Atender la expedición de la correspondencia, encomienda y servicio de bolsín. 

f  Llevar el registro actualizado del destino de actuaciones a través de soporte 

informático, suministrando la información al respecto. 

f  Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia y/o superioridad
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Costos y Presupuestos (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Costos y Presupuestos

3. Depende de / Reporta 
a

Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Elaborar el presupuesto anual y controlar la ejecución presupuestaria en un todo de 

acuerdo a la normativa y leyes vigentes. Realizar el estudio permanente de los costos de 

toda Indole del efector, con vistas a contribuir a una administración eficiente de los 

recursos asignados.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

• / Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento. 

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 

necesidad de la Institución y evaluar su desempeño.

S  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección.

^  Habilitar para cada centro de costos los perfiles necesarios para la programación 

presupuestaria.

^  Consolidar los presupuestos de gastos y producción de los diferentes centros de 

costos controlando la correcta imputación presupuestarla de los mismos 

*  Colaborar con la Gerencia Administrativa en la definición de las Fuentes de 

Financiamiento para cada partida presupuestaria.

s  Colaborar con la Gerencia Administrativa en la distribución interna del 

presupuesto aprobado por la superioridad para el efector.

•s  Habilitar en el Sistema de Gestión el modelo de presupuesto con que operará el 

efector en cada ejercicio presupuestario

s  Cargar la distribución presupuestaria en el sistema de gestión.
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y  Coordinar acciones con el Departamento Contable, a fin de establecer las medidas 

necesarias que garanticen que el sistema de contabilidad y presupuesto esté diseñado 

de manera que facilite el registro y control de los costos, gastos, como así también de 

las distintas etapas de la administración presupuestaria. 

y  Elaborar los Estados Presupuestarios del hospital.

y  Controlar la ejecución presupuestaria de cada centro de costos, a fin de evitar 

desviaciones de lo presupuestado. 

y  Capacitar y supervisar al personal a su cargo.

y  Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia y/o Superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Suministros (F.J 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Suministros

3. Depende de / Reporta 
a Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Ejecutar actividades relacionadas a la recepción, custodia y distribución de 

materiales u otros bienes adquiridos por la Institución.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el S1PROSA asi como la línea de mando del establecimiento. 

y  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección, 

v  Llevar a cabo el registro de stock de los movimientos de bienes de acuerdo a 

normativa vigente.

y  Efectuar la recepción de bienes, verificando su conformidad con la documentación 

correspondiente.

y  Programar y supervisar la toma del inventario físico general de bienes 

patrimoniales, así como, mantener actualizado el listado de bienes de acuerdo a 

normativas vigentes.

y  Registrar ios procesos de alta, desplazamientos, bajas y destino finabas bienes 

patrimoniales.

y  Gestionar compra de los suministros necesarios para el normal funcionamiento. 

y  Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia y/o superioridad

w - ¡ f c , HUERGo
Sis J L  L „  a U d ™nistraf¡va 

pfov,nda l de Salud
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital dei Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Auditoría Médica (F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Auditoría Médica

3. Depende de / Reporta a Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Supervisar, coordinar y dirigir las actividades relacionadas con la auditoría y controi de 

los procesos médicos del hospital público, asegurando el cumplimiento de los estándares 

de calidad, las normativas éticas y legales vigentes, y la conecta aplicación de los 
recursos en la atención a los pacientes.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la institución~ y  

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento, 

v' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección. 

c  Realizar auditorías regulares de la atención médica prestada en todas las 

especialidades del hospital, evaluando la calidad de los diagnósticos, tratamientos, 
procedimientos y la adecuación de los recursos utilizados

c  Evaluar los indicadores de calidad de la atención médica y la gestión de la salud 

de los pacientes, identificar áreas de mejora, proponer acciones correctivas y realizar 

el seguimiento para asegurar su implementación.

V  Identificar y analizar eventos adversos y situaciones de riesgo relacionadas con ia 

atención médica, proponiendo estrategias preventivas y correctivas para minimizar 

errores y mejorar la seguridad del paciente.

v' Trabajar en estrecha colaboración con los equipos médicos, administrativos y de 

gestión de calidad para implementar mejoras en los procesos de atención y auditoría

D ra. N ATALIA H U ER G O  
Secreta/fa Gral. Administrativa 
Sisteí/a Provincial üe Salud
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médica, brindando formación y orientación en cuanto a estándares y prácticas de 

auditoria.

v' Preparar y presentar informes periódicos sobre los resultados de las auditorias 

médicas realizadas, destacando los hallazgos, recomendaciones y planes de acción 

propuestos, dirigidos tanto a la dirección del hospital como a las autoridades de salud 

correspondientes.

v' Colaborar con los auditores internos y externos, facilitando la información 

requerida y asegurando que el hospital cumpla con las auditorías y evaluaciones 

externas que se realicen.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de la Gerencia Administrativa 

y/o Superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Higiene y Seguridad Laboral 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Higiene y Seguridad Laboral

3. Depende de / Reporta a Subdirección Técnica (F.J.90%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Garantizar la irtiplementación y cumplimiento de las normas de seguridad e higiene 

dentro de las instalaciones. Su función es crear y mantener un ambiente laboral seguro 

tanto para los empleados como para los pacientes y visitantes, minimizando riesgos 

laborales, promoviendo ¡a salud y bienestar de todos los involucrados, y asegurando el 

cumplimiento de las normativas locales y nacionales en materia de seguridad y salud 

ocupacional.

III. FUNCIONES / RESPONSABIUDADES

•s  Conocer, cumpliry hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la iñstitüciórTy 

el SIPRQSA así como la línea de mando del establecimiento.

Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de ia sección.

■ / C o n tro la r e l cu m p lim ie n to  de  la s  no rm as d e  h ig ie n e  y  seguridad.

V Promover ia prevención de accidentes y enfermedades laborales.

• / Elaborar estudios y programas preventivos, 

v' Capacitar en seguridad e higiene en el trabajo.

*  Reducir actos y condiciones de trabajo inseguras a través de auditorías internas a 

los servicios.

Asegurar el cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad e 
higiene laboral.

Dra NATAWA'ftUERGO
ecrelana Gál. Administrativa 
islema Provincia l de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Sección Bioingeniería 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Bioingeniería

3. Depende de / Reporta a Subdirección Técnica (F.J.90%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO/MISION

Garantizar el adecuado funcionamiento, mantenimiento y optimización de los equipos 

biomédicos y tecnológicos utilizados en la atención de salud, asegurando su 

disponibilidad, seguridad y calidad.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

^  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección.

S  Supervisar y coordinar el mantenimiento preventivo, correctivo y las calibraciones 

de todos los equipos biomédicos utilizados en el hospital, garantizando su j 

disponibilidad y buen funcionamiento en todo momento.

s  Asegurar que todos los equipos biomédicos cumplan con las normativas de 

seguridad, calidad y medio ambiente vigentes, garantizando que los equipos sean 

utilizados de manera segura y eficiente por el personal.

■ f Desarrollar y coordinar programas de formación continua para el personal médico, 

paramédico y técnico en el uso adecuado de los equipos biomédicos, promoviendo 

prácticas seguras y eficientes.

S  Gestionar el presupuesto asignado a la bioingeniería, asegurando una adecuada 

planificación de recursos para el mantenimiento, reparación, adquisición y actualización 

de equipos, buscando siempre ia eficiencia y el control de costos.

/  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de la Subdirección Técnica y/o 

superioridad.

P ra ' NATÁL/A HUERTO
Secretaria km 4 J • K'G 0
Sistema X  'AdnWlstra,ivama T ^ n c ia i  de Salud
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Gerente Administrativo (F.J. 90%)

2. Unidad Organizativa Gerencia Administrativa

3. Depende de / Reporta 
a Dirección (F.J 100%)

4. Puestos que le 
reportan

Dpto. Contable (F.J 60%)
Dpto. Administración de Personal (F.J 60%) 
División Compras y Contrataciones (F.J 45%) 
Sección Mesa de Entradas y Despacho (F.J 30%) 
Sección Costos y Presupuestos (F.J 30%) 
Sección Auditoria Medica (F.J. 30%)
Sección Suministros (F.J 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Gestionar las políticas, normas, sistemas y procedimientos necesarios para 

salvaguardar los bienes institucionales, verificar la exactitud y seguridad de los datos 

contenidos en ei registro de las operaciones contables, extracontables y presupuestarias, 

procurando un eficiente control de gestión, así como una correcta administración de los 

recursos financieros y patrimoniales de la entidad, atendiendo con oportunidad, eficiencia 

y eficacia, ¡os requerimientos de las diversas áreas, en un todo de acuerdo a las leyes, 

normas y reglamentos aplicables en el ámbito de su competencia y ayudando en todo 

momento al logro de los objetivos institucionales

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

^  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la instittTdórry 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

S  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Gerencia, 

v' Formular el plan de distribución anual del presupuesto para gastos comientes e 

inversión física para su aprobación, contribuyendo en la definición de criterios y 

prioridades de asignación de recursos para el eficiente desempeño dei ente, 

v' Supervisar la oportuna gestión y cobro, ante el tesoro provincial de las remesas

.A TA U A H t
Secretaria Gral.Admi 
SisteMa Provincia! c
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fondos.

y  Establecer las medidas de control interno que garanticen un manejo eficiente de 

los recursos financieros y de ios bienes patrimoniales.

v  Supervisar la ejecución presupuestaria con criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria.

v' Establecer las medidas de control interno que aseguren el uso racional y 

transparente del presupuesto autorizado, vigilando el cumplimiento estricto de las 

disposiciones enmarcadas en ia Ley de Presupuesto Contabilidad y demás leyes 

aplicables en la materia.

v  Proponer e instrumentar las políticas, normas, sistemas y procedimientos de 

registro y control de los recursos financieros y materiales.

V Supervisar que el sistema de contabilidad financiera facilite la fiscalización de los 

activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avance en la ejecución de programas y en 

general de manera que permítan medir ia eficacia y eficiencia del gasto público.

■/ Vigilar que el sistema contable del organismo, así como las modificaciones que se 

generen por motivos de actualización, cuenten con ias autorizaciones correspondientes 

para su funcionamiento y operación.

v  Supervisar la emisión por escrito de las principales políticas contables necesarias 

para asegurar que las cuentas se operen bajo criterios consistentes. 

s  Verificar que las contrataciones y compras, arrendamientos de bienes muebles y 

la prestación de servidos de cualquier naturaleza se realicen con estricto apego a ios 

contratos y convenios celebrados, a las normas y leyes vigentes, 

v' Capacitar y supervisar al personal de su área.

V Cumplir las demás funciones que le asigne la Dirección y/o superioridad

D ra. iyATALIA H U ER G O  
Secretaría Gral. Administrativa 
Sistema Provincial da Salud
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Versión: 00
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Humanos en Salud

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Dpto. Contable (F.J. 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento Contable

3. Depende de / Reporta 
a Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le 
reportan

División Rendición de Cuentas (F.J 45%)

División Tesorería (F.J 45%)

Sección Facturación y Recupero de Costos (F.J. 30%)

II. OBJETIVO i  MISION

Instrumentar y operar Fas políticas, normas, sistemas y procedimientos necesarios 

para garantizar la exactitud y seguridad en la captación y registro de las operaciones 

financieras, presupuestarias y de consecución de metas de la entidad, a efecto de 

suministrar información que sírva para la toma de decisiones, para una mayor eficiencia y 

eficacia de! control de gestión, para la evaluación de las actividades y para facilitar el 

control de las operaciones, cuidando que dicha contabilización se realice con su 

correspondiente documentación respaldatoria.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

V Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

s  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 
de la Institución y evaluar su desempeño.

s  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Departamento.

V Establecer las medidas necesarias para garantizar que el sistema de contabilidad 

esté diseñado de manera que facilite el control de los activos, pasivos, ingresos, costos, 

gastos, como así también del registro de las distintas etapas de ¡a administración 

presupuestaria.

v' Realizar las acciones necesarias para garantizar que el sistema contable del 

organismo, así como las modificaciones que se generen por motivos de su

Dra.l^JATALIA HUERCO
Se/retarla Gral. Adminíslrativa
Sfetema Provincial de Salud
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actualización cuenten con las autorizaciones legales para su funcionamiento y l

operación.

v- Llevar a cabo la contabilidad en los términos que establecen las normas vigentes | 

de contabilidad y presupuesto.

s  Establecer las políticas contables necesarias, para asegurar que las cuentas 

contables sean fiel reflejo de la realidad económica, financiera y presupuestaria dei 

ente.

S  Mantener actualizado el plan de cuentas, de manera que éste satisfaga !as 

necesidades institucionales.

Controlar los recursos financieros provenientes del tesoro provincial, y de fondos 

que otorgan instituciones para el desarrollo de proyectas de investigación, así como los 

ingresos por donaciones provenientes del sector público, privado o social 

^  Controlar las disponibilidades de las cuentas bancadas a través de conciliaciones 

mensuales contra los saldos reportados en los estados de cuenta bancarios para 

garantizar la exactitud en el registro de fondos, 

v' Corroborar los estados financieros y presupuestarios del ente

V Mantener y analizar el estado de las cuentas cocientes.

v" Depurar permanentemente los registros contables y presupuestarios, 

v  Preparar y presentar los informes que le sean requeridos por el Gerente 

Administrativo.

V Gestionar el recupero de costos para el ente.

s  Controlar los bienes patrimoniales del establecimiento.

■/ Verificar las Rendiciones de Cuentas para el Ente Central.

S  Capacitar y supervisar el personal a su cargo.

V Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia y/o superioridad.
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe de Departamento de Administración de 
Personal (F.J 60%)

2. Unidad Organizativa Departamento de Administración de Personal

3. Depende de / Reporta a Gerencia Administrativa (F. J.90%)

4. Puestos que le reportan
Sección Gestión Administrativa (F.J.30%) 

Sección Auditoria y Legajos (F.J. 30%)

II. OBJETIVO / MISION

Planificar y desarrollar los programas y procedimientos de su área, vinculados con los 

aspectos de administración de la gestión del personal. Supone responsabilidad sobre el 

cumplimiento de objetivos con sujeción a políticas generales y marcos normativos o técnicos 

establecidos por el SiProSa y bajo supervisión técnica de la Dirección Genera! de 

Administración de Personal.

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

v' Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución 

y el SIPROSA asi como la línea de mando del establecimiento.

V Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la

necesidad de la Institución y evaluar su desempeño.

v” Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades del Departamento.
v ' M antener actualizada la inform ación del persona l, que q ue da  registrada en los 

legajos.

■/ Custodiar y actualizar los legajos únicos del personal y las bases de datos 

correspondientes.

s  Administrar la información inherente a liquidación de sueldos, adicionales, 

suplementos, bonificaciones e incentivos, en forma articulada con el área 

pertinente del SiProSa.

s  Velar por el cumplimiento de las normas que regulan la relación de empleo público.

Dra. KIÁTALIA HUERGO
Secretaria Gral. Administrativa
SIsteAia Provincia! da Salud
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Aplicar técnicas de diseño y producción de indicadores de gestión de personal 

según los lincamientos establecidos por el SIProSa. 

s  Asesorar y asistir técnicamente para el adecuado cumplimiento de ias normas 

vigentes y en el dictado de ios actos administrativos correspondientes. 

s  Asistir a su superior en la gestión de las relaciones laborales con las entidades 

gremiales.

J  Resguardar la información y documentación de acuerdo con e! valor de 

confidencialidad, establecido en la Institución, 

v' Gestionar la liquidación de haberes del personal del efector. 

s  Cargar todas las novedades de los agentes en el sistema de liquidación de 

haberes.

•/ Mantener informado y actualizado a la Gerencia Administrativa a los efectos que 

se brinde una adecuada atención.

’S  Mantener informado al gerente administrativo sobre problemas ocurridos al 

momento de cierre de liquidación y sobre los desautorizados, 

v  Confeccionar proyectos de acto administrativo en materia de horas extras, 

viáticos o cualquier otra liquidación. 

s  Controlar Ingresos y Egresos en Reloj del personal.

V Orientar y tramitar al personal de nuevo ingreso la captación de una huella digital 

en un Reloj control.

v' Efectuar la carga de licencias en sistema Informático y seguimiento, 

v' Realizar el seguimiento de casos de ausentismo, licencias, etc. 

v' Preparar e informar a Salud ocupaclonal la documentación correspondiente para 

las respectivas evaluaciones y autorizaciones de licencias.

■s Cumplir las demás funciones que ie asigne la Gerencia Administrativa y/o 

superioridad

D ra. N ÁTALIA H U ER G O  
Secre-la/ia Grai. Administrativa 
Sistema Erovinciai de Salud
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Versión: 00
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Aprobó: Director General de Recursos 
Humanos en Salud

I IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe División Compras y Contrataciones (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División Compras y Contrataciones

3. Depende de / Reporta 
a Gerencia Administrativa (F.J.90%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Asegurar la obtención de los bienes y servicios necesarios para el normal 

funcionamiento del establecimiento, procurando su abastecimiento al menor precio y en 

las mejores condiciones financieras posibles, dentro de la caiidad requerida y en el 

periodo programado, como también hacer cumplir los contratos que se celebren con 

proveedores de servicios.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

v  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglimentaciones vigentes en la Irütítución y 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

■s Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

•C  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División.

C  Formular objetivos, políticas y programas tendientes a lograr el mayor beneficio 
para el establecimiento en materia de abastecimiento de bienes y servicios, 

v  Gestionar y controlar las licitaciones públicas, privadas y compras directas de los 

bienes y servidos necesarios para el ente, en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 

S  Verificar que las contrataciones y compras, arrendamientos de bienes muebles y 

la prestación de servicios de cualquier naturaleza se realicen con estricto apego a los 

contratos y convenios celebrados, a las normas y leyes vigentes, 

v  Mantener actualizado el registro de proveedores y desarrollar nuevas fuentes de 

abastecimiento de bienes y servicios.

Dra. W g m ik  HUERGO
Secre/aria Gral. Administrativa
Sisie/na Provincial de Salud



DIRECCION DE DESPACHO 
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD

í T lR e c u r s o s " DESCRIPCION DEL PUESTO
1 * iHum anos DE TRABAJOV — en Saiud

código: DGRHS.DPYD.m
Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director Genera! de Recursos 
Humanos en Salud

v' Coordinar con la división Tesorería las alternativas de financiación de las 

compras a su cargo.

Formular el presupuesto periódico de compras en función de los niveles de 

actividad programados y el presupuesto de gastos asignados a su sector, 

v" Gestionar ios reclamos a proveedores por diferencias de calidad, cantidad, precio 

y financiación de las compras y contrataciones. 

y  Capacitar y Supervisar al personal de su área.

s  Dirigir, controlar y coordinar el desarrollo de un sistema de información oportuna 

y detallada de las compras y contrataciones.

v' Confeccionar informes y proporcionar toda la información que le sea requerida 

por el Gerente Administrativo.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne la Gerencia y/o superioridad.

Dra. NATALIA HUERGO 
Secreta* Gral. Administrativa 
sistema Provincial de Salud
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe División Tesorería (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División Tesorería

3. Depende de / Reporta 
a Departamento Contable (F.J.60%)

4. Puestos que le 
reportan

II. OBJETIVO / MISION

Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Tesorería, maximizando la 

oportunidad de los ingresos y pagos, procurando obtener un equilibrio financiero que 

minimice el riesgo de superávit o déficit de fondos.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

s  Conocer, cumplir y hacer cumpiir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la linea de mando del establecimiento.

/  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

*  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la División. 

s  Cumplir y  hacer cumplir las leyes, decretos, resoluciones y normas que tengan 

relación con el Hospital y los reglamentos internos, los manuales de funciones, las 

decisiones judiciales y disciplinarias, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por funcionario competente.

S  Planear, organizar y dirigir en forma oportuna los ingresos y pagos del hospital, 

controlando el flujo de caja y hacer los ajustes pertinentes.

S  Verificar y controlar diariamente los cuadros de caja del hospital. 

s  Dirigir, coordinar y supervisar las actividades realizadas por el personal a su cargo. 

/  Controlar las disponibilidades de las cuentas bancadas a través de conciliaciones 

diarias operativas contra los saldos reportados en los estados de cuenta bancarios para 

garantizar la exactitud en el registro de fondos.

Dra. NATALIA HUERCO 
Secretaria Gral. Administrativa 
Sisteria Provincial de Salud



i

PATRICIA PAVON DE CEBALLOS
S U B -D IR E C TO R A  

DIRECCION DE DESPACHO
S is t e m a  h r o v ik - ia l  l.e  s a l u d

Código: DGRHS.DPYD.R1liü ií

í-* ,.lR ecursos't
iT J H u m a n o s

en Salud

DESCRIPCION DEL PUESTO
DE TRABAJO

Fecha Vigencia: 14/09/2022 
Versión: 00
Fecha de Revisión:19/09/2022 
Aprobó: Director Generai de Recursos
Humanos en Salud

^  Suministrar la información sobre las disponibilidades financieras para que las 

unidades de Administración, Planificación y Programación presupuestaria puedan 

programar los desembolsos a realizarse

s  Coordinar el proceso de transferencia de los recursos asignados al Hospital por el 

SIPROSA, a las cuentas bancadas de acuerdo con el presupuesto y la programación 

aprobados

■S Coordinar con la División Compras las alternativas de financiación de las compras 

v' Controlar el movimiento de las diferentes cuentas bancadas.

• / Mantener informado al Gerente Administrativo de cualquier irregularidad detectada 

en el movimiento contable y/o financiero del sector a su cargo 

v' Supervisar, controlar y evaluar el personal a su cargo

v' Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Opto. Contable y/o 

superioridad

___ _________________________ _____ _________ _____________________________i

Secretarla/Gral. Administrativa 
Sistema Provincial de Salud
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! IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital déi Niño Jesús

1. Denominación Jefe de División Rendición de Cuentas (F.J. 45%)

2. Unidad Organizativa División Rendición de Cuentas

3. Depende de / Reporta a Departamento Contable (F.J.60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Garantizar la correcta administración, control y reporte de los recursos financieros déí 

hospital, asegurando ¡a transparencia y el cumplimiento de las normativas legales y 
presupuestarias vigentes.

III. FUNCIONES I RESPONSABILIDADES

■s Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 
el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento, 

v' Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

^  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la división, 

v  Producir, obtener, organizar y comunicar la información, de la gestión bajo su 

responsabilidad, facilitando la consulta y el análisis en forma permanente.

S  Asegurar que todas las áreas del hospital entreguen la documentación y 

justificaciones correspondientes de manera oportuna y .conforme a los procedimientos 
establecidos.

v' Desamollar y presentar informes periódicos sobre el estado de las finanzas del 
hospital, incluyendo la ejecución presupuestaria, uso de fondos, y otros indicadores 

clave para la toma de decisiones.

■S Supervisar la implementación de procedimientos de control interno que garanticen 

la correcta utilización de los recursos y la exactitud de los registros contables, 

colaborando con auditorías internas y externas.

V Brindar apoyo y capacitación a las áreas administrativas del hospital sobre ¡os

n ¡ y
Ora. NATALIA HUERGO
Secreta lia Gral. Administrativa
Sistemo Provincial de Salud
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procedimientos de rendición de cuentas, control presupuestario y cumplimiento 

normativo.

■s Coordinar con organismos gubernamentales, instituciones financieras y otras 

entidades externas en lo referente a la rendición de cuentas, auditorias y cumplimiento 

de requisitos fiscales.

s  Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe de! Dpto. Contable y/o 

Superioridad.

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo
|

Hospital del Niño Jesús j

1. Denominación Jefe Sección Facturación y Recupero de Costos 
(F.J.30%)

2. Unidad Organizativa Sección Facturación y Recupero de Costos |
—

3. Depende de / Reporta
a Dpto. Contable (F.J.60%)

4. Puestos que le 
reportan

j
I

II. OBJETIVO / MISION

Procuraría integridad, el control exhaustivo y la conformidad de la documentación! 

necesaria para llevar a cabo la facturación de las prestaciones efectuadas en los distintos 

sectores del hospital, como así también el seguimiento de las cuentas por cobrar a las 
diferentes obras sociales.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

•s  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ia Institución 

y el SI PROSA así como la línea de mando del establecimiento.

• f Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la 

necesidad de la Institución y evaluar su desempeño, 

v' Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la Sección, 

v' Controlar ia idoneidad e integridad de la documentación recibida: facturación -  

pacientes ambulatorios

J  Recibir listado de facturas, facturas de obra social, pre-facturas PAMI y nota de 

facturación

S  Controlar la documentación recibida para proceder a su facturación 

■ / Asegurar el correcto cumplimiento de las normas inherentes a la facturación de ¡ 

todo el hospital.

s  Asesorar e instruir al personal del sector respecto a la actualización de nuevas i 

reglamentaciones y normativas vigentes.

V  Llevar a cabo la facturación de las prestaciones y presentación de las mismas
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital de! Niño Jesús

t. Denominación Jefe de Sección Gestión Administrativa 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Gestión Administrativa

3. Depende de / Reporta a Departamento Administración de Personal (F.J.60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Garantizar la correcta administración de todos los procesos relacionados con la gestión 

del personal del hospital, incluyendo la contratación, registros laborales, control de 

ausencias, nóminas, y gestión de beneficios. Asegura que todos los procedimientos 

administrativos cumplan con las normativas laborales vigentes y que se mantenga un 

ambiente laboral organizado y eficiente.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en la Institución y 

el SIPROSA así como la línea de mando del establecimiento.

/  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según la necesidad 

de la Institución y evaluar su desempeño.

■ / Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección.

✓  Crear, gestionar y llevar los diferentes expedientes de los agentes.
✓  Dar respuesta a las gestiones administrativas relacionadas a tramites de 

liquidación, licencias, permisos y todo tema relacionado a las actividades de la unidad, 

v  Elaborar contratos de trabajo y otros documentos, administrativos, garantizando 

que estén en conformidad con la legislación laboral y las políticas del hospital.

v  Calcular, procesar y verificar la nómina de los empleados, asegurando el pago 

oportuno y correcto de salarios, bonos, y otros beneficios laborales.

■ / Gestionar las deducciones legales, impuestos y aportaciones sociales de acuerdo 

con las normativas vigentes

Dra. WAJALIA HUERGO
Secretoria Gral, Administrativa 
Siste/na Provincial de Salud
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■ f Atender consultas y aclaraciones relacionadas con la nómina y otros beneficios 

laborales,

^  Supervisar el contro! de asistencia, permisos, licencias y descansos médicos del 
personal.

s  Gestionar y verificar el registro de horas extraordinarias, vacaciones y permisos 

especiales.

s  Asegurar que las ausencias sean correctamente documentadas y reportadas para 

su aprobación y pago.

^  Garantizar que todos los procedimientos administrativos relacionados con el 

personal se ajusten a las normativas laborales locales, nacionales y sectoriales.

■ / Elaborar informes periódicos sobre ia situación laboral del personal, tales como 

reportes de asistencia, ausencias, y movimientos de personal.

S  Servir como punto de contacto para empleados que necesiten orientación o 

asistencia relacionada con cuestiones laborales, beneficios, o trámites administrativos. 

s  Brindar capacitación y desarrollo para que ios agentes mejoren sus habilidades y 

competencias

s  Evaluar el desempeño del personal de manera justa y objetiva.

•*' Promover relaciones iaborales saludables y respetuosas.

• / Cumplir las demás funciones que le asigne el jefe del Dpto. Administración de 

Personal y/o Superioridad.

Dra. |
Secret;
Siotcir
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I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Organismo Hospital del Niño Jesús

1. Denominación Jefe Sección Auditoria y Legajos 
(F.J. 30%)

2. Unidad Organizativa Sección Auditoria y Legajos

3. Depende de / Reporta a Dpto. Administración de Personal (F.J.60%)

4. Puestos que le reportan

II. OBJETIVO / MISION

Garantizar la correcta administración, actualización y verificación de los legajos deí] 

personal, asi como la ejecución de auditorías periódicas para asegurar el c u rrr:imier 

de los procesos administrativos relacionados con el personal.

III. FUNCIONES / RESPONSABILIDADES

7  Conocer, cumplir y hacer cumplir las reglamentaciones vigentes en ¡a Institución y  | 

el SIPROSA asi como la linea de mando del establecimiento.

✓  Disponer las actividades y distribución del personal a su cargo según ia necesidad j 

de la Institución y evaluar su desempeño.
✓  Monitorear el avance y cumplimiento de las actividades de la sección.

y  Supervisar, coordinar y dirigir tos procesos de auditoría para asegurar la integridad,

confidencialidad, exactitud y actualización de los registros, promoviendo la mejora 

continua en los procedimientos
✓  Realizar auditorias periódicas a los legajos del personal para verificar que toda la 

documentación esté completa, correcta y actualizada conforme a las normativas legales 

y políticas internas del hospital.

✓  Mantener un archivo organizado y accesible de los legajos del personal del j 

hospital, tanto en formato físico como digital, siguiendo las políticas de seguridad y  j 

confidencialidad.

y  Verificar el cumplimiento de la normativa laboral vigente, así como las políticas j 

internas relacionadas con la gestión de personal.

y  Asegurar que todos los procesos administrativos de contratación y
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desvinculación de! personal se realicen conforme a las normativas legales, incluyendo

J la actualización de ciatos en los sistemas correspondientes.
¡ Verificar la documentación de ias evaluaciones de desempeño y otros informes 

| relacionados con la actividad laboral del personal, garantizando que sean completos y 

estén debidamente firmados por las autoridades competentes.
¡

v  Proponer mejoras en loé procedimientos administrativos relacionados con ía j 

gestión de legajos y auditorías del personal, buscando eflcíentizar los procesos y 

S mejorar el control interno.

v  Asegurar la correcta gestión de la información confidencial de! personal, 

cumpliendo con las normativas de privacidad y protección de datos personales. 

s  Analizar los procedimientos relevantes en cuanto al objeto cíe la auditoría 

j  (Sistemas de registro y administración de legajos del personal) y verificación de la 
I existencia de controles internos.

V Realizar el seguimiento de ias observaciones vigentes relacionadas con el objeto 

dei proyecto, originadas en ios Informes de Auditoría anteriores, 

v  Evaluar los mecanismos de control interno implementados en ios circuitos
| analizados.

I *■' Analizar la infonnación relevada y desarrollar informes de auditoría

'  Cumplir las damas fundones gue le asigne el jefe del Dpío, Administración del
Personal y/o Superioridad.

ALIA HUERCO

Sistema ProvincialÜ S t A ^ S S ,V- Adminislrafiva 
ineial tía salud


